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INTRODUCCION 

Siendo el homhre un ser. trabajador por naturaleza, necesariamente debe. 

existir el Derecho. que regule. su actividad,. por lo cual desde que él hombre 

tiene la necesidad de trabajar ~~r~ podér satisfacer todas sus necesidades, e~: 
necesario que exista el Dere'éh; qúe regúle esta actividad y por ccinseéu~nt~ 
nacen una serie de aco~tecinÍientó~, que marcaron un nuévo cambl~ en la. • · 

sociedad, los cuales surgen eón la Legislaciones de Veracruz Ccln .dori cándido 

~gullar y en Yucatán 'con Salvador Alvaracto, siendo est~s las principales que . 

aportaron .enriquecer ias fuentes para que s1rv1erá de modelo ai crear .. una i.ey 

Federal del Trabajo; 
• - ! . . . ·.· 

Pero . que antes' sucedieron : hechos lmp~'rtantes •como lo fue la 

Constitución de 1917 y es·de'.iÍesta~ai que en e~ta:'part~ 'de ~üestra historia s~ 
establee~ el. o;den~mi~nlo~p;i~~Ípai .• ~ue ;egulá .• el Der~~ho d~I Tráb'aío. 

Por otra· .. parte'podrl~rri~~\decir que esaqüi en esta' parte de· >> ·.:> "·. . .· ":_'.--":;"<:.·,.·:'_.::;:1.,~ ... :·J:;·;:·:::"·:··'·.··_.\ _.,:,!· ·. '·:~>-·; .. _· :.: ' -·:·, ~/":·:'_ ;,,~: ;._,,;:. ··.-.'. 
• hist.oria. e.n dopde)¡¡; L~y~ Fegera,1 •.del }raba]~ regul~ los conceptos de Trabajador, 

.. empleador, de lá Relación :,LatÍoral/ asl' como se · est,able'cen Jos· Pr?cedimientos .. 

. prl~cipales. que a~~d.~;Ía: a~ r~soiver.' l~s· Cclnflict~'~ . enire e Ío~ :, trabaj~dclr~s r lo~' . 
·:· --->:>". :-. ';;.' .. 

' ~~ . : ,. ' . : :· ... 

Surgiendo posteriormente Instituciones que · tendrla·~ co~~ finalida.d asistir, 

los trabajadores asi como a los sindicatos, ya. que t'~~bié'~ la clase'. 

trabajadora· habla ganado este Derecho de asociación. 

Con la creación de la Ley Federal del Trabajo de 1931 aparece la 

Procuradurla de la defensa del Trabajo la cual tiene como finalidad 'ases~rar a 

los trabajadores, asi como a sus sindicatos que lo soliciten; y qu~ ·con ellos' 

aparece la figura de tos Procuradores Auxiliares de gran hnporiancia para la 

ciase económicamente débil, como lo es la clase trabajadora. 



En. donde aparece en el capitulo VIII den,oinlnado .~~e '1a Procuradurla 

de la Deferi~a d~I :Tra~~Jo " e.en los iirtlculcis. 4oi al 41~ de' la Ley F~der~I del 

. Tral:>a¡() d~:193{ · .. · . 
... 

: En : dicho · capitulo n() s~ 
·,.·. _, . 

alguno PªEª',des~0peña( 
·dicha . función, por ló' cual: era·· enteridible: pOr las· clicunstari61ás .dél pals,:~ más'; no.:.· 

deberla ser ·. p6~q·u~· 's~rÍá ~~¿es~rl() qÚe: dlch~s 'persoii.~~ lu~le;~n 'cono~l;nl~ntbs· 
de ía :6arrera '.el~ o~rectió. O< :. ··. . ··· · · ·· . · .·· 

'·~·':·.· .; < . . , ' . . ·"; 

< Po~te(i~rmente~iiuna'serie .de .. camblcis y con un proyecto ·de· nueva 

Ley, la c~al ~e· aJrob~rla y.entrada én vigor. en el añÓ de 1970, te~lendo dos 

'··~~teproyectos cómo< antecedentes de sú creación; uño' de 1962, resultado del 

trabajo que dÚrarite dos áños' reailzó la ComlslÓn nombrada por el Presidente 

Acfbltó LÓpez ·Matees e Integrada por el licenciado Sal~Ón González Blanc(), 

S~cretari~ del Trabajo y Previsión Socl~I, la llce~clada M~rla 'cristina 'S~lmoran . 

de T~~~yo, • presidenta .. · de .. ·la.· Junta • Federak d~ .~. ConciiiaciÓn , y•·· Arbitra] e / ' 

maestro' emérito de' la• Üniverslclad Nacional Autórioma d~ ,Méxi~o •• Mari{ dé 

;:~;:~::::~~t 1;]~~~~~im~i~¡z1~~~~i11~;,;·;>·~:~~: 
• : ; \ ,¡. ,··:::: •"'·:"'.>.: :"::;,;' ··'·· .. ,:, :·~: :. 

Posteriormente;., el Congre.so/invltó ia\Un¡•~amlÍlo ilé ·Impresiones 

Cómislón 'Redactora. Al cabo dela mis¡;;a; s~o6se¡\Íoque el; proyecto no. sufrió 

ninguna modificación· e;,·su~ .. ;Prln,cipl~~. \n~tit~~6¡9~f~~:Y.ndrW~~ }~rid~~ertal~s;•.·. .. 

Adoptando estos ,pr[11clplos ~~Jª esía L~y:de .féio y eritro en\Ílgor el 1° .. 
• , , - •, r •,• - ,-.-¡-.;···• ,-- .:¡ '""' r - •.•-,.- • - • •-•• 

·>·-¿-'<;·~ '·· _'-,:. :f,~-- ;}"' ~'.< 
«-•:: - .... de mayo .del mismo año. j'.c 

. ·' .\. ~. ·.· 
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Refiriéndonos· ya a lo q.ue son · los Procuradores Auxiliares y 

establéCiéndose en el articulo · 533 ;de la .' ley · .•Reglamentaria Laboral, 

· encontránd6se •· 1os ·requisitos para poder 'd~seín.~eñ~r •· dicha f~nclón ·,·con lo · cu~I 
estabÍece · ~equlsit6s .• ~6mo lo' es haber t~rryiiriado 165 ·.~stlidios • c6rrespondlentes 

artercer···~i\o ·C>a1 'sext6~erii~stre •de•·1a carr~ra·•deLÍcénC:lado· en Derecho, por 
lo _m~ry-~~~::·: -. , --.-. 

; Por lo anteriormente>expuesto hoy en dJa· y~>no, es ~uficlente este 

articulo requler~•d~ uria reforma, :que• salisfá~~.los cambios ·.económicos pollllcos 

y socláles de mie~fr() pals y que sin duda ·~~~ia •e~ ayuda de garantla de la 

.clase.·• lrába]adóra.·.· ...•. · 
.: ·.. ·. ' 

.AterídJendo a la problemátlca: actualde los trabájad~res con los conflictos 

con rriotiv6s de. Ía ;elación de· trabajo y q~e· ~I verse Inmerso dentro. de actividad 

productiva/de trab~Ío y que elkl ~onlleva~~ ~ue requieran de la asistencia de,la 

Procurad liria dé la. Defens~ .del\Trabajo y que esta a su vez le brinda. tan . · 

mencionada :asisteriCJa por. conducto de sus' Procuradores Auxiliares;. entendiendo 

a estos como, sus defens6re~ que en materia Civil o bien Penal, llani'.arla 

Defensora~ de oficio y que en dichas disciplinas se les requiere de. que e~tén · . 

bien preparados exigiéndoles· que sean Licenciado en Derecho y que cuénte con 

título legalmente expedido con·· 10 cüal. se garantiza una· bue'na .· réprése~iación'.. 

Por lo anteriormente expuesto es por lo que se propone u~a r~t6rma al . 

articulo 533 de la Ley Federal del. Trabajo ·en d6;;d~' se,· r~~ui~i~·;·qife.' 16~· .·. 

Procuradores Auxiliares cuente con titulo. de Licenciado . en ÓerechÓ .1~galment~ ·. ~ 
expedido, asl como con una . practica profesío~al' no menofde. tei~- ~e's·es. -c~~ . 

lo cual se garantiza que .. · dich?s f~nci?~ario~. ~uénÍe1ry,. cor J6{cono~lmlentos 
necesarios de Derecho _dé1'jrab~Jo, •_Y; qued~ .~~ s~r:as( se'g~ÚJré"n.·~~metÍ~~do .. 
errores que como siempre es :e;; :perjuÍélo de la· clase· t(~ba]~Cib;~ .. :· •· 

•• (' ,:. ~ .' - ' '- --... -''.·:,·~-~./ !. ", ; .,· 

''··:·' :'.' - "-
Nos damos cuenta' que con los• reqúisitos qué establece el. articulo . 533 

de la Ley Fede;al d~I Tr~baJ6,, hby e~ dla cUalquler persona que sea e~tudi~nie 
dé la Licenciátúra en Dere~tío ·Y que curse el sexto semestre o haber concluido 



IV 

el tercer a'ños<de la llcénclatura podrla desempeñarse como Procurador Auxlllar, 

cuand~ 'en ;nu~has de la U~lversld~dés la asignatura de Derecho del Tr~bajo no 

est~lno hasta los ~Ú111!110~ semestres cuando se Imparte y que con ello quien: 

'podrlá s~r'afe~tado, seria I~ clase trabajadora. 
' ' ··¡,' .. 

. Con -dicha -propuesta pensamos que además de que nuestro· pals!'lo; >' 
requiere ·tanto· social· ·y ' poÚtlcamente, se garantizarla · que los.·. Procur~d~res _ ,: '· 

Auxiliares tengan los conocimientos necesarios de Derecho del Tr~bajo)co~ci . / 
pueden ser de trabajador, patrón, relación de trabajo. y , los : pr~ciedi~l~nt~~ 
ordinarios especiales y los de naturaleza económica entre. ~trci~'·~ -P-6Hs~r Íos: 
más necesarios para cualquier Procurador Auxlllar, asl. como :de ser '1ós d~ 
mayor frecuencia por el alto grado de problemática entre los trabajadores y 

patrones. 

También. es . necesario la practica profesional no menor de seis meses 

con. lo •cual - se/garantizarla .que dichos funcionarios tengan la experiencia y 

podan ayudar a la . 'clase trabajadora en sus problemas ante las autoridades 

~nc~rgadas , de . la · 1mpartición de Justicia Laboral, como lo son las Juntas 

Federales y Locas de Conciliación y Arbitraje, todo ello con la finalidad de 

garantizar .la ·ayuda·. a los trabajadores o sindicatos que, asl lo requieran y que, 

_asl mismo ·realmente sea la clase económicamente débil quien pueda equilibrar 

la balanza. con el capital esta siempre por carecer de los medios económicos .. · · 

piua contratar a un profesional que los represente ante dichas autoridades,': con · 

este proyecto de reforma al articulo 533 de la Ley Federal del Trabajo· se 

garantice el buen desempeño de los Procuradores Auxiliares en la : 

representación de los trabajadores. 



CAPITULO •.• PRIMERO; . 
. -} - .· ·-'-:: 

. Conéeptos .f~nd~mentales • ... ,_ . 

. 1.1 ~~' PairÓn: 

. El;'est~dlo ~~Jpatróñ en ~uestra Investigación es tan importante ya que de 

no exi~Ür ~~ta figura· ~implémerÍte n~ sepodrla ·.hablar .de Derech~ del 'trabajo, es 

por e'iio qÚ~ ~~~~~0·;e~.6s: por analizar esta figura y posteriormente los demés 
conceptos.·• .. ·' . ' ... , : : .'• ; • ,· 

'> •Óon ·~ii{b~C:~~to: ~el P
0

atrón°; de Jrabajadcir, de rela.ción laboral y de 

las clases de
0

procedimlentos
0

,Jniciárá nuestro análisis con el concepto de patrón. ' . -' · ;·· ,, "' --· .- . 

·J;. I~ 'persona ; que recibe los servi~ios del trabajador también se le . 

conoce condi~ersas dehominaciories, encontrándose entre otras, las de acreedor del·' 

· · trab~j6; e'rii~le~CÍÓr, ~~t;o~o,patrón, principal, dador· de trabajo, dador de empleo; 

eh1presario,'lo~~tario;:e;tc .. lo cual sucede en la doctrina y en la legislación l1aciona1: 

De l~s anieri~res . términos se han elegido los de patrón, no sólo 

porqu~ tr~dÍcionalm~~te se ha venido 

término que recoge. nuestra Ley Laboral. · 

Al hablar de.·· los trabajadores señalamos. 

concepto pudiera quedar desvinculado de Una relación particular de \r~llajo: 
, .. ' '.• . ,_ ... ··-·.·-· .. ',, .. _- -: .. , ... , ... - ' 

por lo que reSU
0

ita importante .•. el' con6e¡Ji'cie¡'de}~at;ó~ ·9;, ~i.Jestra. . ' - .,- . -- - . - - ---- - . -· - .. - -- ,--- ' - ., . -""· 
investigación, · concepto que·• ... la.· doctrina 'riie~icana'/há señala.do'.,i gue 

mismo nuestra Ley Federal del Trab~jo. esÍabl~c·e .un co~cept~Jeg~I .. 

-TESIS CON 
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de los trabajadoresy ~si. mismo po.der eUos satisfagan las misma necesidades 
de. sus • familia¿;·. es·• por eliC> que ie~ult~ lmpoi:ta~te ··la figura del patrón. 

~ioto.schln , nos .. lndl.ca' que •. e.1 · paÍrón "es •.1~ persona flslca o jurídica 
que o,cúµ,a a•urio'o.Varlos trábajadores dependientes y en·cuyo Interés o aiyos 
fine~ é~t~s 'présten5~~1?)ps;'.1(.; •·."' .. ~ · .·· · ' · · 

•.•.•. ·. ·. ;. -:~or •su' parte ·~tfo~~~tr~ ?~ést~r 'a~ Bu~~1 ei!~bl~~e " que patrón es. 
·.· •quien ·pu~de clíF191r lá. acUvÍdad iali.oia( d~·.íer6e~o que't;ab~Ja. en· su beneficio, · 

. m~ciiaiíté Una ré'm~n·é~ac1Óii·.2¡·; • · . .. • •. ,v ·· · / . 
. :·:_::.,::'< .. ' . .'""•" ,:·, ..... ·. ·.::.__ "·. ,·! 

' . ·'; · (ÁI respeC:td''eimaéstÍo Rc)berto' Munóz:·~arnóll,sei\;i~ q~e tómando en 

······~l~U~~:~~~~~~~·~1~~$~Ifl!iª;,:±;:. 
-.- ·L:aley •Federai'dehTrabajo?,define al patrón· 'en.el ·~r1i2uloi10 primer 

párrafo,: eri 1á form~ ·.slgUlérii~: ::~ ''. • <. > '• ·" ·• · · ·· .·.· · . ·' 
'A~f~~lo.1~o) ;p~fr¿~'l~la ·~érsoií~' ff ~¡á~ ~ mlral q~·~• ~Uli~a los servicios. de 

~ ~·'•"< • ~ .. ".··-~ ~-'_:· .• ·:-:. '.•, ,"',·-·;. .",.:.::.-;/;~;·:-; • 

. uno o vaficis tr~ba~ád,~~~~·" ':' :• ,\ . !'.. ... 
•. -.··Por .• dtr~ part~tenem,Ós•'Un~;figÍJra .·qüé,•·s,e .1(a·~~~~J~. 'sléncÍo 1a del 

1nte~medlar10,' ·por'. í~ · ciu'e' á~~1lz~r~'m~s ~sta' úlÍlniá: S. ' ' ·· 

~~ Ley:,~~d~r<ll'del ·:rrabajo defirie,al l~ierttdiarlo en el articulo 12. 
"Intermediaria ·~~¡~';'¡l~rs~~a' q~e .c~mtrata"o)nteivlene ~n la contratación de 
otras·para que' presten servicios a un• patrón" .. · .· . ·' '·'· .. ,· . . ·:, .. '.,.,· . . ' 

Por lo anteriormente expuesto, el páfrón es aquél que se beneficia 
di.reciament~ co~ lo~ servicios d~· los IÍ~b~Jad~res, en tanto que el Intermediario 

1 Krostoschin, Ernesto. Trntndo Prnctlco de Derecho del Trnbnjo. Volumen 14' Ed. De Palma, Buenos 
Aires, Argentino. P. 123 . . . : . . 
'De Buen Lozano, Néstor. Derecho del Trabajo.lomo I, Editorial Pomia, México, 1991, P 187 
'Munoz Rnmón, Roberto. Derecho del,Trabajo Tomo l. Ed,, Pomia. México, 1994, P 25 



: es el que contrata·. personal • a nombre del . primero, .sin obtener él beneficio 

alguno. 

1.2 Del Trabajador. 

El trabajador es sin duda. Úna de las. figuras más importantes de 

Derecho del. trabajo ya que', en .ia vida dentro de la sociedad, para poder 

sobrevivir es necesario ser parte activa y•poiferdesempeñar una función y que para 

ello es necesario de que qÚlen :\lende su fuerza de trabajo pueda hacer una 

determina actividad en la que puéda ~ér que hayan adquirido ciertos conocimientos 

para poder desempeñar una función o que simplemente desempeñe un oficio y 

pueda ser útil para cuÍllpllr tal fin ~/q~e sin duda que el entorno que lo rodea será 

para cumplir tal tare~'coÍllo.lo,podrla ser el obrero que labora en la fabrica 

de jabón, ci como fo'podrla.ser el mesero es por ello que pasaremos hacer el 

análisis de· tan lmpo~ánilfigti~'. ·, . 
; , ~ e.' . '. ' ': . " . . . ' . , . ; !;i; l . 

'. . ',.} 
· •'A . la , ~e'r~e>ná+~, qÜe ·.presta un 

denominado ~'de /.d\~~i~a~·~y;;;ánea?c.~osg:1.d .. ,aº.b. rero, 
concepto que ha 'Íelliclo\'mayor . ianto 

1eg1siací6íi ·• ef ei ciE! tr~tiaiacioU> · · • 

servicio a otra se le ha 

asalariado, jornalero, etc. El 

en la doctrina como en la 

EÍ C:~nceptode Írab~jadCJ~.~s·ge~·érlco,porqu~ se aÍrlbuye á tod.as 

aquéllas personas que, ~~~·; ~pegri '.,iá ; las prescrlp~lones de la Ley, que 

analizaremos en¿egulda, enireg~n su fuerza ai servicio de otra y, en atención a . 

los linea~lentos constltucidnaÍes, .,, no ad~lte distinciones:. asl se ha recondcldo 

en forma expresa ~n la Ley, 'en el. articulo 3° , segundo párrafo, que rec~ge . 

este principio de Igualdad al ~statulr: ·• . .· . ·. · . . > .· ·.·• . . · • · ,·. 

No podrla estable~erse distinciones entre • lo~ trabajaddres ·• por···.·. 

motivos de raza, . sexo, edad,.·. credo reUgioso,. doctrina polltlca o . condición .. , 

social. 
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De conformidad por lo establecido por el articulo . 8 de la Ley · 

Federal del Trabajo dispone "Trabajador es la persona flslca qu~ pr¿sta a otra,· 

flsica o rnoral, un trabajo personal subordinado" 

Al respecto el maestro Russoman~' M'cizart v1dtor, nos dice 'que 

ap~nas )ahrsona. n.atura1• o .flslca. puede s~r :~~pl~ado,.L~·····naturaléza. de los 

serylclos , hechos; la ejecución .de los . mismos" y · la subordinación personal en 

q¿¿ : ~I empleado se ~oloca de~tr~ del i:~ntrato de trabajo, hacen que la 

·•persona Jurl.dl~a· nunca p~:eda ser'empl~ad~~:¡ 
,·., 

Para :el ma¿sí;o Dlonlslo J. kaye "trabajador dice se trata, pues, de 

. una persoriá l~dlvldlialinente considerada que por si misma presta sus servicios a 

.• ot~~ E!n' f6rma subordinada, lo que significa (subordinación) que quién recibe 
' .··' : ' 

los servicios tiene sobre el que los presta, una facultad de mando en lo que 

, al trabajo contratado se refiere y el que presta los servicios tienen un deber 

de obediencia ante la persona a quien le. presta dicho servicio; de no reunirse 

ambas caracterlsticas, o sea que el servicio se preste personalmente y en forma 

subordinada, se estará en presencia de otras figuras reguladas por el Derecho 

común como puede ser el caso del mandato civil, que aun cuando personal, no 

existe subordlnación"5 

Nestor de Buen, no nos da ningún concepto de trabajador, diciéndonos 

únicamente, que la definlcl.ón legal, tlen~ ~I defecto secundario de hablar de persona 

moral, concepto arcaico y deficiente/en sustitución del mas técnico de persona 

jurldlca. 

Al respectci'~1 maestro Roberto Muñoz Ramón, señala "que trabajador 

·so.lamente puede ser la persona · flslca, no sólo porque asl lo dispone la 

défiriición, sino porque la.actividad laboral, estructurada y regulada por nuestra 

r.ama jurldlca, es una , actividad humána desarrollable solamente por los 

' Russomano, Mozart, Vlctor. El empleado y el empleador, Ed Cdrdenos Editor y Distribuidor. México, 
1982, P. 139 
'J. Kaye, Dionisia. Relaciones Individuales )' Colectivas del Trabajo. Ed Themls. México 1995, P, 37. 



hombres y mírica, por la propia naturaleza de esa, actividad; · por las personas 

. ·. ·.. , ·••>> _. <~1\aut#~.: ~:·)~~~nLo~a~o~ ~~sto;,<~o~ ~enclona lo 
siguiente:~ trabajad~r :,es. la persona.· flslca queJlbremente presta a otra un trabajo 
p~r~ón~1;: sú'll~rdín'ad6;~1i~1íC>·y '~emüner~do;,7 : •· .·. . . ' . . .. 

¡, ,·' -... ¡, '·:. ~··-:·-}' ,•>·o:;:.; .. ' 
~ -; ·- .,{'-• ,-: ' ..... " .-º ;--<·· ·:-

.•·Por otra;parte'el or: Artúro. ArrlBga hace .una.clasificación •cie 
.trabajador~s: e'n ·~~ obra' Lln'éamiéntos :·c1~.):eglsla~1611 · t.~tior;i, ··. ~1srii;s que 

divld~ ·~.~ liefoic1a~eíé 
'\' .. , :~~·:(' -

AJT~abajadClfes de confianza. 

BJ~r~~~j~~ore¡ ~ª~~.· •' 
C)Trab~j~~ore~,~Jentuales . 

.• [)~ : esta 7irTian~r~ i;emt~zafe'mos ·.a realizar. un. breve estudio de esta .. · 

claslficacilé>n {e~P.~~~f~~6s ~~ri· los ·t;ab~Jadores•· de. conÍianzá. 
: . . .. , ~.' ' , -.... -· . . . ;, . '; . . ' ~ 

AJ · Jrabaj~c1('.);~s de confianza. .. . · · · .. · · 

La Ley;hapr~vi~to(~ri ·~úsclispo~l~iori'es una 'c'ate~orl~ espeéial de········· .. ····~·· 
.. trabajador, el d~rÍo¡,:ii'~~do trab~J~dor. de cb~fianz~; > : .· .: ~ ' ' .. , . '' 

·· E~ta'cate";6rt~~~e trabajadores de confianza lcís. enco~t~a~o .• s .. 'r,e~ul~d·~~;·····:,·· .. •·•· 
··poi .. ··.e1'····artlcu1()! 11• de.·· la .Ley Federal del ·Tr~bajo;:eó,ill(c~ai.~é?.:·. ·,¡¡; 
establecie"los'~ diréC:toie~. administradores, gerentes. y demás : pers'onas •:que 
ejerzan flinclones de dirección o administración en <la . . . .; 

establecimiento, serán considerados representantes del 
concepto lo obligan en sus relaciones con los trabajadores." 

.• Munoz Rnmón, Roberto. Op Cit. P. 18. 
'ldem. · : . 



6. 

se desempeñan y no de la designación que se dé al puesto. 

Asimismo 'el 'maestro Ailíerto .Trueba Urblna, comenta en su obra 

Nuevo Der~cho del·T~ab;¡o/· ~ so~ ¡;¿bajadores de confianza los que realizan 

- . funcion'.es d~ . a~~lnl~tra~ló~, dl;e~clón( vigilancia y fiscalización con carácter 

general: ;es',C:teéir ,'qúe'·i'comp'ie'nden .jodas las funciones de la empresa, 

estableci1mié~tcif ci' ne~o~lo;~ - . 
< ·:~ ·(·\:·· >{/. 

PÓ.r 'c.onslgÚlente. s.i .· aqueUa persona , desarrolla la actividad de 

dirección adílllnlstra~lón, lnspecélóri;vlgHancla~ cuando tengan. carácter general, y la 

que ~~ reladon.en cci~ tr~~~J6~:'.pe¡~onale~ ~el pairón 'dentro . de ·la empresa o 

establéclmientó. será: trábajacl~r: d!iciO,ritia'~za: .· 

B) r;abaJad~re~· ci~'ha~!l,: · · .·· 
"~.~/.~/ ';~\;>·,." . \,"'.• \ ·.'. 

. . Ahora'. ,,hablai~m,os CJ~' los •trabaj~clor~~ ·;de base diciendo que son 

aquellos qué· ~an :r:·5¡(1~:;"C:~ñÍ
0

rai~C1ill\:;;a1J~ré~11~~r§1~bores -por_· 'un tiempo 

lndetérmlriaCici,. pero··~u~dan)~xcluidÓ~)·d~ ''·esief \~broio~ trabajadores de 
cci~-fi~nza.> . . - • ·•·• ••• : ... . ; -;; " " >; 

El jurhÍta','Jcisé b~~~los m~nclona en su ~bra Tópicos Laborales que 

ei trabajó de· b~s~ ~ ci~" planta para que se dé este, no es Indispensable que 

se p~~ste/ ÍodÓil los dlas; lo que Importa es la periodicidad tija en el servicio. 

¡\~'u1 pÚed~n . versed~s especies de este genero de trabajo: el trabajo de planta 
, .. , .r·_·.• 

continuo (la cajera de un supermercado, el linotipista en una imprenta, el 

elevadÓri_sta en un edificio de oficinas, etc.) y el trabajo de planta de 

temporada ii' ciclo (el trabajo en la zafra, en la pizca de algodón, en la cosecha 

de jitom~te, el trabajo de los hoteles y restaurantes . ubicados en zonas de 

desarrollo turlstlco en la "temporada alta, en las extensiones de jugueterla que los 

grandes almacenes comerciales disponen ·para la temporada de Navidad y 

Reye~. o fin de año). 

1 Trueba Urblna. Alberto.: Nuévo Derecho del Trabajo. Ed Porrúa, México, 1993. P 11 S 



. ·El·· trabajo•. de ' planta . és <.la. crlstallzacló.n de . uno · .de los principios. 

sústanclales . del'. Derecho. del.·· trabajo: ··.la esfobllldad : de ios . trabajadores en . el 

empleo;.tan.esencl~les.~I trabajo, co~o·el ag~a qJ~··b~bemos o ~I ~lre que 
r~splr~~os~ .9 .. 

· · · · • . • · ·. Del ~l~nteamleriio que ~aée el maestro estamos totalmente de acuerdo 

ya ·que iiáia qU~ funcione una empresa es necesario que los trabajadores que 

· · ah,I p;e~t~rÍ su~ ~ervl~los sean de manera continua y permanente para que a su 

vez. la empresa~ crezca económicamente. 

C)Trabajadores eventuales. 
'':· .:~·;; ·: /... . 

<De la .IT11s1Tla forma haremos el análisis de los trabajadores eventuales 

diremos que est~ forma,• es la que se refiere a aquellos trabajos en que por su 

naturaleza ~ólo se r~~llzan por cierto. periodo o tiempo determinado y una vez 

reaÍiz,ado .. é~tei:~erm)~.a,la:r!llacl~n de trabajo como por ejemplo: el albañil que al 

concluir la .•.. const;u~ckin de una cas~ ~IÍI termina de prestar sus servicios de manera 

definitiva o bien ;;j~rnpÍo; la plic~dJ algodón que se hace dos o tres anualmente. 
~ • - - ! • " - -- . .,_ ~ --~·: •• :: ' ;, 

'•• L 

El maésfró.· José''.Daval~s .nos menciona lo siguiente: 

"Equlv~C:adam.ente ·a·~sios tiabaj~dores de temporada se les llama y,se · 

les da .. el .trato';d~•tra~aj~do:res-eve~tu~le.s.Vale.,I~ pena aclarar ... qJ~en la Ley 

Federal del' Trabajo,'cle ; 1,e1,o/; el ; tra~ajo ·. e~eñiual ,; pa~ó :·a ser : dé·.. tiempo 

d~termlnado. a•áe' ~tiradetermln~cii.(s61~'qu~d6' ~ci~&• .. lr~baj~·~~ént&a1 .aquel 

irabajo. cuya ~aiüral~za'a~L)~·;i~J~_¡.;.10 • L> '( :J. ; : ... 
Por otro parte menc.lona~érnos Ün c~nceptÓ má~. sobre los trabajadores 

eventuales del Diccionario éte Derecho del Trábaj<l y de la Seguridad ·social, 

que a la letra dice: 

'Dávalos Morales, José. Tópicos Laborales, Ed, Porrúa, México, 1999, P. P. 52,53. 
"Dávnlos Morales, José. Op. Cit., P. 56 



"Trabajo eventual. Tiene como objetivo la Iniciación y terminación de un. 

trabajo determinado, gen~ralmenie en un tiempo preestablecido. La prueba de este 

tipo de contrato estará • a. cargo del trabajador. La actividad del trabajador 

subordinado dependerá ·directamente .del empleador, quién dará las directivas 

necesarias para la 'concr~~lón el': ,las tareas encomendadas. Generalmente se trata 

de servicios extraorClin~rlos·y'transltorlos de la empresa. 

Los íl~'neflclos'Cle'ia Ley de contrato de trabajo también se les aplica a los 
. - ·· .... _,_ .. ,._·, .. , :·····.•· ' ' 

trabajadorés eventuales, siempre que resulten compatibles con la modalidad del 

tr~b~jo;ev~~t~a1·;. 1(/ '.: · · 

,- -.. . ,:' ~'. . 

t3 De la Reláción Laboral. 
-'•., ,·. ,' -.' -.: '.·._::.~-

: Antes de emp'ézar la explicación de la relación de trabajo, es preciso saber 

que es una r~l~ciÓ~; p~; lo que consideramos en términos generales, como él 

vincUio qu~ uné a 'clo{o más personas, transformándose en un vinculo 

jurldlco cua~do eL supuesio que una a los sujetos Involucrados se encuentren 

regul~cios~or ~ria n~~ma jUildlca susceptible de derechos y obligaciones. 
·: \. _;--.':.: --; :• · ... - .' -

'F'~rl~ que el r!la~~tro Rafael de Pina Vara menciona en el diccionario de 

Derecho q~e define fiaJei~cl~n'·~~rT1º."Los hombres viven, unos con otros, en una 

constante réiacÍÓn.' El .aislamiento ~s contrario a la naturaleza humana. La existencia 

del ber~c'iii, se 'r¿nci~;·preclsarn~Íit~.c~n la necesidad Ineludible que somete esa 

comúriicaclÓn iíl,léi;~·rnPld~ <~om~rclo,humano a reglas reclprocamente exigibles".12 

La¡élaclón de tra~ajo sostiene Mario de la Cueva- " Es una situación 

jurldica objetiv~ que se( cr~a ante un trabajador y un patrono para la 

prestación de un traba)~ su~ordinado cualquiera que sea el acto o causa que 

11 Diccionario de Derecho del Trabajo )' de la Seguridad Social. Ed, Ediciones de Palma, Buenos Aires, 
1983, P. 214 
" De Pina Vara, Rafael. Diccionario de Derecho, Ed. Porrúa. México 1996, P. S2l 



. Je dio origen; ;en: virtud. de la cual se apllca al trabajador un estatuto objetivo, 

lntegradc( por: los prlrÍélplos: '1ñst1tuc1oñes. y normas de la declaración de 

. Derechos ~Soclal~~i·a~ la.Ley del T~abajo, de' los coT1venlos Internacionales, de 

l~s cllnfr~tó{écii~ctlvÓs f Contratos·. LéY y·. de ·~ús rio'rmas supletorlas."13 

, . 
.. . Para 'que sé~' de'una~relaclón es necesario': quÉi haya dos o 
•'." ,·.' .. '· o ,,. '· •• • ,·., .• --· ., .- -· 

p,ersonas •. ul'laflslca y' otrá que también puede ser. flslcá o mcmÍI que seré a quién'.·.·· 

·.·· liarriaiá ·p~ir6,;y a la rel~~ló~ en qué ,;~s v~nÍmo~ r~firlendo ~.Ja relación laboral es · 

ñe~~~ario'cie un patrón y de un trabajador por lo menos: 

coriléllzaremos nuesiro estudio sobre la relaélóri de trabajo, que también 

es conocida ju;ldlcamente como relación Individual de trabajo y solo haremos 

referencia a· los elementos que se desprenden del concepto legal, en cuanto a lo que 

se refiere al patrón y trabajar ya solo se haré mención a los conceptos ya que 

. anteriormente en otro capitulo hicimos el estudio de estas figuras. 

A) Trabajador. 

Por lo que se refiere al trabajador solo haremos mención al concepto 

mismo, ya .q~e en el capitulo· anterior reallzamos el análisis correspondiente. 

Menciona . él jurista Cavazos Flores Baltazar que " tr~bajadcir es, 

persona .natural ~ flslca ·que puede ser empleada. 

La·. naturaleza de los servicios hechos,· la ejecución de .1cis ~isl11bs y ' 

la subordinación personal en que el empleado se coloca • de,;t~o del contr~to' 
de trabajo, hacen que la persona jurldica nunca pueda ser empleaclo'."14 << · '. •· ' <. ,:_~:_.:·' :· , ':' -·,· ,::. ',')_ -'~> 

De la misma forma podemos decir que sólo haremos. mención al . . .·'. 

concepto de patrón ya que también en el anterior capitulo ya 'Íanalizamos esta 

figura. 

11 De In Cueva. Mnrio. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, Decimoquin1a Edición, Ed, Porrúa, 
México, 1998. P. 187 
" Canazos Flores. Ballazar. Derecho del Trabajo 1, Ed, Trillas, Mlxlco, 1992, P. 90 



ID 
-.,· : .· . . 

Por ~u· p~rt~ el maestro Néstor de Buen . dá ,Ún ligero esbozo del 
. ·- ·-" _,__ -- - -~ ••. , - • .' - ' - , . . . . • • 1 . - • 

. concepto ilé patrón, al Indicar qÚe"patrón es quien puede··C11rlglr .. 1a actividad laboral 

de ul1 tercerólquei;~baja en su beneficio, mediante rétrlbuclón,"15 
.. ,,';--_·•.-

; !'Juestra .Lef;Féderai del Trabajó'.nos.·define ·en .su articulo 20 la 

. relación 'd~ :lr~bajo:'d~ Ía,~lgulente. m~neia: .~.~ .• Sehtle~depo~ relación de trabajo, 

.~ta1qÜfer~ .; tjue:>se~ r:~n.~'cío, &ú~ :¡~ ; ~é o~l~·en : la'; prestación. de un trabajo 

'pers§nal súbordl.na'clo a uná persona medlárité ei. pago, de Una salarlo".• 

1. ;., La prestación' de . uri"trabájo personal; 

2. - De manera su~circJh1~da, ·. ••' 

3. "Medlánie el pago, de. 'un salarlo .. 
-· . - -·· .. ·1·', .- - " --, 

Daremos. 1.n1c10 ·~ ¡n·Je;;l;o?estüdio 

elemento que es:• 

1. - La· prestación .<lé'>lirí trabajo. personal. 
-. :, !:: -,::: ... ;•·: '.\ ., .:~ ' ' '" ·; 

•··La~ préstaciÓn 'de,.lln>frabajo .>personal conslsfe en q~e para poder .. 

atribuir 1~ c~ÍÍd.ad. d~ tte:b~j~dor , ~ u~,,determÍná~b • lndlvldUo; es ~é6esari~, como· .. 

condición lndispensable,;'(¡Ue el servicloi• sea .:desempeñáda' por él mismo, en 
' . ·.-. :. i --·- - :. -· ."¡:., "'"•< .- .- :;•:, ... ' '-· .,. ... ,.,_- ' ·- : ·. 

forma .• personal cy'no por conductoJe,otra persona; si el servicio se presta por. ' 

conduci~ de cit;á pers6~a phcii1~;;,~s·d~cir,·que ri~ se considera válido . 
. --;-- · ---. -. \"_:_:~ ---,·-/-' --.-.(;,·: -,·':-.,<- .f-,-;;.:~\r~7:;~"t<>~·"··, · ·:--'-.-: .:- -· 

Así. el ~~~stro' R6b~rto .Moñ6~ ~stablece "que la necesidad de que 
• ,. <!- -r·.••'••, ·«.,., ·.·•_. 

el trabajo cornp!endldo,:'én :~uesira rama jurldlca se preste personalmente se 

despren-de dos corolarios/ primero el trabajador no esta obligado a mandar un «. ,, . ~. . - ' ·.. ' " "i'' ' .; .. -

sustiiuto cua~do .falte a su trabajo y segundo no a aceptar el sustituto en el 

cas'6' de;que 19 ~.a~dara' el trabajador faltista"16 

:: De Buen Loznno, Néstor. Op,. Cit., P. 453 
lbldem, - -. < . . . · 
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2.- De manera subordinada, 

• . Se .. entlep-de que . la subordinación laboral; consiste en el vinculo 
. jurldl.co q~~ . exi~íe El~tr~·:,é1 patrón .•. y el trabajador donde él primero tiene la 

facultad de,ord~na(seJleve ·a cabo la~. actividades' encomendadas al· trabajador: 
Y' e~'. dorid~ ''é¿¡~·t1erie·l~obllgaclón •de obede~er y reaÍlzar tod~s ·.·aquella~ 

.· ácfi$idacl~s· y; s~~iéÍ0;•5j8il,~i1 qúe .las orde~es recibidas sean rel~Íi~óS al trabajo 
para el cual.fue: ciíntrátado, . 

:«% ':,~ ":\ <~ 

A~lmlsméiel maestro Mario.de la Cueva s'en~ía "que' p~r subordinación se 
·" ' .-Y ·,, :. ; __ : .\ • » ·· · '. '· .. -: • 1 , • • ., : ' " -·~-,· ' '•" • • • 

entiende; de llna'. máneragerieral; la relación ]Úrldlca qúe se crea entre el trabajador 
" " . ' -:· . . " .· .... ~. -........ ."' .. ": . .. . •' ·' - - . -. ; 

. y·. el patón,:en> virtud de 1a'C:ualésta'~.bllgadci el primero en la. prestación de sus 

:::1~rter~~~:r~1;r~ií~sLti1~~giiiirt:~Z· 1ª~'.iln1~i~i~f.~;;··dadas. por el segundo 
··. ;: . "" ~-~ ·.·.·,.>"':~'.:(··:;:,'.·<'" 

.· .. ·.··.·.• ., .. _ D~,.,la • a~le[ior't defin1ci6n;~~ d~spr~_nd~ que 'la/subordinación · ueva 
enl~zadas•·do~.-~1~n;'e•n¡~i:qu~'·h~~~·~: d~·lá'rei~~iÓn:ci~fr~b~Jo urÍ tem~ •especial, 
los .. cuales son los '~lguientes: , • . ;, . {\ .. ' . ' ' ' 

-~ '<', "... . : •'. ·: ·.\.:¡-~:;,· : . > .. -~·:.j< . 
La ioblig~clón ¡Jridlca 'qlle 'ti.éne< el tr~bajador de ~ufllpllr con las 

•. dlsposl~lones ~~t~bl~clda~fe'~;ia pre~t~:ciÓ~<de slí'trabajo, as.1 como el salario . 
. _,· ., ,\'!: ~)~··.' 

Esta ;ubcircl1riac1ÓÍ1.'e~; C:on, ~l .ob]eto , d¿.·· Imponer el ·respeto a, las 

. normas jJridl~~s ~¡~" me~os~r~~la[: la' '.~Ugnldad .·.del hombre. 
:.: ~.~.> 

En núestro.Últímií eleme'nto y elmás importante para toda persona 
trabajador ¿s reclbirun é,~~10;Jc;, . . . . ... . 

que es 

3.- Medianle)!I pago de un salarlo. 

~sta figLira: se encuentra consagrada en el articulo 82 de la Ley Federal 
del Trabajo, que a la Íetra dice: 

11 De la Cue\'n, Mario. El nue\'o Derecho del lrabajo, Tomo 11, 8'. Ed. Porrúa, México, 1982, P. 203. 

---. ---·····-·------------
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Articulo 82. "Salarlo • es la retribución que debe · pagar el patrón al 

trabajador por su trabajo" 

Para el maestro •Mario de' la · Cueva; . salarlo · es .-•l.a ··retribución ·que 

. debe recibir el ·trabajador por ·~u•tr~l:>aío,<~:f¡~;le;q~e pueda coriducir'una 

~xlstencla que corresponda f 1a ,.dig~Ídacl /~e;: la pers6ria: hÜ;,,ana,; º. bien, una -

retribución· que asegure al Íraba]ador y íi', su -¡a~i1i¿- u~~· .. ~~J~t~ncla que .·se~ . 
decorosa".18 

Euquerlo Guerrero señala que .• el "salarlo: vlené a ; s~r Ja justa y 
necesaria compen~aclón: al esfue~o del trabajador';.19 ' .. 

-Asimismo el maesÚo Alberto Bris~no''.~ulz,-ieñ~I~ ~¡ salario "como 

la prestaclónque d~be. pagar et patrón al trabajador p~r ~ús ~~rvlclos, nunca 

inferior a ta marcada por la Ley, que toma en cuenta las posibilidades de la 

___ . ei!ipresa Y: hace p~slble_ la súp~raclón del trabajador y de su familla"2º 

•·La Ley Federal del Trabajo establece en su articulo 63, que el salarlo 

.·puede ten~r: varlas;.;;odalidades en que puede fijarse, siendo las siguientes: 

A) Salario por Unidad de Tiempo. 

B) Salario por Unidad de Obra. 

C) Salario por Unidad de Comisión 

D) Salario a precio alzado. 

Daremos paso a la explicación a cada uno de ellos, iniciando con el 

primero de ellos. 

A) Salario por Unidad de Tiempo. 

11 Cueva Mario de la. Op .. Cil., P. 297 
"Guerrero. Euquerio. Manual de Derecho del Trabajo 18' Edición. Editorial Porrúa, Mé.,ico, 1994, P. 
159 
"Briseílo Ruiz. Albcno. Derecho Individual del Trabajo, Ed. Hnria, México, 1985, P. 356 
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Salario por Unidad de Tiempo. Es cómún que el trabajador pé~clba 
su salarlo. en • funélón • del . tiempo que dedica al trabajador, ;'o 's~a, el. tiempo en 

que está a dlspóslclón del patrón para. prestar SlJS sérliclos. ' . 

. El salarlo mlnlmo comprende esta forma de valuación: ~s la cantid~d 
menor que debe reClbir en efectivo el trabajador por los' se~lclo~ prestados en una· 

jornada de t;abajo. Es la forma de pago más genera'nzada.' 

B) Por Unidad de Obra. 

Por unidad de obra o a destajo. Destajo se deriva de destajau, ajustar, y 

·expresa las condiciones en que se ha de haceruna cosá. 

Se determina el; salario • ~or ullidad d~ obra, no por el. tiempo de 
·' -. ' '" ., ,· 

producción .de. las unidades, sinÓ'ipor/ei número de ellas. 
':). 

; lo que 'lm'porta ElS el res~ilado. Ia retribución .qJ.e s~ pague, será tal 

. que para. un trábaf 07 nor~aíi: ~ri un~'J~r~~d~ d~ ~.ch~. h~r.as; dé ; ~cir r~sultado. el 
monto deÍ ~al~rlo mlnlrnri(PC:,r'io. menos. El sai~r16, a d~sÍ~jo, debe ~ér b~sta~te para 

cubrir la percep.~lóri clel·~~pti~o dl~.~. .. . .. > . . ' 

·El pago:ciei''sa}~fio'a déstajó\sue[e '.c~mbi~~rse corí •un .salario de 

garantla, que • ~seglJrei ~·· •. 1ós)rallajad~r,es ;,,c~nira '/.las• .. c~ntingericlás ·• de una 
'producción Ín~Gric1é~te'.~or~a~~~~··~je_n~~ ~l 'prdpio~ trabajadrir:···. . 

'·::: .,., :·;O;:·: ' - .',\~> ,;,·_, 
Se .crltÍca · esta 'torma de, pago aduciendo que:, si lo que se b,usca es 

el resultado, la producción tiende a· ser defe~tllb~a/-~a,que éi)rabajador nci 

reparará en la calidad del producto, sino en la cantidad, ',• 

Para remediar esto, algunas empresas han creado un sistema mixto; en el 
- - • - _- ~- • - o -

cual se paga al trabajador una cantidad por el tiempo laborado. y además una 

gratificación o bonificación por el número de piezas o unidades que haya hecho por 

encima de un " tope" establecido en ese tiempo, con lo cual la calidad y 

cantidad no se ven reñidas. 
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C) Salarlo ;por Unidad.· de Comisión .. 

. Por comisión. ·Las comlsl.ones pueden fijarse n;iedlante un· porcentaje 

sobre· ei precio'fln~ldeventa o riÍ~dÍante umí tarifa fij~da por unidad vendida. Poi 

analoglase ápllc~ aqÚI e(s'egÚndo párrafo' del articulo B5 .de Ía Ley Federal. del 

Trabajo'.·.,·~.:. \.D,···.~:U. Ti.:: . ·.·. . . . . 
También is'e establece :~~ algun~s casos un ~~l~rlo. base que ·~e ve 

1l1crel11e~tado. coX.1a's'·~~mi~b~es sobr~. uri1d~ciB's .. venci1cia~;. 

~je~pic»: I~ ; p~/sona que vende libros y que por cadB libr~ . vendido 

recibe una .. ca.nildad én porcentaje. 

En caso de controversia sobre el monto de las unidades, corresponde al 

trabajador probar las operaciones en que intervino y el Importe de las· mismas, 

para fun'damentar el derecho a cobrar las comisiones que demanda. 

D) Salarlo a Precio Alzado. 

A precio alzado. El trabajador pone su actividad y se le pagará conforme 

a la cantidad de trabajo materializado; por analogla sé aplica el segundo párrafo del 

articulo 85 de la Ley Federal del Trabajo. 

Por otra parte reiteramos que este deberá ser remunerador y nunca 

menor al establecido como rnlnlmo por. la Ley .. 

Entendiendo. por.' salario r¡li~lmo como: La cantidad que debe recibir 

en efectivo. ei tr~baj~dor~ f'~f l;s·:;se&lclos prestados en uná jornadá d~ trabaj6/ 

Asl lo establece el artlcÜio go'dela 't'.ey ~edéral del Trabajo. 
-- ·-- .. '-- -'º --; .· .. - -· ·.~-,-.- -'···--"o~._:..~:~'•; .. "_~\f··;,'·;·•.:--;.•"• -- - .'.. -

Slend~, el ··sala~l~.~e! ,moti~·~ ~éir ~l,cu~l/l~s pe,rso~as.:reallzan un 
esfuerzo . para .. saiisfacer sús. mices Id ad es /más': báslcas/'~s ''por ello que :.e'xlsten 

normas qÜe lo 'protegen; las;~~~les's~'~ncÜ~nÍr~~ contempladas en la Ley 

Laboral, y )as f11áS COnllJnes' ~on 1.ás slgule,rite~: 
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1. Es Irrenunciable. 

2. Se pagará , directamente al trabajador. 

3. Debe pag~rse en efectivo, es decir, en moryeda de curso legal y no 
en mercancla, :vaies,. fiéhas, :etc.,·. 

• 4. Es.· n~1a' la .cesló~de los derechos a favor.del patrón·~ terceras 
pe,rsonas; :. . :·: ··.").: : '··' · 

... . 

-.. ~:>·~.·;·'' .·.:¿.-:' ,' -, 

··.·· .. 6;• No :se ié. po<lréri:1~poner·1Til11tas,•cón·e1 propósltode·obtener el 

, s: · ~º e~iabj~t6 c1~ c~mpen~0c:1X~. ·. 
1 . • • • ' 

.. " 7. 'Sól~:]sr pod;án'hacerdés~uentos al;~alario, , sl~mpre ·que se 

en~uentre ~el . trabajadbr'~n aÍg·u'rio de 1'~5 slí~~esicis ~~t~hlecldos en. la Ley 
' :·---~~'"\ ·-.~~:-:'.:'<>>{--:;\::. ---· -:_;~_:_ .. ~-,-:~;-:~·:' ~\_o laboral. 

..-";,···· \. 

B;' Las · d~~das · ~~~t¡~¡~~~ 66n <~l ~át~6n'~á ~ueden c~~sar Interés. 
;1:1~ "~)·,,,'º":_'.\~-~ .. - ... _. ·»~• .. -- ¡-.·~,;·· ... ·· . " . . , 2· r. alguno. 

9. Es. Inembargable/salvo •por, senterícla'. lmpúesia por un Juez; 

'""ro , ;~¡,,:~~,~~:::J~t,J:fu1~il~H.~~~~~:~;e.~::::;~.:: 
',·,.,··~:-·. :: ... :: .·;"'.~:·~· ·--,,·,.··· '):·"~-~--: '· 

salario se·. ~~~:~~~~~j1·d~t~:o~eig:.\e~:!~vtt;:~i~t~~t~c~1~rf ~.ª~rt!~iii~~:i:n::'. 
p~rcepciones,·•'habltaéió~iprim~~;comlslo~~es!:'pf~~iaci~¡,~s• .. ·~n.·~specl~,Y cualquier 
otra cantidad o prestación . qué se , e'~tr~g~e al' ir~bajadcÍ;: pór~~J .• tr~bajo'\ ·.· . . . . . 

·~ ' ' ' . . - ' . - . . . . . . - ' -- . ' ' .,,·; 

' 
Al. analizar cada uno' de los ~lenie~tos de iá rél~ciÓn de trabajo, nos 

hemos dado cuent~ de la l~port~~cl~ de cada unó de los elementos. analizados. 
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1.4 De. las, clases· de 'Procedimientos. 

En nuestro ordena~le~to jurldlco la~~r~I se establecen los siguientes tipos 

de procedimientos: 

A) Pro6~dl~l~n(cíorcl1.nario~ á~íe l~s)Üntas ~e Conclllaclón y Arbitraje . 

. - .... 

e) Procedlml~ntos de los Conflictos Colectivos de natúraleza Económica . 
. - - . - - - . ,-.=,, • .. , •. , •' 

''.,· 

Para .efectos ·de'. lnteré{~n • ici!; )ipos'.de. procedimientos resultan 

importantes estos ya que son los' mas'comÚnesenlas Juntas de Conclllaclón 

y Arbitraje, es por ello que ~olo.~aremos :ar re~pectlvo análisis de estos 

procedimientos que creemos. qué p'cír si.f. Importación deben ser analizados, ya 
' . i ·, -_ . 

que son los medios más comunes eri vla de solución a la problemática agravada en 
' .·. ', 

las relaciones de .trabajo y :cuando estas se ven en peligro o en conflicto entre el 

trabajador y el patrón y que la fáita de disponibilidad de ambas partes los orilla a 

tener que pedir e invocar la intervención de las autoridades del trabajo para poder 

encontrar una solución y que al cual se someterán a dicha imparcial de esta 

justicia. Por ser los principales procedimientos que se suscitan ante las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje. 

A) Procedimiento Ordinario ante las Juntas de ·Conciliación 

Arbitraje. 

Cuando las relaciones laborales que unen.,~~ los sujetos de.e~t~ 
(patrón, trabajador) se deteriora por alguna· .. caus~,·Y f~¡ éstos' ~o ll~ga~ a 
solucion~rla por si mismos, se verán inrn~rso~ en los ~roc~clh~lentos que se llevan a 

cabo ante la~''ju'ntas de•. Concilla~lón ' y ArlÍl,tr~je, ' sl~mpre que éstos se 

. encuentren ··r~gÍdo'~''p~~'el ~rtl~Ú10:123~p~rtado'00A~' de la Constitución Federal. 

•Ell la·¿¡;;ª· d~ De~~~ho ~r~cesal del Trabajo los juristas Tena Suck, 

Rafael y 'H~~o lt~,I~ Mor~les Saldaña nos dicen "El procedimiento ordinario 

rige,·. la . tramitación •.y . resol.ución de los conflictos Individuales y colectivos de 
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naturaleza. jurldlca, cuando no exista señalamiento d~ ira~ltacl~n espec;~I, es 

, decir, .. constituyen la regl~ ·. general y, las excép~lonés se reglamentan por 

procedlmle~t~s ·~'speclfic~s"2 1 :.···. 

.. Empeiaremo~/nuestra ~xplicaclón de los confllct~s'ante las J~ntas de 

ConciÍlaci'ó~' y:A;biti~j~, · ·• 
' . . . . .· . :.:" , ~", '· ··, '•. -

, , 

• ~o/.'otro··,lado el.· procedimiento ordinario, ·~lende·· este en. donde se 

tramitan y resJeí~~n confllct~s Individuales y colectlv~~ que no tengan una 

regula,Ólón , esp~~la( lmpue~ta por la Ley. Lo anterior de co~formldad por lo 

dispuesto pbr el ~·rtlduio 870 de la Ley Federal del Trabajo., 

La audiencia se divide en tres etapas:. 

A) De Conciliación. 

B) De Demanda.y excepciones; Y . 
. :. ··. --. ' -

c¡ De orrécimlento y Admisión de Pruebas. 

La ·etapa ·conciliatoria •. se desarrolla . en la ·siguiente forma: 

Por .lo que respecta a la etapa de Conciliación diremos que empieza con la 

presentación del escrito Inicial de demanda, la cual deberá de ser por escrito, 

acompañando tantas coplas de la misma, como demandados haya. El actor en 

su escrito Inicial de demanda expresará sus hechos en que funde sus peticiones, 

pudiendo acompañar las pruebas que considere pertinentes, para demostrar sus 

pretensiones, la cual debe presentarse en la oficlalla de partes común o la Unidad 

Receptora de la Junta competente, la cual la turnará al pleno o a la Junta especial 

que corresponda el mismo dla antes que concluyan las labores de la Junta, 

toda vez que para que sea turnada a la Junta especial se tomará en cuanto a la 

competencia de cada junta, siendo que para ello se toma en consideración la 

actividad de la empresa que desarrolla, después de que sea turnada al pleno o a la 

" Tena Suck y Jlugo Ita Jo, Saldana. Derecho Procesal del Trabajo Ed, Trillas, México, 1985. P 356 
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Junta especial, dentro, de : las veinticuatro horas siguientes, contadas a partir 

del ~o~ento ~n q~e ~eclba él escrito inicial de Demanda, dictará acuerdo, en el 

que señ
0

;lara ella y ho,rá p'ara> la celebración de la audiencia de concillación 

demanda y excepCiones y ofrecimiento y admisión de pruebas, que deberá 

efectuarse dentro de los quince dlas siguientes a los que se haya recibido el 
. ' .. ,-.-, - -.-.'- -

escrito de demanda en el mismo acuerdo se ordenara se notifique personalmente 

a las· partes, con, diez, dlas de anticipación a la audiencia cuando menos, 

en.tragando al demandado copla cotejada de la demanda, y ordenando se notifique a 

las partes con el apercibimientos al demandado de tenerlo por Inconforme con todo 

. arreglo," por contestada la demanda en sentido afirmativo, y por perdido el derecho 

de ofrecer pruebas, si no concurre a la audiencia. 

A) De Conciliación. 

La audiencia se lniCiara con la comparecencia de las partes que 

concurrirán a la misma; y en la cual podrá suceder· que por no haber sido 

notificada la parte demandada con el término de diez dlas como lo establece el 

articulo 873 de la Ley Federal del Trabajo y que se encuentre surtiendo efectos la 

notificación se tendrá que suspender la audiencia de oficio, en donde se señalará 

nuevo dla y hora para la celebración de la audiencia de conciliación de.manda y 

excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas y en donde la junta dictará 

acuerdo del que se desprenderá que se encuentra surtiendo efectos "a . la 

parte demandada o también .a la parte actora los cuales quedaran.notificados o 

que se ordene sean .notificados por boletln laboral. 

También. pudiera suceder, que ya se encuentre notificadas las partes. 

y que se pueda·. llevar acabo . la celebración de la.audiencia. de. conciliación y 

que ambas partes lleguen a un acuerdo donde. pu~d~r\ ll~g~r al árreglo ponle~do 
fin al conflicto q;~e di~ origen . 

.. ·. ' ;.· .. .:.:_, 
Otro de los supuesto que pudiera haber.es que pase lo siguiente: 
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.. Que . las . ~artes de. comlln • acuerdo, podrán solicita; sec~u,sp~nda la 

audiencia. con objeto•.·· de • c?ncHiars~i •y . · la •.. Junta.··· por una s?lo .. vez, . la 

~uspenderá y fijará : ~u reanúd~clón denÍro de los ;~cho dlas. siguientes, 

qued;rído ríotifica~as las partes de la nueva fecha con lo~'. áperéíblmÍentos de 

L~y. . . .· ... ·· 

. l.l~g~d~ la nueva fecha para la audiencia que haya señalado la Junta 

esp~c1~Cqúé'.éste 11evando e1 1it1g10 exhortara a 1as partes nuev~mente para 

qÚ~:. ~aga~"·Un esfuerzo que ponga fin al conflicto, si esta audiencia de 

.c'óNbiUACIÓN, DEMANDA, EXCEPSIONES, OFRECIMIENTO Y ADMISION DE 
· . .-- . ..- ,J\;; 

. Pf{UEBAS, de no llegar a un arreglo conciliatorio entre las partes afectadas se 

te~dré a las partes por Inconformes ·de todo arreglo conciliatorio, en donde la 

. Jtmia' acordara, que se tiene por celebrada y cerrada la etapa de conclllación, se 

. '~';' ' . ' '· : 

tiene·~ a las partes por Inconformes con todo arreglo conciliatorio, por lo que se 
!• , . 

. • t~r~an· 105 autos a la siguiente etapa, y es asl como se desarrolla esta primera 

et~pa. 

B) Demanda Excepciones; y 

En esta etapa se inicia con el uso de la palabra por la parte actora en 

• donde podrá enderezar su escrito Inicial de Demanda, modificar o bien ratificar en 

todas y cada una de sus partes el escrito Inicial de demanda en la que dirá que 

en este acto ratifica y reproduce su escrito inicial de demanda en todas y cada 

una de sus parte? de fecha en que se haya presentado en oficialla de partes 

común, Inmediatamente en uso de la palabra la parte demanda hará valer sus 

defensas y opondrán sus excepciones, dando contestación al escrito Inicial 

de demanda corriéndole traslado con coplas simples a la parte actora, en 

donde podrá afirmándolos o negándolos, y expresando los que ignore cuando no 

sean propios; pudiendo agregar las explicaciones que estime convenientes. El 

silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos aquellos sobre los que no 

se suscite controversia, y no podrá admitirse prueba en contrario. 
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La negación pura y simple del Derecho, Importa la 

. hecho.s. La confesión el~ ést6s n~ e~traii~ la acept~clÓn d~lderecho, 
.- - ;' ~. ;· - ' ""' ··- .. - . -, 

·•. Ta~blén. pJed~· .·'1a ·~~rte denÍancl~d~·····que •. · rnanlfie~t~ ·qúe n~nc~ bcurrlÓ.·· . •.:·g 
·~ ~ 

;;'.:·;::, 

Posteriormente la parte adora podrá ofrecer sus pruebas las cuales pueden 

ser: La confesional, . documental/t~st1m'onlal)p'~rlCi~I, Inspección, presunclonal, 

instrumental de actuaé:ló~es, !ÓÍogiafla ~'~ng\e~~r~I. aquellos medios aportados por 

los descubrimientos de la clenCla; a~I Ío estáblece el artl.culo 776 de la Ley 
Federal del Trabajo. · . · .. ; '" :;;;¡,; • ;< 

./?){?. :;. ··H':¿:,• .. 
Las objeciones representan obstácÚlos '..o r~z~nes jurldlcas por las cuales 

una prueba. no·. debe ~dmi;lise:•;,pcíf"~er ··9~1os·~· o lntranscendente, por no estar 

ofrecida conforme·~ Der~~ho¿ bl~n po; nÓ·f~r;,,~¡ parte de la Litis plantada. 
'- --~_-.:.:-"=- l~;~~f •(, .. ~ .. -i~~o;=::-~.--:it;:..:,. -,.< 

·. . : ,.: ·-·~·,'.'.::o· __ ,:·',:-:~>!.J>:_'.·_,-~·"·\~:;:.<~,' ~-/'_:: .. <·· -:· ·,· 
· Las · partes ·•pueden· ofrecer,' nue~~s •• pr~ebas ·siempre y cuando se 

re1ác1onen eón 1as ofrecidas p6r:1a coriír~iiarte·.o~~º háber conc1u1do 1a etapa de 

ofrecimiento de pruebas ~n clond~ 'la Junta dictara un acuerdo de aquellas 

pruebas que fueron ofr~cldas ,{cie las cuales sean aceptadas por la misma Junta, 

asl como también dlctai dla 'y hora pára el desahogo de las pruebas ofrecidas. 

',. ~::..:,·.~· ~~~~-- ---------
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En caso de que el actor requiera ofrecer pruebas de hechos desconocidos 

que se desprendan de la contestación de la demanda, podré solicitar ta 

suspensión de la audiencia, que deberé reanudare a los diez dlas siguientes. Al 

respecto los maestros, Tena Suck, Rafael y Hugo !tato Morales señalan en su Libro 

de Derecho Procesal del Trabajo que "Consideramos que esta posibllidad de 

suspender la audiencia para obtener nuevamente material probatorio debe 

otorgarse a a~bas partes, cuando existen circunstancias que la juslifiquen"22• 

Y que asimismo señalan "Las partes deberán ofrecer sus probanzas 

conforme a derecho, observéndose la forma y términos que la Ley 

establece bajo el principio de que, "son admisibles todos tos medios de prueba"23• 

Concluyendo de forma el ofrecimiento y admisión de pruebas de ambas 

. partes conforme a lo establecido por el articulo (680 de la Ley Federal del 

Trabajo). 

Agotada la etapa de ofrecimiento y admisión de P.ruebas, solamente se 

admitirán~ éori pósteriorldad, las que se refieran a hechos supervenientes o las que 

pretendan acreditar las tachas a los testigos, as! to establece el articulo 881 de la Ley 

Federal <:!et TrabaJ¿, 
,, ... : /.> ··::\':~ <·:\ ::<·,/:'· .. '.:,,'"· 

· En efecto, la Ley acepta la prueba sobre hechos supervlniente;;lo que 
.. _ ·,·" •:¡ ' - ;.· " ... _: '_,._ .. _. 

no debe.confundirse, con ta prueba supervinlente de he~hos ·anteriores. ,;, : 
" ;: '.. -·:·:-~-~~-'.: :, ;,; ·-' '• ,' ', .> :-::;:::.:_~~~ '. ~-.·-:. ~" 

Posteriorment~ procede su admisión respecto dehechos sucedidos después 

d.e 1a.f~r~ac1Ó.n de>l~Utls y! antes de.cer~aia·1~;111~t;ueªifo~~~;Ji' < · 

. HEc~a5·~~&!J.ip~5«t.·:Tf.tr ·T~: ;~f ·~ t'.:<'.' : -, · i '· · · 

. ºª. est~r.é8r11~;;ri~~l~s '¡íirtetcCi~ ·1~; ~~chos debatidos, la controversia se 

reduce a Un punto de dereétio;· por lo que al concluir la audiencia podrén formular 

, ¡u;~.;.~dose io~ . autos al p~riodo de resolución, ya que a confesión 

"Tena Sutk •. Rafael y Bugo ltalo Morales Saldana. Op.,Cit.,P. 165 
"lden1 

~z=· =· ~,,,;:___-. ....=;;... --
• e ,.. 

.. --~-'-
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En caso de que el actor requiera ofrecer pruebas de hechos desconocidos 

que se desprendan de la contestación de la demanda, podrá solicitar la 

suspensión .de la audiencia, que deberá reanudare a los diez dlas siguientes, Al 

respecto los maestros, Tena Suck, Rafael y Hugo !talo Morales señalan en su Libro 

de Derecho Procesal del ,Trabajo que "Consideramos que esta poslbllldad de 

suspender la audiencia para obtener nuevamente material probatorio debe 

otorgarse a ambas partes; cuando exÍsten circunstancias que la justifiquen"22
• .. . . ": .· -:~~. '/·:.:·,~·.;. '· ·. ·,·.~. 

y que aslm1~.TT1\l; sei'la1~n'. 'l.a,s ;6.artes deberán . ofrecer sus. probanzas 

conforme a d.ere~h~;,,obser-iánd6~~·Dia'):,forma ·•y . términos. que la Ley 

establece bajo el prln~lplo'ci~'tjJ~i.~sori ·~dml~lbÍ~s iodos los medio~ de prueba"23• · 

.. ''"" ~:.tt.':;,,1~~:~i~:~~~ii~~~~~~~~~i1;~u:-~.~.:':~ 
Trabajo). ·f,t'/·"·•'·'.••.j ·< .,·.: .;·•.t·· 

. ';gota~a • • la, .. et~~~:·d~,·~;~cl~¡ent;f ~·;;~~lsl~~···.ci~'. pruebas, .solamente se 

admitirán, ¿o~p~~tE!~l~rld~d,la~.Jú~ s~ ~~tÍ~r~n·~·heéh6i :~up.ervenlentes o las que 

pretendan. ac;edit~I l~s· ta¿ha~ ~ .. lbs testig~k ~~!:lo ~;t~bl~c~ ~¡'articulo 881 de la Ley 

Fede~a1cie1T~ab~jo?·· ·. ;,·{'\ '.1; ,i >;~ }: >A.· 

E;~ •. ~~;ctó;:"1'a ZWac~~\: •la'·ti~eb~···sobr~':hechos supervinlentes; lo que 

no debe coniundirse;·cbri I~ :~·rueb~'~'up~~¡~¡¿~t~··. de .he~ho~· antedor~s. . 
, ... '-'·' :."~<'.';_::t:~·~·",,~'.;\\:~ ;··:':~'.-'· ·.~::·><> ,:\:.::} . /.:';'(">': ;~ •.. , . 

. PosÍerlÓrme11Íe~proc~de'su· a~mÍsiÓn respeéto de' IÍechÓs ·sucedidos .• después 
~ ' .,.. -

··de. la·.formaclónde lalitis';y,:ántes,decerrada 
· · ···· '., . .... ,: -::~'.-'f:·.c·:·~~~.>~·- -;:.,;~ ;·>>·:~';:_:':s:: · ·· 

HECHOS,· ADMhlDOS; ? '. : .. , . 

De estar confo;mes l~s p~rtes conlos hechos debatid~s. la controversia . se 

reduce a un punto de derecho, por lo que al concluir la audiencia podrán formular 

sus alegatos turnándose los autos al periodo de resolución, ya que a confesión 

"Tena Suck. Rafael >' Mugo ltalo Morales Saldana. Op .. Ch., P. 165 
'' ldcm 
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expresa, relev.o de prueoas; asl lo es.tablece el articulo .882 de la Ley Federal del 

Trabajo. 

· ··•·oesahogo.dé Pr~~bas ..•. •• 

~ ErÍ el ácue{do'de admlslÓnde pruebas, la .Junta deberá señalar fecha para 

. quetd~~tr~Yd.eJ 10~'.~1.~ .·~.ias ·.·hábiles slgule~te~ •. se c:~leb~e. la audiencia ·de 
de~ahogci,; · · ·· .· • · · · · . · 

. : ''. ·Se · pretende· . qJ~ ~n • ~na •sol~ audlenéia se desahoguen todas las 

pruebas admitidas por la junta, la cu~I dl~Ía;á Íoda~ l~s m~didas necesarias para 
, ... ;·' : .. ··-· -.- .··. -·- ·'·'· . - -

su celebración, como: girar o!Ícfos párá recabar)nfórmes~ (l : coplas, girar . exhorto, 
requerir la presencia de· 1a's'~art~~:rt; ....•. j;•'..: ;;•.> ·'·/c,::;c'. "·.·•/····· .. · 

¡_·-v:.·''" ·-·',· _::;;;·~: :'¡<· >-• .:t·:·.;: 
-<-". -:·':: :: __ . »(·,-_ -_,~~-·-:;:·:·?):~{1'.-~~;~ .- '--'.:.,;·-.. - . . 

Cuando por la naturaleza de las partes admitidas, la Junta considere que no 

sea posible su desarrollo.~·~· ~n~~~la ~~d.1~ri~'1aiii~ ei ml~mo acuerdo señalara · 

las diversas fechas .e~· las qu~:d~b~r~~ d~s'ah~g~r~e, procurando recibir primero 

las del actor y de~plÍésJas. ~-~l'.ci~iii'~~d~do:· ~itlcuÍo. 883 de la Ley Federal del 
Traba¡·o. ; · .. :":;;?:;;:,;:~':····~)~ •• ~ . 

,..¡'; 

.· •.. · Abl.erta la.audiencia por el aux111ar, se procederá al desahogo de las pruebas 

p~evlamenie anUncladas y que se encuentre debidamente preparadas, primero las 

. . d~I actor y después las del demandado. 

Cuando alguna prueba, no pueda desahogarse por no ·estar preparada, la 

audiencia sé suspenderá para continuarla dentro de los 1 O dlas siguientes, 

Imponiendo los medios de apremio necesarios para su debido cumplimiento. 

Desahogadas las pruebas, las partes en la misma audiencia, podrán 

formular sus alegatos y previa certificación del secretario de que ya no quedan 

pruebas por desahogar, el auxiliar, de oficio, declarara cerrara la Instrucción, y 

dentro de los diez dlas siguientes formulara por escrito el proyecto de resolución 

en forma de laudo, que deberá contener lo siguiente: 

·-·-··--------- ----------
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1.Un extracto d~ la demanda y Ía contestació~, repiÍca y contrarréplica y en 

su caso,· reco~venclón y • co~test~¿lón ·ª · ¡~ misma.•.·. 
--:,.,-· 

.. ·.V. L:6s- pÚntos resolutivos (articulo 885 de la Ley Federal del Trabajo). 

Jel br~yecto de laudo formulado por el auxiliar, se entregara copia a 

cada uno de los miembros que Integran la Junta, los cuales dentro de los . ,,-
. - clriéo dlas hábiles siguientes de su recepción podrán solicitar el desahogo de 

las· pruebas omitidas por causas no imputables a las partes, o cualquier diligencia 

que juzguen convenientes para el esclarecimiento de la verdad. 

Audiencia de Discusión y votación del Proyecto. 

El presidente de la Junta citara a los representantes que integran a una 

audiencia en la que se discutirá y votara el proyecto de dictamen, la.que deberá 

efectuarse dentro i de' lo~ die~ di as · siguientes al termino fijado, o después de 

haberse desahogado las: dlllg~r\cias que hubiesen propuesto, en las que: 

·1:s~\étari:iect~ra:;'áí proyecto de resolución, a los alegatos y demás 
·""-' ,- -, ';,,·. ·.,;,_._". ' 

".I • • ~;~'"i •' • \':, ; e 

11.s~' disc~ilrá''e1 'n~!loélo' co,n el res.ultado de las diligencias practicadas. 
">·,-····" ..• 

llLFin'á1rT1~nte, ~e pr~¿~derá a Já votació~ y el presidente declarara el 

resuitádo (arÍl~ulos .• 8Sfy::áaa·.d~:;1á Ley·F~de;~l~·del ·.Tr~bajo). SI el proyecto se 

aprueba 'sin' adiciones' o modificaciÓnes s~ E!i~yara a la. categoria de laudo, 
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procediendo a firm:arlo. ~e Inmediato. De existir objeciones o votos de los miembros 

de la Junta' el secretarlo' prC)Cederá a redactarlo de nueva cuenta conforme a lo 

aprobado. " '' ' ' 
'O 

· , 'Las Su~iá~.:~st~n facúitádas para Imponer ·multas a las partes o sus 

····~?i~::~1t~i;r~¡p~~~:~tesle~~,~~~~r:p~~ r:~i~~~~::1~~::·•g:;e;~v1:~a la e:
0

:: 

aétJáclÓÍl; dolo e( mala' fe en él proC:edlmleritci'á~i· lo establecen los artlculos 

.·• .. aso.ii 6s1{Ci~ 1a;L~v·'FeéÍ~ra1 d~1 Traiiá¡~:~·, 't'' : .. 

. · .... ·.· ., . 'Señal~n•; los ; ma~;tros T~na ~uck, '. ~~iael : y'~ugo ; Ita lo Morales Saldaña 

.·• ~f J~iJ~¡¡~~~~~i¡!~~~?[~~~~~~:=:~~.~= ~ 
•· Juntas: .. ~~~;:t~jrtg:~:tf fcii~mK~~~~;~¡j~~f~j~~~i·~fa~tn°~~;~;~º r::~~so1ª: 
'1as partes .• para;. incoiífórTªIs~i):órno es •• e.1. Juicio' de . Amparó. ·' .. 

·:;·._: >, ·~ ,)'; ,:r;.;. 

··Al ; Procedi'rií1entas Especiales. 
,~_/,.c._::c:-;--.-., 

. ';Al :fespecto.• de l~s procedimientos especiales los maestros Tena Suck, 

R~faeiy;Hugo·ltalo Morales Saldaña nos dan un concepto en su obra Derecho 

Pi6c~~afdel·T~abaj~. ,;Los procedimientos tienen por objeto señalar formas 

.. breves /~rg~~ies par~ solucionar determinados conflictos, bien por su menor 

. cu~~u~·:qúe <generalmente significan una necesidad apremiante para el 

· fraba)adorX ~ porque las causas que los originan afectan la estabilidad o 

s~bsist~ncÍa de las empresas, siendo la expresión más evidente de la 

concentr~~ión en el proceso".25 

"Ibídem 
''Ibídem 

. ----· -··--··-·-- ----------
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El . p;océdlmlento ·· s~ lnl~lara con la presentación del escrito de 
dema'nda, en el cual el actor. podrá · ofrecér sus pruebas ante la Junta 

'competente( la cual cori dlei'.dias de anticipación,' citará a una audiencia de 
. coll~maéión', de111anda y excepciones, p'ruebas:iy resolución, la que deberá 
efectuarse dentro efe los quince dlas hábiles slgul~ntes a la fecha en que se 
haya presentado la 'demanda o al concluir las')rivestÍgaclones a que se refiere 
el articulo fül3 dé la L~Y: Feder~I; del Tr~baJo~. · >, ' 

. · ·.La. Junt~; al clta~alderrÍandacÍo',lo'ape.rcibÍráque,d~ no c9n~urrlr a .. la. 

~~:~~:~:s·· 1.;e~~pa~!· :!~::· ~:\v6ª::1Ji~í:~ªt~~f ¡1~:J1f f~!·;,1f~11~~Jrl:g~;ºr 181: ·. · 
, Ley. : <~ •. ,,,. j{>. , <:e::· ··,, ·;,1•:{ '\: :·i:jr,::,rc: .. : .. \"'. , 

-··.-: ,>:· '~·.:·X~".-·~ : : .,,.: ··<, · -~, .. _;' ic .. , )\~::' .• } . :,.·· . . ~:,t· '"· -.'i,' ,. "" -. ''·:· :: .: .· 

<.\La a~dienda· de éo~C:lllacÍón; édeíllanda y.',é)(~~pdioh~~./ pi~'ebas y 

, · .. · ·. ~~i1~~161~."lK.~~~~~i~tJt¡~~f ~f l~i~1~j~.~~~~r::ª~~fJ;~c,íif s~~.~~,Y.·,11 ·. cie11.·.~r11cu10 

... ~J:;~~~~¡~~i~~~i:~~~~~~~i~~·~~~:~f ~¡¡··~~.::: 
dlsposi~~t1~st~~~ti1~il;~J;[!iiifü:1g~:3·~:;Jf '\j~tt~~!f :Iaf~d~b~;::i~. y las 

- :.·:-" 'V,• <;: - .. , ~, - ':,e,'., ,",:.'.:1 e:/:::.'.·.' ~ ·:.- - ' j:C:·/,'~ :;";/ ):: ;.' 

'11,Cón.Clulda: 'fa rece~61ón de las ~fJebas,'laiJurita ;h1ré l~s ~legatos y 
resolución. ·.~:"rt:~;. ·.:.>.:<· '· :·:, >• ·.. ' 
'si no .conc,urre el actor'•º ~ro~~v~nte··~··Jara~~iencla, s~ tendrá por 

' reproducido su escrito ~ compar~6~~~í~; l~Í~tal~y'." e~·~~ caso, por ofrecidas las 
pruebas que hubiere' acornp~~~ciri.' sl"i~ ti~i~ de 'la: aplicación del articulo 503 

de esta Ley, la Junta, dictará ~ll res~Íuclón , to~~ndo en cuenta los alegatos y 
pruebas aportadas por las p~rsonas que· e]eicltaron derechos derivados de las 
prestaciones que generó el tr~bajador falleéido. 



Cuando se controvierta el derecho de los presuntos beneficiarlos, se 

suspe~deré ia audiencia y se senaiara su reanudación dentro de 1'os' quince dlas · 

slguié~íes'. · a fin de que las partes puedan ofrecer y aportar. 

relaciOn~da_s. con los . puntos controvertidos. 
'··-,.·.; 

. Para · iil tramitación y resolución de los conflictos a qu~ se refiere\ éste tipo 

.deprcicedlmlento,·la Junta se'·integrara con e.1.·a~xmar •• salvci;,~los casos .·.de• los 

arilc~los' 3BS, ... 418;.424, fracciónlV: .•.. 427,fr~6é16n~:{i:1í1;~·y/y'4'39,· de la Ley 

f'ed¿;~(ci6(rrabajo¡ erí . i~s que deberá· int~rv~'nir2~h:;'reslde~te de~¡~ Junta o 

el'.de\la Júnt~'~s.pecla( · ··.·•···· ... : • ·Í:·;;•'•;·\' ····~ 

. La·· Junta;··· p~ia:I~~ .• ef;~to~ •. dei'.,a~rti'.~ú1d';¿3i·~¡:¡1~~~y~ederal del Trabajo, 

solicitara . al patrón le proporch:>~·~ i6~: ~";;·m~·;¡;~·,y;~ciríil¿fü~~. de los beneficiarios 
' - . - .. '. . ;" :- . ":. <-:,'·;,: .:.·._.:"/~-.:.::<. ·;?[ . . _.-,;'.-,: t' .. \:.{·;'~:-:: '-¡:..'_~-. ~ ;;,:;'. - -

registrados ante él y en las lnstitu~lones,oficlale~: po,drá ad.emás ordenar la practica 

de cualquier dilig~ncia, .• o·. erilpl~ar '.'iÍ~s';/~~d¡gs::.<le ,:cÓ~unicación que estime, 

para ¿envacar a todás la~ p~~~o~~~·~~e\'í~J~~diá~~conónilcamente del trabajador 

1a11ec1do a ejercer su;:;d.Tre~f 65'. a~tf 1~r~~.rif~::n~1 r) i 

B) Procediml~nto~ de los Conflictos c'o1

iectivos de Naturaleza Económica. . "" ,: -· .. 

Esie · pro,c~dirnlento es de. via de solución para todo confilcto colectivo 

que, . con' 81: c~rériíe;· ec¿nó~ico, sorprenda a aquella relación entre los factores 

. de· 1a prodúc~iÓn: .. 
. ·.' >'. 

El. maestro Miguel Bermúdez Cisneros define al procedimiento colectivo 

de naturá\eza ~económico " como aquel cuyo planteamiento tiene por objeto la 
,._' .:- ' 

· modificación o implantación de nuevas condiciones de trabajo o bien, la suspensión 

• o termln.aclón de las relaciones colectivas de trabajo". 26 

"Uennudez Clsneros. Miguel. Derecho Procesal del Trabajo, Ed Trillas, México 1994, P 19l. 

~--·----·-·--------'._ _________ _ 
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El : jurista • Néstor de Buen Lozano menciona que el procedimiento de 
nat~ralez~ e~onÓmi~~ '.es "En realidad el procedimiento del conflicto económico 
debé-er'ltenciérsé-éomcÍ;un sustituto contencioso de la convención colectiva"27 

. .•,; F?;~/;~~n~:i?~.~~\~?lectlvos de naturaleza económica son el resultado del 
desequlllbri~ e~tre los· factores de la producción y, cuyo procedimiento tiene por 
ÓbjetoÍa.ílio'ci1fi~~§íóíí~1níplántaCión de nuevas condiciones de trabajo, o bien, la 

. susp~~~1é¡ri;~·;íer;,,iria11ón'd~condlclones colectivas de trabajo. 

. ~oLt;va~s~i~t;iI~~~~~ri~:~~fü~ti~:¡¡d~~:s or:~ó~déc:i~:::clo~a . de .. la ... n~gocl~,cl.ón .· ·•··· • 
.• dlfer~htes, ::-' _· .:~tt:2' .:. ;; et •' .; ·; ./ ''' 

De. las'a.~t~rio~~~ definl~ICl~e.~~e despre~~e1~fo~ ~~J¡~~tes elemenfos:· · 

'"'""'t.:~,'~~~~Ji ~~$~!!;~¡ ~~;~¡~~~f ;}~~,tJJ.t~ 
B) i.~ sltua~lón afe~ta' ~ ~u~ii~i' persci~~~;·~:~¡f~r~~;61~· ci~,-lo~ 6onfllctos 

individúales. · ·· ' ;•:: :<\ .: ;:; > 

C) Por su ,propia· gravedad,,·~·sios\~o~~l~os~.':e:~i~r:~ de• ~n~ 
solución.· <·.:-;:: · •• ·: •.. ·:'-• \~:;¿·.:·;~;~-i;., ..•. · · 

. .'' . - .: .\.·•.:~' '. :,:·: ' ,- - " . ' " 

••. , .. -! ~ • ••. •·• ·,:,: ;:.~~·;~·,-.:.:·>xr>·, .. ·'· .. {-~r-::« :if·:\/:~;,~~~~~~(~;;;'.~·>-\{~:-~-;:.:i ::~t~· :',,.', . ·-·. _ _ . ... . _ .. 
Debernos saber,qule~es ~stán fa:ult¡¡d?s para;platéar estosproble,masante '•. _·•. ·. 

rrab~iJt~:1~r¡1~~~~~f ª1~~hf~iJ15J:~01¡~;~E1~i:~!~;~,J;tf :·~~fa~füt:~~;:L •. del -. 
. i· ,- _,,:· .. ::··_··~ · . .-. .,.. ~'' .: .. :; . ;,/; ~·'¡ ',J~-, : .. ;"~(;.'.~(::: ::.'· < -.; ' ! .. · . 

• /\) .•. · Él, shídfoato)h.ilar:del'•.co11trató:i:.···' 

B) ,.A .. la\;~~:y~rl~·.J~ ;I~~ '.t;abaj~dores, ·cuando· .. se afecte el Interés 

" . ·(····.!-,>-:· 

Al patrón, 

·._·,;,.: 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

"De [luen Lozano, Néslor. Derecho Procesal del Trabajo, Ed Pomia. Mé,1'1-,,,.u,..,....,.,.------_.. 
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En cuanto a la forma, este planteamie'nto debe ha~erse ~ través de una 
demand~.•·q~e·~bs~rva· ci1erta dlferencl~ ~()ri '1as. ya· de~crita~, 
. con~~rnlentea lgs'dócJm~ntosqÚe deb~ll';áéompaftarla. 

! : i • < '. :~,~-,,,-· ;_ ,_ •.' <( 

Al ·•·.NolÍlb~ey·~b\Tiíci111o'd~ qG1~n,prom~~ve: 
,./\: >;-~;) '-~., -- . -."_;_;:-_~,.J --,. ' -' 

B) EÍ<poslÓlón de los hechos}cii'usasque ledlercÍn origen al conflicto; 
.. ,.- ·.;J-·. -L<.~:< .f1; '·\--' , __ _ 

·. cf cfaia~· pret~h~1bnes ~~íi~ron1ri~~r11~', ::\/ .• / 
- Ás1íl11s~o'.~si~';~~~~~d~·cle~~~~g~~~~~r;~·d~~~i·si~·~lese docuíl1entos: 

A) :oo:U~e~t ... 0d•.·~eT-.•.Pl;a·~·.b·:.·e)'..cm:.~P'sr.'ers:~a··.·.~·.P··ª·r.:slv.·l··~c.~o·~m.~_:oi~ ••. q.•.:1~a::e;····n• .. e~1.·c·~e·~s~l·.ªdna·d:.a.d"ec.·.01:amsprmobe,.8dr1:d·.as . sltÚaclón'e60~61Í11ci~ 
que- 'so. ·11.é.1t .. en· .. ,; :_•• ":'·:- ·····• ' ''"'· ''1" · <-~ · · .·:. ·<~: •· ·"·•· .,, ::•o.:•.·:: ·• · .;·<;;o ":.(\'.'.',"(":'./ ;;··_7;_,.-": :i;',:;.:; -"; ·'' -.. , .. ,;.'-\, 

·• .. ed_-xep.rl·a~~ªe·······.'Cnm·.·.d·) .• )Po·.··:r .. ·u·.·e;·t--.~ .. s·n· .. :.ma·:.".·.•.·.·.·.~ ... •:·-·1 .. •:1.•.·c:.:é·,··.·.·.· .. tr._·:.';eª.-.·.·····m .. l._~.•.ª.~ ... :: .. "_c.•e(.::!··n'_! .•. ~_'.~~~'.'\~~~t7i~i•~~~~~~i~,j:;',,•. 
u f 6~i\iGi'~cto '. por r J~ ¡;~iitC>, ·~ei~tlvC> a I~ sitüaclón económica .. 

>\:·"'.,;,-·,-.·>,-··<;"·.::. ·-~~.;,_, .. ,.<- . ···:··'·/.,; .. - . -· ·:. ·. 
-:~-·. -::.·:::'.::\ ·:>··.;,:. ;'.L:<: ·;:!:\'!; 

: l'.\;i ~ -. :>'i ·, ' . :"":; 

oi Las\ pruebas)1úe ~~re~iten 'sus. IJreterisÍones, 
, ~' \>)/:t.-~"<'·- •. ·, ,·- ., '.' ,;., __ 

E) Lá~, rij;¡~~·.'cl~JI~ ~~~a-nda y d·~ los ariterlores ·documentos, a fin de 
corrér tr~siáét~~,~;1~'~6~iraría\F<:: ./ : . < . · .. . , , .-..... _.,. ·;, - , .. 

. - -... __ .,,.,._:-::~.>-'.;~·::,_·.'.>r~<~~~'.:~r:~~r>::~1_.~:. - ,,:; __ ... , _-.-,~, __ ;:·. -~--- -. . :~.-<-- -

.•.• ·Al recibl'. :.~sta. docUmentaclón,.fa_ Junta· citara a' 
aúdienéi~.· ·~ue ·d~b~r~ \-:~ié~.r~~~~·,d~~fr~. b~' l~s:.~i~cci ·~1~~ 

,.¿;"
10

:,,:". ,, '..~:;~,~. ,; ;,,.,cl;;í, ~~,~~j¡h;,..~ ,,,,,¡0, " • ... 
las partes; y las exh.ortara ~ ~u~'11~gu~n a ~·~ áéue~dri ·~Ó~cÍll~tC>r10: que pueda 
conélulr. el conflicto. 
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SI ncí llegaren a ningún convenio, las partes harán una exposición de· los 
hechos que cllero~ orig~n al conflicto y formularan sus peticiones. Concluidas las 
exposlcforíes d1l'Ías partes, y formuladas sus peticiones, se procederá al 
ofrecirnléritri y d~s~~º~º •de pruebas. 

/Ell '.esta; misma :audiencia, la Junta designara tres peritos por lo menos,· 
para qG~'1~vestí9~iri' los hechos que dieron motivo al· conflicto; ~Ín p~rJ~i~lo de 
qÜe ~~ci~·¡;a~ép~ed~n~mbrar otro perito para que se asoc\e º;P()r separácto 
rinda sÚ dí6ta~~~; ;; . ; ' . "' . ; 

· •:E~to~:JJ~r\t~~Jg~~aránde un ·termino ~e •.. 30 diy ;a·r~ ·:~IUr su opinión. 

Dentr?·· d~.\i~f ;10~···~[1:rA~;~~·;~}~~~·.l~.~.C\g~~e~· P:º~rt~;:~'.~.s.e,~t~{·~·f~ 'comisión de 
peritos, obser:va~io~es;:;lnforries, estudios.Y y , demás ielein.~ntos .· que . pÚedan 
contribuir á.determlriarlas'caúsa~'.de1.écínfiicÍ~:' ,/:\~·.• ... ·. ·'··· 

: ,',;:_.·,:.:;:,·\;\.:, ·,:.",_'¡ ;::·.! ·.'.~:.~·,·,,;·_\{'¡.: ~:~;-: ,-,.-. ·: 

. · E(dicta~erl~.~i.i~~-;p~r~~i;J,ci,~~~~.'.é;rite~nJI :"1: 

· ·: A)· •• Lii hechosM¿~Ü~i!~·~~~··~fa~~n'.i~~1ci~n al ~:~~lcto; 
•.·:~,,--···.e;:.- r•,·•:'i:~·>·.·<-·'.(;,_·~-,_:.;.\ ::_-:_ ~;.« ,,.·-· ~ ~, 

B) , Uha';r~Í~cibri) ~~\r~;e(~g~t~ ~~: 1a'~ic!{~~r f~~llÍa y i~s salarios . que 
":'~¡ > -»:-:. :·.-<.','',J:. ~:'-,>:_:'.-?;:" .--~ .. , "-·' 

perciben los trabajadores; ' :<'.·'' . ·.\.·'·.· i!•/: .·. ,:<.:'. · .. 
.. :f'·r.c·\ ;-.~;-~(: . :,,:: ~ .. ;.:~·\:./'.,. ··~·::,1::·:·1) 

C) .Los salarlos'.fmedlós~~{;~paguen'en la-empresad!l.la misrna rama de 

Industria y las,~hdi~.it~~i:g:t.;~~rfi.~;~:dci t~ab~]o q~e rlj~n en• ella; •... ·•:···· ..• . 
D) Las cCÍncUción'es'.~c~~ómica~'~~ la empresa; 

.,.:,,;}: ,., '. 

E). Las co~~:i~g~~st\~~~erale~ de .la:·Í~cl~strlade queforme parte la 
. . r)' ~ ... ~· .. 
"··::.·~: .. ;.:~~.· ·:~; ... i )·. '..~~. empresa;. 

,. -~"'. 

Fl . Las c~naicl~~~s genérales• de 
• ' ' ' ··.·~: > • ;i • ~ -· 

¿) Los i~dlc;s~si~~fsti~os q~~ ti~ndan _a ~recisar Ía economia nacional; 

H) Conclu~endo .con u~a .tóimula', que según ellos pueden solucionar el 

conflicto. 
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:. SI las partes ·presentan objeciones al dictamen, la Junta deberá citar a 

las mismas,. asl como a los peritos, a una audiencia en que se discutirán dichas 

objédone~; podrá preguntárselas a los peritos y estos responderán en relación 

con:el.peritaje que rindieron. Asimismo, podrán ofrecerse nuevas pruebas, que 

·. 'terigan p:or ~bjeto comprobar la falsedad de los hechos contenidos en el dictamen. 

Después de desahogadas todas las pruebas, prosiguiendo el . orden 

procesal, la Junta concederá a las partes un término de 72 horas··· para que 

formulen sus alegatos por escrito, apercibiéndolas de que en caso de no hacerlo, 

se les tendrá por perdido su Derecho. 

Después de esto, se declarará cerrada la lnstr~ccló~. '.Dentr~ d~ los 15 

dlas siguientes, el auxiliar tiene la obligación de forrT1~1a~ un dictamen que 

contendrá: 

l.Un extracto de las exposlclones_y peticiones de.las párte~: 

.. 11,Un extracto .del dictamen;dei·1~s'.peritos y de la; obser\iaclones que 

hubiesen hech~ '18~ part~s;' -- \ , -
1 

'·_'· ~ ,,_ ,; : ·~'..<t:~~~, ·'.:'.·~/-~ 

.. ·.·111.~na •• ·!n~~~;~~:1Ón·~'f~·p;~~1ac'ión!d~,l~s· ~r~ebas y .de .. · las dlllgenclas 

. pr~cu6acia~. poi·)~ 'j~~t~: ;0.J:XV; :: , ,.;,· ( · ·.· • ·· · . 
. ·'.~:~:;• '";:·;':·,,·· ~·<:~~:·:t::' :::.···. {,:·' :··-,'.:•>:- ._ .. :, ·' 

·. ··· 1v.Uri e~i;~cto· d~f'ibs"alegatbs;\, ·' 

'v.~~···.fo;~~··~:~~i~~~:~te, ie~a;~·ra.16s.mativos y fundam~ntos que puedan 

· servlrpar~ la soluÓlón dei ~onfll~to: ·. · <• 

Al Igual que en el pro~edlmie~Ío ordln~rlo, el dictamen será agregado al 

expediente, entregándose una copl~ a. ~ada uno de los representantes de los 

trabajadores y de los patrones, citándoles para una audiencia de discusión y 
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votación, que deb~rá cel~brarse dentro de los 1 o dias siguientes a aquel en 

que sean entregadas las copias a los representantes. 
,-:·.: ·-:._ ·.:-:-.--.·-' . 

Laudo contenido y propósito del laudo dictado en este procedimiento de los 

cÓnflicÍos c~lecilvo~ de naturaleza económica es, en alguna medida, una 

.. f!xpi~¿iÓn 'Cie. hÚmor negro. No puede entenderse, de otra manera que considere de 

"ju~ticÍa: social" separar trabajadores, disminuir el salario o las condiciones de 

·trabaj~·.;erí ~eneral, etc. 

· Menciona el maestro, Nestor de ~uen Loza.~6./que Vale la pena 

reproducir ~u texto ... y no olvidarlo". 28 

''ArticlJlo 919. La Junta, a fin de éons~guÍr:~1 ~~uillbrio y la Justicia 

social en l~s relaciones entre los trabajadór~~ y 'pat.rones, en su resolución . 

podrá· aumentar o disminuir el perso~al, la jo~~~~~j~ ~emaná de trab~jo de la··. ·. 
' ' ·~' ' • e'' ,> - - ' • 

. empresa o esiablecimlento, sin que en_nlngún;caso: pueda red_uclr _los derechos 

minimos consagrados en las leyes". 

" De Buen Lozano, Néstor. Op .. Cit .. P. 580 



CAPITULO SEGUNDO. 

Antecedentes Legislativos. 

2.1 Legislación Laboral de Veracruz. 

Es Importante hacer un análisis de las primeras legislaciones laborales y de 

la Importancia y del gran aporte hecho para que se llegara a la Ley: Federal del. 

Trabajo, es por ello que en nuestro análisis es de gran importancia las legislaciones. 

Laborales de Veracruz y de Yucatán por ser estas los primeros anÍeC:edentes en 

materia.de Derecho Laboral más importe y, es por ello que empez~rem,os riuestró 

análisis y el gran avance que aporto esta Legislación a la Ley: Feder~I. del Trabajo· 

de 1931 como lo fue la Legislación de Veracruz. /;; .: .•;:,,;: i;. · 

Menciona el maestro Cavazos Flores, Balta~~; ;'di~~?~~; filÍ en 1914, 

Cándido Aguilar en Veracruz, sé expidió . una ,Leyq~; 1~b1~s9.fue',atabad; por .. · · 

. las lmportanÍes Innovaciones que. contenla 'y .·~a'r\18¡ºiií11' sl3~gariÚ1i1~aba ·.de··· 

manera más efectiva un mlnimo de dere6h~s ~· I~ Ci~~e;'trab~jád~;aº.29 

Menciona el maestro Ro~~rto ··~~~Jz.~'~./iin .:ue;;I~ ~~·0~racruz "Fue 

el primer cuerpo de Leyes en 'íocl~¡·'.e1··c~ntl~eiíÍ~',a'~erlca~o. en que se 

codifico el Derecho del trabajo,; si~í"ó\cÍ{~o;í~'10))1as leyes estatales 

posteriores y operó como anteced~ntéi ~;~ui'a d~: 1~Ü~ ·Federal del Trabajo 
.. · .·.¡.; .. •r¡,···' .; .• ·. -.·'.·, .. '•· . 

de 1931"3º · :·:." '!. .,,:.-.• ·· .•.:::.,._e::::·-. . 
. -,:_,,·::,. -~(.,'.:-'::r~: ;.-"·:--.:::-::·; .-, 

Fue expedida eL14 <le{~n~rode'191a;~~l·;::~erié1ona el maestro Mario 

de la Cueva, esta Leglsla~i~~Tu~b''~1~r{j~P·grl~~ci;~~t1oi'~1~ances como lo fueron 

las relativas a la definiéión.,d~Í~~é;'~írai~·d~.t'.ab~J~quelocalifica como" aquel en 

virtud del cua1 una per;ona'118n1~cl~ ;;ab~j;d6~. P'!~.;lei ª.otra. 11amada patrón, un 

seivlclo personal,· en su ~e~1~16/ii'~¡~·5fj"ii¡recC:iÓn y mediante el pago de una 

"Cavazos Flores, Bahazar. 40 Lecciones de Derecho Laboral. Novena Edición. Ed. Trillas, México, 
1998, J>. 71 
311 lbidem 
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retribución pe~uniarla, "antecedente que co~tlene el articulo 17 de la Ley de 

1931. 

Estos antecedentes. son. los prln~ipÍos.:drque,~e fu: ~lleg~ndo para la 

elaboración del primer proyecto de L~yf~de~al y por JO ante;l~r · Jue •• necesario . la 

creación de otras Instituciones como .IÓ es La« Procuradurla.de'1a::oefefüia del 

Trabajo tanto a nivel estatal, ~ómÓ cfed~r~i'q~~'pÓ~,ºiÓ~~~tei'~éndrinad~ cada 
' • • - • • - • , • , •• ., •• - - ' ,. ' >: < ~ • ' •' ,-. ' •••• •• '~ • ' ••• ' • '. - - - • • ' 

entidad tenla su propia legislación; 'pero ,'qüe /más .. adelánte'. fue,ia 8( principio 
~ - . . - "" ... ·- - . . -

para poder conformar una sola Ley:'a'ni~eÍXtiJderal y qüe porlo tant~ ·serian 

necesario las instituciones p~;¡¡·:atend~r 1itne6esldades económica~ polltic~s 
y sociales de ahl la necesidad :de~'e~fa~i¡¡,~ti\uci~·nes como la ProcuradÚrla 

tanto en el ámbito estatal, y f~~ieraí} q~~ p~rcd~siguiente esta mi~ma tendrla la 

necesidad de contar con' 10·5· diferentes :tipos de personal como: 
-· .:1~ \ ::':: '·· '; · .. < 

B) 

un ~roc~r~ilórGe~er!l1, 

. Un. s~ti'~~~cÚ~~d~/y;' . 
:001 ;Nú~~ib;;'~: ;~~1uiadores Auxiliares.··.· 

A) 

C) 

Que . por , el íllhíll~ritó' ~(;¡6 n\~~cion~rem~s dichas figuras ya que .más 

adelante en otro cap
0

ltuloar~mós'e1 análisis ele tanhnportas figÚras ya que es nuestro 

Otras d~ Ía~· cllspb
0

sl~ion~~ de may~r Írasc~niferi~ia d!!"e~ta legislación· son 

la~ relativas a ··I~ '. ~articlpa~Íón de ·los' •trabajadores·.~·~~ :· Ía~ \:utilld~des, ··que 

·.post~ri.o.·;.·.~e~. t~ seria m.· oclilicada.. ·: "":' ,,,:¿. " '¡ ,, "• -·. ·/ >,1::~·,:;~_::<~·2>í .-/1";·;'~ 
~ -;¡: -.. · .... 

En materia sindical se consagra una es~e.ci;e de sincl.1~áio d.e.'aficios gremial, 

con alg~ del 'actual sindicato de oficios varios al estableri~~¿~:.~ri:' el aitié:uio 142 que 

nos daba el concepto de slndlc~lo. ' ;/i' ,.,·ro.,: ., ;·· ' 
.:'' .. ~·-:.-:,- ::· ·,/~-;\;./;: 

La Ley de Veracruz regulaba a la' huelga, la ,que funcionaba como un 

lnstrur:nento que obligaba al patrón a cumplirc~n las obligaciones derivadas del 
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,. ,· 

retribuciónpecuniaíia;~ ''.antecede~te que contiene .• el articulo 17 • de . la• Ley de 

1931. 

Estos antecedentes son. l~s principl~~ de .q,~e se ¿~ · allegando para la 

·. elabÓración deipri~¿r pi~yecto de L~y feder~I y por lo apte.rior }ue, ~~cesarlo la 

creación de .otras instituciones como lo es. La ProcuradÚrÍa de la Defensa del 

Trabajo tanto :a nivel ¿sÍatal, como federal qué por .lo antes mencionado cada 

entidad tenla su propia legislación, pero que más adelante fuera el principio 

para poder conformar una sola Ley a nivel Federal y que por lo tanto serian 

necesario ·las · 1nstituc.iones para atender las necesidades económicas pollticas 

·y sociales de ahi la necesidad de estas instituciones como la Procuradurla 

tanto en el ámbito estatal, y federal y que por consiguiente esta misma tendrla la 

necesidad de contar con los diferentes tipos de personal como: 

A) Un Procurador General, 

B) Un Subprocurador y; 

C) Del Número de Procuradores Auxlllares. 

Que por el momento ·sólo mencionaremos dichas figuras ya que más 

adelante en otro capitulo a;e~os el análisis de tan importasfigur~s ya que es nuestro 

principal entorno de nuésír~ i~vesÍigaci6.n. 

Otras de las disposiciones de may.or trascenden~
0

ia de esta legislación son 

las relativas a la p~rticipaciÓn de los Ír~baj~d~reté;, ·las utilidades, que 

posteriórmente serl~ ~oJ1fiéaCÍá.. ..• . • . • . :. .\!~ . 
::·";. _.' ,·;;::: -<:·: .. '. ·.~~f./;·;:,; 

En ·materi.a sindicáÍ .se con~agra'u~á'especiede .sindicato de oficios gremial, 

•Conalgo del ~ct¿áisindJ~~t~'de.ofl6ío~V¿r¡~~~l~st~:b•ie~er~e• en ·el articulo 142 que 

La Ley de Vera cruz 'regulaba a la hueiga, la que funcionaba como un 

Instrumento q~e ~llligablal p~trÓn a. éurrip¡¡¡-~~n las oblig'aciones derivadas del 
, '.'. . . ,., . - .... 
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contrato de trabajo o 'a modificarlo, en su caso y se estableció el arbitraje 

obligatorio'. • 
,_··,:. 

. •·•······,. Con.•.· rela.clón , a lo~ problemas• c6nt~ncloso~. y slg~l~ndo ·el·. modelo •· de 

. Yucatán, se crearon Juntas Municipales de CÓÍlclllaclón y una Junta Central de 

Conciliación y Arbitraje. . 

El procedimiento se dlvldla en dos etapas: la Investigación, perlódo en 

· el que se ofreclan pruebas y la conciliación y arbitraje. La primera se llevaba a 

cabo ante las Juntas Municipales y la Conciliación y Arbitraje, ante la Central. 

Es por ello que resulta de gran Importancia, el aporte de todos 

aquellos derechos que poco a poco fueron ganando la clase económicamente 

desprotegida, pero que gracias a estos derechos ganados fue el principio 

que más adelante sirviera ·para el proyecto de una nueva Ley Federal del 

Trabajo, ya que la époc~:'10 requerla en todas sus estructuras. 
,·.· •; 

.< ·_ :_ <~ -~: ·- -~}~i 

.· Adem'ás ,de'que(l~s; necesidades.· económicas sociales ·.y .polltlca~ ·,y~' ,. ;· 
'requerl~ri ese ~~;;,b¡~'~:y •qu~Íá Únié;·.soluciÓ~'á,todos los iprobleinas'que·· ,·' 

•·tenl~. eÍ;pal~ :Y'~gbr~:todo qué das~débll como lo ~ran .. lo~ • 
.• trabajador~s:;· .· y, 

También estos ·d~r~ch~s q~e f~~ron ·reconociéndoles a los trabajadores 

slivló pa;a qu~· més t~rde .la propia necesidad de otras tantas Instituciones .. 

que les ayud~ra en la próbiemática de. sus problemas laborales y que sobre . 

. todo les ~yudara debido. a que: no contaban con los medios económicos para 

que por medio de un profeslonista les resolviera sus problemas y que más ',':;· 

tarde en la Ley Federal apareciera la Procuradurla de la Defensa del Trabajo .. 

Es· por_: ello que. _resulta _Importante las aportaciones de la Leglslacl6n - -

de Veracruz al gran avance de confo,rmar una Ley Federal del Trabajo y que 

con ello se vieran beneficiados .tÓ~~s los , trabajadores por reconocerles sus 

principales derechos como seres'· h~manos, . asl. como aportaciones a . los 

legisladores de carácter de corslentizar la _forma de pensamiento de la época 
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y que con ello los ·;rab~jadores se encontraran no en Igualdad de 
circunstancias q~e · los patrona~.·-pero que si traiar · de equlllbrara la balanza 
frente a los medios de produccl~n~s/por todo. ello resulta Importante esta 
legislación 'de Veraé:ruzconio-·anteéédenie: ··• ·· ·· 

• - :," ~ .: • 1 '.:;· (. <·',· ' 

Es lmporta~te mén~l~~~i-~~é l~·m;est;á·- Ana Maria Alvarado Larlos 

hace ' u~ estudl~~nit~üci~s~ti~. ;~~--,f~~~~f\:T~,~B,s':~~le~t~s . de Derecho del 
Trabajo i Y/que .a la,' letra\dlc~ /la Ley~: ¡ese~º/ para· .. el poder público el 
nonÍ_bramienÍo,de'.ún,cuerp'óde tnsp~ct¿re~·~Le"~19Hara .et .cumplimiento de los 

-~~i:e~;~~1)f [f~ª~ohti~~~~¡l:sd:it1~h~:Íi6~!~-~~~Jt~t¡~~:r:}!;il de __ competencia 

.•.,. ')~¡ }: die -~~~t~i~ 0.d~';191·5~ "~li:·¿6&e;;~~z.~~:~vlslonal. de Veracruz, 
•.•. ' ' • "·"'· • • .•. ~ ,, ·~· i :,·'./ ....• • .•• •. , , • .., 

· Ag~sttn\Mntán,proniuigó Una ley/sobr~/asóctacion~sprofeslonales de carácter 

. :b¡:;1.{:Ll~tJ¡~~~~~:~,:~ft~~~tr~~r~~f ª!{1:~a\~J~~~::,; ~ ~:s d:a:~~e:;ud:;:::.- ••. _ 

. asoCia~I~~~,~ d~bl~n~e~l~trarse ante l~s -j~~¡~~ de ,'AdmÍntstraclón Civil. 
,·.···'. :.~ ;:.~ .. ' 

Por I~ ;nterlormente expuest~; e~ de ' destacar la l~portancla 
Lé~islaclón de Vera cruz, porel gran aporte a una clase social, y que 
tarde serVlrla de base para la nueva. Ley Federal del Trabajo: · 

Es de gran Importancia todo lo anterior ya que 
beneficios ganados por toda la clase social . era de espera que nácteran . 
nuevas Instituciones y que . tarde surglrla la .Procuradurla dé la 

0

D~fel1sa del 
Trabajo que pudiera ayudar a la defen's·a de _ IÓs trabajadores en sus . ~onfllctos 

:,!·. 

obrero patronales. 

2.2 -Legislación . Laboral d~ Yuc,atén. 

Es Importante ha-cer ' u~ ;néUsl~ sobre esta legislación de Yucatán ya que 

desde luego tuvo gran Importancia ya que los principios básicos fueron tomados en 

"Al\·arado Larios. Ana Maria. Temas Seleclos de Derecho laboral. Ed, Addlson Wesley Longmnn. 
Mcxico. 1998. P 52 
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esta legislación y que posteriormente los tomarla el .articulo 123 . de la 

Constitución de ahl >su l~portancla para el _· der'e'ctio del trabajo de las 

. instituciones' que se. encargaron de proteger los derechos de .16s trabajadores: . 

· Asimismo el jurista Cavazos Flores: Balta.zar skñalá que "Con I~ ley de 

Yllcatán · se logró dar al Derech~ una · finaÍidad . póstíiva,'. la de eiev.a; el nivel 

de vida de clase trabajadora en. IÚg~r del . aspecto negativo 'que hasta 

entónces contemplaba; la de evitar la e~ploÍ~clón d~I ho~bre p~r • el 

hombre".32 

. . . 

En Yucatán, Salvador Alvarado expidió las Leyes llamadas "Las Cinco 

hermanas ": La. Ley ·agraria, de hacienda; deÍ catastro, del municlpl~ libre y del 

trabajo. Esta C última reconoció y estable~ló algunos de los principios básicos: 
.. . 

que posteriormente lntegrarlan el .articulo 123 constitucional, como son: el .Derecho 

del trabajo llené como fin dar satisfacción a los derechos de una clase social; el . . 
trabajo no· es una mercáncla; el conjunto de normas de la Ley sirven para hacer 

más fácil la acción de los trabajadores organizados en su lucha contrá los patrones; 

dichas normas establecen los · beneficios mlnimos a que tienen Derecho los 

trabajadores. Estos principios deblan desarrol.larse en los contratos colectivos y en 

los laudos del Tribunal de Arbitraje. · 

La Ley Alvarado reglamenta las instituciones colectivas como son: las 

asociaciones, contratos colectivos y huelgas. También reglamento el Derecho 

Individual del trabajó: jornada máxima de trabajo, descanso semanal, salarlo 

mlnlmo y defensa de las ie.tribucÍones. Además, reglamento el trabajo de mujeres 

y . menores; higl~ne { se~~~idad en los centros de trabajo y las prevenciones 

· sobre riesgos de' trab~Jéi': Cr~b las Juntas de Conciliación y el Tribunal de Arbitraje, 

que conoclan y resÓlylan'1()~~o~fllctos de trabajo, individual y colectivos, económicos 

y jurldiéos, y les ~~;cedió facultades para que en los conflictos económicos 

Impusieran la~ n'onnas ; para la prestación de los servicios y aplicaran las 

sentencias. qu.e pusieran·. fi~ a los conflictos jurldlcos. 

"Cnvnzos Floros. Bnhaznr. Op Ch .. P 71 
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. Es· 1mportant~ hacer mención de la Constitu~IÓn de 1917 y del articulo 123. 

qUe estábte~e los d~rechos furictamentates d~ todo trabaJacÍ6r y stend~ ta f>riiTiér~ en 

nÚ~stro conilnente •.· én '\ecÓn~cer los Derechos ·Ünlversal.es, ·es• por ·ello qué:· 

habtarerrios• éle ía. constiiuc16ri de .191i: . ·· : { ••.. · ·· 
;.!\: : ·.\ 

•• .PÓ~ to ;que 'el :íurista/C:avazos~ ~1cír.es '· BaltazaU se ñata i en·~ slJ .obra• •• 4ó 

Le7ct~n~5''\ie:;.,~ére~ti~.:.L'abo_rá1,·)o~~f~·:d~ .•• ~~'~erci~7:c~nte1·•·.~~-r;~~7'.1e~10_ •.. ~e1. C:./i···• 
maestro; De. la .. Cueva,)a leglslaclón d.e ·trabajo • del gener~I ; Alvarad~; .constituyó 

·e1···.1nte'ntomás.·.·~erto'l¡¿~6mpte1ó·•de.reforrna··1ntegrát•det.Estado'.Méxlcano qúe 

slrvió•de· a;;t~c~d~~n~f<t~~~t6l!?s có~~tit~ye';;tes:de 1:91f.•:33
'' ·:·······. . .• ' . 

. . .· Aslm.ls1110 la:JuitstaiAtv~(ád~ 1-ariÓs, Ana : Maria Y señala .';qu~ a . Yucatán • 

le corresp~ndt6,i~I ~Hff~9·,~.Jli .. ~~per,c?njad~·~o~' t~.: 1~~\sÍ~~í~r}~é~conip1~.1~ ..... 
d.e las que se, emitieron'.' en este perl~do JriterniédloO '. conip~endido entre· el · : •· 

anti~uo. rtgt~e,n'. p6~rista/~· .. el'.q~~:.~urgtó. a raii de. la.pfom~lgaclóri ·cl~ta. ·. 
c.~nstilúC16h>de~:.~~,1-1.;~~- .·-~.t<·;' ·-.-":;, >.·(. -.·- .· =-! ,_._." - · 

", ·' .'. > ~" ''¡ .; 

Por' su parte la ]mista', G~rrido Ramón, Alena señala en su Derecho 

Individual del Trabajo .~ .qúe' con I~ :,Legislación de Yucatán se establecla 

algunos · principios· básicos · que después lntegrartan el articulo 123 
constitucional, corno el

0 

d~re'6ho ·del trabajo, que tiene como finalidad satisfacer 

a los derechos : de 'una etas~ so~lal; proclama que el trabajo no es una 

mercancta y las no.rma~minlmas que establecen los beneficios a que tienen 

Derech~ l~s trabajad~;e~."35 

Por lo anteriormente ~)(pues!~ es de suma Importancia el aporte de la 

Legislaclón de Yucatán; que fue promulgada por general Salvador Alvarado, 

que gracias a todo ~IÍo nuestra Ley Federal del Trabajo es muy completa y 

que por todos tos beneficios y derechos ganados por la clase trabajadora era 

de espera que conjuntamente con la legislación de Veracruz aportaran los 

~~ Cavnzo!J Flores, Baltnzar. Op., Cit., P. 71 
"lbldcm. 
"Garrido Ramón, Alcnn. Derecho Individual del Trabajo. Ed, Osford University Press, Mésico, 1999. P 
:?:? 
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·g;andes avances .... para confom1ar una.·Ley_ que compr~ndler~n nuevas 
instltúciones '.e~ beneficio ·Cie .. la clase .. social· desp.roteg.lda y surgiera asl la· 
Procu;~ci~rl; 'de la Deferisa ~delrrallaia para. poder: asesorar. y. representar a 

los tra~aJa?.º.re.s./i2 ''·' • ·;>. ... ·· ·.'~'.X ·,: . • .. ¿ ... 
; Áslml~ni~ la maestra i AlvaradÓ Larlos¡' An~; Mari~. sen ala • " qué . también 

se dei~;~·1n'd láé responsabllld~d 'patrohal,por~lo~. adcid~~tes/que •• OClffrlesen' a 
sus ·.trabajadores ccin .;,,olivo .Y eri eJerc1ci~:dé)á:iirof~s16A<o\dé1;trab~J~ que· 
i~áHzar~n:036 ' "'~ '.<" · ;~; ': ' ·<',. · · ' · · 

<' ~-:,;:~~- :·~\" :·-:.'.~·:V,; ~-:~:-·: .. :. 
"·> J~;-_" _\:;-·;,:· ,_-, .. <;~,:~s,. ~,-,:_::::-.· 

A) La Constitución de 1917;· , .. ~-·'·• , ":'' ,• · .. 
•·: • •' • '• • --~--~:~: .. -·, .-·,. "'• • -~:--:~:-~~-- :~,.;•- • :· ~- ,• ¡':·· O 0" .""·. ?-.:~,~~-~>-;• <'.•<::· '"< "• •X 

Dentro de••est.e ··.punt°';es'}~portante'-destacar?que~en •,esta'pa~e·.de 
nuestra historia se establ~c~ el ~rd~n~ITi1é~Ícl°p~irié1p~'1' qÜ~ ! ~~g~la~ el: d~ré¿ho •. del 
Trabajo, ··es decir, ~~tablec~iemos. cb~ó''sé .dio é¡.· ~~ci;,,lento d~l·'~rtlc~ICÍ'.123 . 

~~cial~e~~:nJ~~«~i~?~;j~~~1:16°;.~'.•F~\~~ofü~lci~s,,~~~~~~~o~¡';p~·r,i~1 •. ~o.tlvo ·•· 
~(.' ·._'>·:.; _;, :· ,-;:·\>. ~~ ... :.~):: __ 

! \'~>, '~-.~;·:~·:::((.:;·· .";'.¡ •' j:_~/;·;;_-.. ~;;·':\:_: 

oé' .ac~erdÓ •Í:on e(;Jurista'.f'J~sé'1oévalos:ii1áce.ínenclÓn 'en su obra 
. ConstitiJclón'·' .. y Nue0o DerechodefJrabajo~'qué e(surgirr;l~nto de la Constitución 

de 1ensedeb16'.'aUna'[ri6ciífic~616n·qu~·se pr~ten.dla• h•acer.· a 
0

la Constitución de 
1BS7/p~;;lo,.qu~ ~ se~'~st~blec~;.·en °el.;a~IÍ:ulo 12i d~· ··la Constitución referida, 

·. cont~m~laba· u~ '.pr~6~d,Írni~ríÍo Xél~•;/efbi;,-;a,é<pÜr IÓ que sólo hubiere bastado 

conv~c~~ ~~a·,'.1~~b~rf ~;~~laht~~j1~.~l.;q~n9,;~~~ y ie~liz~r la votación respectiva. Y 
es de es.ta forma que Venustlarió,·carrranza el dla 14 de septiembre de 1916, 
convóca al, püebioº",p'ari('~legfi;repiese'ntantes a un Congreso Constituyente con 

. el objeto 'd~ rno.diflca:;1~ 86~stltuclón; dichas elecciones habrlan de celebrarse en 
Queréiaró a ~parti~del 1~ a~ diciembre. 

· Cornerii~ · ¡'que es precisamente en esta fecha que se realiza un 
periodo cde se~lones, en donde Venusliano Carranza presento un proyecto de 
Constitución, reformada, estableciendo en la fracción X del articulo 73, la facultad del 

. "Alvarodo Lnrlos, Ana ~1nrln. Op .. Cit .. P. 53 
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poder legislativo para regular ~n materiá del tr!!baj~; "'. al¡¡rtlculo 5º ~e le agrega el 

párrafo; El contrato de trabajo sólo obliga. a presentar el servicio éonvenido, por uri 

peri~d~ ·que:n~B~ceda\ie'un año. {no podrá'exced~rs'~'~n-nlngÚri cáso··a. la 

renuncia, pérdida o rríe~~~c~bo dé' cu~iqÚhira 'd~ _ los ~déreé:IÍ~s 'pollilcos y civiles "37 

::.: ' .,-·.'· .,.·.. . ·~·í._~·:'"'• .·~--.:,.,,~· 

. - Continua diciendo, que la ComisiÓ~'.eriri'argad¡i de estudiar el articulo 5º del 
· -'.- .··,·_ -~,:_ ·" .. ----'~ .·º·-.<->-··~.J:_:.'._.;._.:;~>-~'--'.t• . .'.:.':~<<:,-'/;./,,':~,,<-~::!,'- ·_'C. 

proyecto de Venustiano Carranza, presento' paf tercera ves en la sesión del 26 

de diciembre de 1916; su dl~tart1~n eri·'cjJ~ci~i~~~~abanl~ jornada de ocho horas 
: - :_;<:.,.:-,1·</: :.-·/.1/,-;'·,.';~- ·;':;.:.;'.!~-, ·._ .. - ' . 

como máximo, la prohlblcló~ .• de trabajo noctlli~() de m.ujeres y niños asl como el 

descanso semanal: per~ ~e-' n~gÓ ~n '.da~bl~ a':lo 'qJe proponfan los diputados 
- •. '. - 1 ' • ·- " .• 

Agullar, Jara Y Góngora¡ 1()' referen_te' a saiario /igual ; . para trabajo Igual sin 

distinción. de sexo: ·d~recho:;;:¿'1a iM1e1~·~;'.:;in'ci~rt1nización por accidentes y 

enfermedades d~ tr~bajo; : 'y_ e\ ~st~bl~clml~~í'6· ~~ l~s Juntas de Conclllaclón y 

Arbitraje, para· 1á ~ol~~lóri de''ío~ ,~ciiifii€t~s~·~ue"s~ '9~neren entre el capital y 
é1 tí~-b8JO~·:-:_·:~:~'~:-·; --,·=~; ~)/; -;··::>:~:-·:::.:\: .. ::;:: -.:i,:.~·,,;¿~. , .. ::·:;.:. >::; . 

hO<i• ,;~,)t~J~~;~:¿f ~;~~~~ifa~~:i:::•;:'..7,~:.,:: 
referen61~ ·~ 1ri'~xp~esto p~i e¡ ~~Íb~ce¡ dipJtácici. 'rié;ib~~o Jar;, al explicar un punto 

que conslderamos'.bast~nt~ 'é'ónvincente,. este ,es 'que,' la · .. causa por la cual la 

·. jorn~da 01é~1~~·'. d'eb'~ s~rde ocho horas es para dalle mayo~ libertad al trabajador 

. ·.ya que éste' pás~ gr~n parte de su vida en. las fabricas o talleres etc. 
, ' ' "' ~' . ;.,-- _..,.. . . 

~n cloride viene siendo un esclavo más, hay que darle tiempo para que 

· .desqan.se· y:¡:>ara que atienda a su familia, en virtud de que, de esta forma 

trabajara con más entusiasmo. 

Dé acuerdo con el multicltado jurista José Dávalos, establece e.n su ' ~ 

obra Constitucló[l y Nuevo Derecho del Trabajo, que dado el rumbo que háb1a:? _,J 
tomado las discusiones por parte de los miembros del Constituyente, hizo ver 

a Venustiano Carranaza que la decisión ya habla tomada, motivo por el cual procedió 

a ·encargar al constituyente José Natividad Macias ·la redacción del nuevo 

"Ddvalos. José. Constitución y Nuevo Derecho del Trnbajo, Ed. Porrúa, Mesico, 1988, P.42 
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titulo s~bre •. el trabajo e Integro una Comlsl,ón, la. cual,elaborá un anteproyecto, 

mismo que fue sometido a la consideración ; de diputados y una vez 

apr~bénd~se. turno i{ la CoinlsÍón 'ies~ectlv~, slendo)a Comisión de Constitución 

presentado esta última eL proyecto.: a ja· Asámblea, fue asl que se presento a 

dis~uslón el' t~xto del artlc~lo faa: d~r~nte i¡~s: sesiones \de la Comisión se 
- ·-·. -- . - --··-' - - - . . -- - - .. _,, ·- ~.' .' ' . •' ~. 

\levaron a cabo largas y tendidas dlscuslónes'.de los diputados, ya sea en pro y 

en contra de esté. y después de 'las i~ieiveh~lones realizadas por cada uno de 

los presentes, el .dla 23 de ener~ d~ 191f f~~.~probada por unanimidad de 163 

votos, Es de este modo que paso a la hlsforla en.: nuestro pals en ser la primera 
. •' ·.. ·-' - ',..:' ' ~' ~.' -

Nación.que· elevo•a rango •Constitucional. losd,erechos de,los trabajadores y es 

asl como nace el articulo 123 de. la. C:~~~tit~61óll·' Federai, y .que dicho 
- '"''" -'"';- ... , ... , ..... ,, '. ,., 

ordenamiento fue promulgado el.5de febierodel nilsinoanó: · 

Es de hacer mención que de e~i~a~l~~lo~n~u~ntr~·~Lfu~d~mento nuestra. 

Ley Federal del Trabajo y que e~ ~~I en doncl~.enbóntra~os ~u·:regulaclón asl 

como de tan importa~tes in;mJt:1one~ C!úl3'• coíl11>18m~n'l~n. elo~réchc; 'cíei rrab~Jo 
y .que por mencionar entrealgun~s collio 1o·~on:'.i~~·.lu~tl1.s/F~d~;~les(ci{'·'· 
conciliación y Arbitraje, las Juntas . Locale~ ·d~ · c~~¿ílÍaciÓn' f,\¡bÍtraJ~/y qu~ 

- •• ' -> ••• , ' - ' • _,, ,-?¡• ' 

por su Importancia• de. nuestra lnvesUgaciÓn no podta faltar. las Procllradurlas de 

la Defensa del Trabajo tanto Federaf . como en el ámbito Local de. ahl la 

importancia de, h~cer e~te an~11¿1~:· 
' ·-~~\- ''::';· ->' 

De ahl '1a} ¡11,'JiórÍa~cla ya mencionada y que el articulo .123 

Constitucional ~e de~prend·~ la Ley reglamentarla y que en ella encontremos 

la reglamentaÓlón \j~ ;l~~la~~'las Instituciones encargadas de la imparticlón de 

Justicia Láb~r~I. ·~~¡ · ~¡~'rT1o. las Instituciones encargadas de dar servicios de 

asesoraml~nt~ { bien d~ · r~presentarlos en juicio. 

2.3 Le~ Fe~:ral;c~~rrrabaJo de 1931. 

Gracias' .a'. los. grandes . avances que tuvieron las legislaciones de 

Veracruz y Yucatán y sus aportaciones al proyecto de Ley Federal del Trabajo de 

1931, tanto porque fue la primera ley reglamentaria en retomar los principios 
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fundamentales de la declaración de los derecho humanos y los derecho mlnimos de 

los trabajadores y de la creación de las, in~tltuciónes ~orno fueron las Junta Federal 

d~ Conciliaclón y Arbitraje asl como la' d~I' Distrlio Federal. También se tuvo la 

' cr~aCió~ de las Procuradurlas 'ele la Defensa del Trabajo, tanto a nivel Federal como 

a nivelLocal que fue ungr~n avance)áraque los trabajadores y los sindicatos 

Íuvleran una Institución qu~'1~~ pÚdl~ia ~yUd~r e~ todos sus problemas laborales y .. - - ·,,- .,.· ... -, ·, 

pudlerantener la asesoria nec~saria, asi como para poderlos representar en juicio de 

forma gr~t~ita, ·~s por ~Íio tjJe hárerr;~·s ¡el, análisis de esta primera Ley Federal 
':·' , '', ·- __ .. :>.,/·/' ·- ·. . 1·} ~:. _.:·.' -:·,~'-· \:. :: •• ,,- > :. 

del Trabajo: · .; ." }t 
,. __ ,.. ' 

El '.m~~stro:: o~: Í3Ú~n. Lozano Néstor menciona "que en el año de 

' 193\, la' sécietaria i~e ;·~ndu~tr1~;~:~omercl.o y.· Trabajo,• redactó un· ... nu.evo 

·proyecto 'ªI que 'is~ie~ dici ~I mi~br~'.de · Ley·· Federal·. deÍ. Trabajo,' el . que 

despues ;¡~· ·~úrr;~¡~·¡rli¡J~itarite éle 'modificaciones, fue aprobado•y• promulgado 

.e1•·11Lde.:~g~~íª•de\.~.31~.~!X't.< '' '' < .· ·· ··· .. ·· :t ,, _,, ~ ~;·-~ -~-,~¿~-~º ~'.~) --

En.el ·a~tep~Óye.~to ·d.e' C~nstitu.clónp~~s~ntaclo '¡lc)~\Í~nu~tl~no Caminza en 

aueréta~~· se, señ.~1abf~~~5ó·~~ ~.\.J~n9r~~~ '.e~~p:~ifa,c·~1~~d~:s.~¡¡~~!ctar, ~ey~s· en··· 
materia de trabajo. Esta tesis fue deséchada· y' en :el proemio ·,delarticulo ·· 123 se 

' '. '. .. . . .: ,·. '- .. _:,, ,~ , ,« .,,~ • ·~·;,'.:'.,' ;:'~;- ';· ._·' :/·.'-Ji.>';."~ •,'· :·,. _: .. ;:o'·"; , '.·~:, '(" : \. ·, .. :<' .... _<''.~ '' ... ' 
concediólá facultad para. hácerlo,''tarito '.al'. C~ngréso ,como :a•'fos:'goblernos de 
los Est~ci6s.--:· '\·· ,:,:;/:;;\,'"}:.;; ... ,;¡>J.· ·' · .,,'.. · ~- ;·.::>;-.-· 

. --<f.:·<r<~· - . ,;- .·1 :.-, •• -. ·.<·.i.:;·,·· ···<' .. "',; :.;:·,~::·;¡:;:; 

:;,,:. ~·::~~~.J .. ~~1~~§;1~~i1~1~:~¡1té~~!y\~r::: 
,,, «-.:· ··1';.,.,. « .·:-,.-t·, 

Con fe~h~ 22 d~ ~g~~to d~ 192e sé d~~l~rar6~a·p;~ÍJad~~ l~sreformas. 
• - •• • ,. • "-. > ~ ' ' • ·: • " • • .. • • ; ., • • ' '. 

A partir de ese ~o~~~;o, quedo ~xpedi~o el c~~i~~~para dictar la ~ey 
Federal delTrabaj¿: . 

"De Buen Lozano. Néstor. Op .. tít .. P. 368 

. ··-··-·---------·-----~---
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•El prl~~r "l'royecto deGódigo Federal del Tr,abajo" fue presentado en el . ' 

mes de julloi"de .. 1929 .• Habla . sido redactado po·rúiia comlsiÓn lntegrada por 

Enrique Delhume~~.Praxedis .. Bálboa' y' Alfredo .lñarritü,. por' .. encargo cie . Portes 
c31c<; · ··.\,;• ·. ' 

·:-~' . ,' ' . \{>~,-,. 

··> (".Eif Se~uhd,o' Pr~ye'cto: que ya ; nci llevarla el nombre de "Código", sino 

d~ L~y; .fJ~.f~rrfl~ladcfsl~~d~ Sé~reta'~IÓ;de. la Industria, Comercio y Trabajo el 

licenciado Aa;Ó~··•s,;\'~nz'.:i~ i:o~l~lón redactora la Integró los licenciados Eduardo 

;$~á;~{;·A'c{ull~~ ~;IJz§'cay~tario .R~lz Garcla, quienes tuvieron en consideración 

·,; para'.: pr~~ar~~ ;l~·~:;'cohclusiones, d~ una Convención obrero- patronal organizada 

p~rí'a pr~p1~is0,6i~íar1a'd~ l~dustria. La Ley fue promulgada por el Presidente 

Paséúal Ortiz.Rublo/elJB de agosto de 1931 . . '.:'" ' 

·~ería.excesivamente prolijo- y nos tenemos que Innecesario hacer una 

relaci6n , pre~fsa 'cíe sus modificaciones. Baste señalar algunas de las más 

lmprirla~t~s:f:. • · 

'A)··• En •el a~o '1933, 'se:modific~rori)1os ;'.articulas relati~os'. a. 
lntegra6iÓh' y f~h~i6n~~{~~t~ de ¡~~ rio~Jslo~e~' ~~p~~l~l~s 8~í ~aÍ~r16' rnÍ~lmo: .· •. ' ' 

i\«\':_-:·.:. :·;:.;~:.::::_<::/. -~·.\·;:-~:-. ~--~·L.,:~'; :7·!, ~ <;;·'.~;;¡:¡ . ··.: .. "":-.::>··.': -"~ .i¡-- ,·· ~-

··, B) ·.·.Po¡! ley;'de;30·d·é:'.di~lembre de •19,36;; sE!' ~~t~IJÍ~~ió~I 

sépt1~º·•·•·d1a.·~e·:f~;~1~k~º!;'#m;r/;ªl'.,~:~.l;'.)\•.:X;. ·:-:~· .. \:)' f:; ·:S;· •. -:.~....... é"·" 
.(;) La Ley de 17,;,~e octubre!de ,1940, süpri~'iÓ,,iá prohibición qué los•, .:: 

slndlcat:~-t~,nla~.~e·:r~rtf6ipar~en ;~;~~~~~s:2P~ftl~~s;{,'•>r,.':· · ••• >.y/··· · · 
D) En J ei an~ de 1, 941 ; sé modificaron /d,ifererítes ' précepfos sobre el 

De.rech~i.él~ h.LI.e. lg~: .. :.·.::; :'· '"·"· •'· " · °'./·:" ·:.:•, · :: >.·' , 
~;. ·-'··,'.-.. :.:._!.' ' :-:·~ .... 

' Pdr d~6i~fo de 29.d~ diciembre ~e 1962-~e reglamentaron las reformas 

~on~titucÍon~le~ 'del mismo año relativas a los trabajos de mujeres y menos, 

. salarlos: mlnlmos, estabilidad en el empleo y participación en las utilidades, y se 

introdujeron modificaciones que reflejaban la tesis de la "relación de trabajo". 
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lndependlentementede los valores de la ley de.1931, particularmente en 

relación con las condiciones mlnlmas que concedió a los trabajadores, su verdadera 

trasce~dencÍa· debe d~ encontrase en tres Instituciones: el sindicato, la contratación 

col~ctiva yelderecho'd~ huelga que, de manera como fu~r~n reglamentos y no 

obstante J¿s ,ylclos derivados de su.· apllcaciém práctica, 

obréra:' 

··•·· . Asl~Ísmó ; el mae~Ífo Nestor de .· ~uén Lozano señala en su obra . 

Der~ch~.del\TrabaÍo·~qÚe;p~r'nó,ser suficiente la Ley, .eJ. Ejecut1v6ha venido 
'·\·,•··· ' - ' .. ' .. '·· -;.- .. , . . .. .· ' . ' .· .,._., . -" 

creando otros lnstrúménfos legales que han surgido de las necesidades reales; 
. _,, .. ,-·.·. ,· ' - . ' .-- .. , 

Pueden mencionarse los slgulenies: los reglamentos Interiores 'i.te trabajo de 

Secretaria del Trali~jo y de la Previsión Social, de la Ju~ta Federal de 

' é~nclllación ·y Arbitraje y de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del D.F.; el , 

regl~m~rito de I~ J=>rocuradurla Federal del Trabajo; el de la Inspección Feder~I; el:. 

de m~dldas<Preventlvas de Accidentes de Trabajo; el de PoÍl~la Mln~ra y/ ";'." 
Seguridad en los Trabajos de las Minas; el de Inspección de Calderas: de ·· ,· 

Vapor; · eÍ de Higiene del Trabajo; el de Higiene Industrial; el de Labores Peligrosas 

e Insalubres y el de habitaciones para obreros (el cual fue sustituido. 

disposiciones de la Ley de 1970, ya reformadas), entre otros."39 

Es aqul en donde encontramos de los reglamentos más Importantes para 

el tema que nos Interesa como lo es la Procuradurla ya que en el se 

menciona todo lo . relativo a los requisitos y funcionamiento del personal de 

la Procuradurla de la Defensa ,del Trabajo como los son: el Procurador 

Gen.eral, el Subprocurador y los procuradores auxillares, que para el caso es 

lo que nos Interesa en nuestra investigación y que más adelante en otro capitulo 

haremos el análisis correspondiente, de ahl la importancia de esta ley de 

1931. 

" De Buen Lozano, Néstor. Op,, Cil,, P 3 71 
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También tendrá que hacer' ménción. del capitulo .octavo de la 

mencionada Ley ya que se refiere a la Procur~dGria d~ Ja Defensa del Trabajo e~ 
donde se menciona a los Proci.Jrador~s AuxHiarés y qué veremos la en que ha 

cambiado, la forma de preparación para desempénar dicha función, por lo que a 

continuación se mencionara dlch~ i:aplt~lo ele la Ley de 1931. 

Capitulo VIII. 

-·. ,.-
De la Procuradurla de la Defensa del Trabajo. 

Articulo 407 El Ejecutivo de la Unión y los Gobernadores de los 

Estados nombrarán el número de procuradores del Trabajo que estimen necesario 

para la defensa de los Intereses de los asalariados. 

Articulo 408 La procuradurla de la Defensa 

objeto: 

Representar o asesorar a los trabajadores o sindicatos formados por 

mismos, siempre ·que•, lo·, soliciten, ante las autoridad~~ i,6C:m~p~tén'tes, .·· ' 

diferencias y conflictÓs que se susciten entre ellos y sus patrones éon 
,. - ~ ( l ' 

contrato ~e tra~ajo; e·. •\":·, "" ·. '..'. ·• r;fü~?.;; .i'· ;{'?~;;.·;:· .. ;~ / :,: .··., 
, .. · · • H Interponer t~dos)os recursos;ordlnarl.os .y•extra()rdlnarl.os que .sean 

procedentes ~~~ran~. ~·~r~t~~~.1~1·.t~~E~jaiir:·~~}·\~'.{·,'.:Ü ;;j .• '· · .·: 
111: ••·cuidar ci~.'que;1a fJsl1cf;;''CiSei'aci~¡~1~trari io; Tribunales del Trabajo 

·· · sea pronta· ·'y 'exp~ém~. habiendo ias 9'~sti;nes' que procedan en las términos de 

esta L~/par~ ~ue ¡~¿ aéuerdos y r~~oluclones sean dictadas dentro de los plazos 

legales correspondientes.· 

Articulo . 409 Las autoridades de la República está obligadas a 

proporcionar a la Procuradurla de la Defensa del Trabajo los datos e informes que 

solicite para el mejor desempeño de sus funciones, otorgandole al efecto todas 

las facilidades necesarias. 
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Artlcul~ 410 La ProcuracÍuria dela Defensa del Trabajo, por conducto del 

Secretarlo de lndu¿trla; ¿¿m~rclo y Tr~b~jo, 6 de los Gobemadores de los 

Estadds en °su caso; pricÍrá hacér uso de•. las . vlas de apr~mio que establece 

~st¡¡Ley,para el cumplimiento de los acuerdos que dicte en el ejercicio de sus 

funciones. 

Articulo 411 En el desempeño de la misión que le confiere a la 

Procuraduria de la Defensa del Trabajo, ésta podrá proponer a las partes 

Interesadas soluciones amistosas para el arreglo de sus diferencias o conflictos, 

haciéndose constar en todo caso los resultados obtenidos en actas autorizadas por 

el funcionario que corresponda. 

Articulo 412 Los servicios que preste el personal de la Procuradurla de 

la Defensa del Trabajo serán enteramente gratuitos. 

Articulo. 413 SéfacH1t~a al EjecuUvo de.1áJ~1ó~ y a. los Gobernadores de los 

Estados y · ter~itorios 0Y Jefe ·del De~ária;,,;rrt¿ d~I ·. DlstriÍo Federal, para que 
¡. . ' ·- ·~ .... º· .• ,._ -. - •. ··: . - ' .• - .. ;. _,' . ·- ., 

expidan, ségúri sus' jUrisdicclones.o' lá ireglamentación relativa a este capitulo. 
'• • • - ;'' •--,,~·/.:: '• : "'~'/•; ';•".:.·~·t~;,\·;"x>\~ 
·"·' ':· ,. ,i,·,- ·_· .. ;_ ".··_ .•.. 

A) Departamento Autónomo del Trabajo . 
. ;« .. :·.--·/;:· . 

Por lo qlle•.h~ce· al Departamento Autónomo del trabajo el maestro 

Enrique cér\/antés Sánchez " establece que el 15 de diciembre de 1932 fue 

cread~ el. Departamento del Trabajo como organismo autónomo, con 

personalidad y gastos dentro del presupuesto. A partir del 1º de enero de 

1933, ·desarrollo las facultades legales y reglamentarias que conforme a la Ley 

Federal del Trabajo correspondlan a la Secretaria de Industria, Comercio y 

Trabajo o estudio, Iniciativa y aplicación de las leyes federales del trabajo y 

sus reglamentos, asociaciones obreros y patronales de resistencia; contratos 

de trabajo e Inspección de los mismos, grupos sociales; congresos y 

reuniones nacionales e Internacionales de trabajo, conciliación y previsión de 

los conflictos, desacuerdos entre el capital y el trabajo, e intergremiales; 

comisiones mixtas de empresas y otros organismos preventivos y conciliatorios 
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de Confll~t~~. )untá~ y Tribunales de_ Co~~lll~dón y A;bltraje de jurisdicción 

Federal, Proc~rad~rla de Trabajo;. Investigación' e lnformaciÓn sobre Previsión 
sociaÍ."~º -- . , _, ' .·.-0 

-:;;. :' 

· ·• El • Depártam~nto •. A~tónol11o 
' crearse~ la Secret~rl¿. del Jrábajo y.- Previsión .sciéi~I."' • " e 

~ ,, _-,·~.'::;·. ·;:/: -' 

2.4 Ley f eder~I}~ 1970. _: . • • >. ,, 
Ante~ d~ e~p~~a;, r~~-~tr;,}ánál~l~'cle I~. le~ fed~ral del trabajo de 1970 

es lmportantetiacérmenclóní:¡Uerealmente_loque nos_. Interesa en este __ análisis 

es. saber tj~~- mJ~k(~ ha c~mbladó.··.1a• figura del. Proéurad;,r AÜxillar' con relación 

a·-. la L~y d~ 1931; ~~-q~'e • ~s hnportante saber que mánera'ha ~volucionado dicha 

figura; es p~r ell~;qu~ e~ nec~sarl~ hacer un análisis de la presente ley para poder 

deterlTil~ar si ~s qJe 11~ habido un cambio Importante y poderllegar a determinar el 

cambio -~~e realme~t~. la. h_ace falta. .. . -
. . .· 

Cuando se habla de "conquista"- al nivel de. Constitución o de Ley 

laboral, la expresión resulta totalm~nte fal~a. NI~~ ~!Constituyente de 1917- 1931, 

ni en la expedición de las leyes del trabajo de, 1931 y del Seguro Social de 

1942 y de 1973, ni tampóco' é~n >re1ad16n · a !"a 'ley laborál actual, ni a sus 

reformas en materia habltaclonal, s~ pu~cl~ hablar de "conquistasº'. 
,;.-: .. _: ,'':;, .. :.··· .... ::': ·, ·: · .. 

Nuestro der~cho: del trabajo no ha sido. "conquistado", lo que no 

quiere decir qu~~ no ~~a 'm~re~ld¿, La ley de 1• de mayo de 1970, no fue 

una excepcióna esta ;;e-gia: Se- h~ dicho que fue el premio a la lealtad qu~ 
el gobierno de" Dlaz Ordaz ·,_otorgó al movimiento obrero mediatizado, por su 

pasividad en los sucesos de 1968, En realidad su preparación fué anterior a 

esa fecha, aunque• la presentación de la Iniciativa ante las Cámaras haya sido 

hecha, precisamente, en diciembre de 1968. En todo caso, tampoco esta ley 

refleja una conquista sino una duración generosa, En términos de Derecho Civil 

"' Cer\'antes Sánchez. Enrique. lnl'entario del Fondo. Ed, Depanamento Autónomo del Trabajo. 
E'pcdientc. 1 ni 56~. 
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p~drlamos comparar la situación con uh"enriq~eclmlento ~in c~usa'; si es que 

ti~ne la vozt~?~ull le atribuye~ ·.. : .. // 

· ...••••. La vigente Ley. ~el Trabajo tiene dos anteproyectos comci antecedentes . 

·de su -creaclón( uno de 19s2, resultad6del trabaí6·que durarite dos años reallzo la 

· co~lsfÓ~ ri'6~-br~da< por· el Presldente'AdÓlfo· López·M~t~os ··e. Integrada·· por el 

nc'encl~ci'o saÍl11Ón González Blanco, Seciret~rio de Trabajo y Previsión Social, I~ .' 
llcenci~~ª- Maria Cristina Salmoran d~ Tam~yo, presidenta de 1~ Junta Federal de 

c6n~lliaclón y ArbiÍraje, y Arbitraje del D. F.; y el iiiaestro emérito de la Universidad; 

Nai:lonal Autónoma de México, Mario de, lá, Cueva. 

Un segundo proyecto fue el contenido en el año de 1968, de.spués de un 
. ' . ' . . ~ - - - . .· --· ~ 

trabajo Iniciado un año antes poruna nu'éva Comisión, nombrada' por el Presidente 

Gusta Dlaz Ordaz y' formada por l~s mismas personas que integraron la 'primef~ 
Comisión, agregándose el )ll~~lld~do Alfons6 López Aparicio;' prÓfe~or'.'de 

. Fáéú1tad de Dereb.hocÍ~~i~ UNAM>,: •. ·. · · ··.:e~ 
"<·:,. .-- ;.-_~:,___;·;·, 

.· una inibiati~t::~1~~:tE-re; 9:z~~~~rj~~~f :!ij!~-nt:,~· 1f -.~tt~:-~ ~e··•~l~ut~dos •.• •· · 
... ,.,; .... 1\.~"';.:·, .... ,:/· ' ")··:.:-t.;J:.-);·::;··::-, .·,:-· :::;,,:::":':''· 

· · c~m•¡i• ª¡~~~f '~i!'·,;,~;~#i~~~~~t,~'~'l~~;(j!::,:·· 
ninguna modificación.en sus prlnclplos;Jnstituclones y •normas' fundamentales: 

,; j~iir~;~:i;t~r~· ',;1 ··:iZ!c1t.)~~; ''ii.· '""º '" '''" 
• \'2. ;;~·[ . , .. <e. 

', '_,~··, 

. .· Por J() que respecta a 1á Institución de la _Pioéuraduda de la Defensa del 

Trabajo c~bé ·hacei menciÓn qUe t~ñÍo . ~n'2s~- ~structuia como en su 

f~ncio~~mi~nto ·no h~bo caÍTitiio~: y'' que ahÍ~uéda 'éste antecedente de esta 

institucló~ quetie~é ~na' !Unción fundarne~tal y ne~esarla y que nos hemos 

dado cuenta de la importancia y qu~ sólo hubo cambios en esta nueva Ley 

en ubicación del capitulo de la Procuradurla pero en cuanto se refiere al 

personal se siguieron estableciendo de la misma manera los artlculos, lo que 



48 
. . . ,. 

hace pensar que hoy en dia las necesidades han cambiado y que 

consiguiente ~erla · factible un cambio en la preparación del personal enc:ar¡¡aclo . 

de dé.tender 16~ . lnt~reses de. cláse obrera frente al sector empresarial. · 

Es ' 111lportante mencionar que debido a la situación económlcai 

y social qúe vive el pals surgen ~uevás necesidades que el Legislador debe · . 

tomar en cuenta, pero que p~r· '10 que se refiere. a la .Procuradurla de la 

Defensa no fuerón tom~d~s en ~uenta, y qu~ aGn ~o Íás slgu~n 
conslderáclón .. 

. " 

Por lo qu,e. ~~ee~9s , ~Üe ~s necesa~iÓ hacer mención de los 

en cuant.o á 10,s qÚe s~ refiere 'a los. Procúradores Auxiliares por lo que en 

capitulo ,de.:¡~;'Pr6~~r~duria el~ I~ Defensa del Trabajo que dispone 

sigúlerit~s: "· · ' · . ' 
·::'.: :.· .... - _: .'. . -·,···;>:;;· 

. .i'.".:~ :Art\cul~ ;s~3 i~Ldf, Procuradores ,6.uxlllares deberán satisfacer los 

'reqú,Íslt~~: s'~fia1~<l~'s'~~·.1as ir~6ciones 1, IV y V del articulo. ant~rio; y h~ber 
· lerminiído los estudlos,correspÓndl~ntes .. al tercer .año 

la' ca~r~r~; ~.~)lc~~cl~~~.~~··.:·d~~~cllÓ: por· 10 menos." 
·,': \ 

o. al sexto semestre de 

. '.[á ~itú~CIÓ~ d~ 1d!;' fr~l:l~jad~res, er( MéxlEo en' e(Íliaréo jurldlco frente 

a los du~ñ6~~cl~~:10~·\·~~di0'~ de·iprÓd~~clón~::e~'~~.~~~~~~nt~ 'Íliuy distante ya 

' qúe ' los '. irabajádor~s al cárecer de : los medios'" económicos para poder 

d~te~de~se frente' a los patro~es s~~n· flslc~~ ci .moiaíes, es por ello que el 

legi~iador en esta Ley Federal d~ '1970 y tom~~do en consideración los 

principios rectores del derecho del trabájo en donde se establecen como 

fundamentales para la defensa de los trabajadores frente a las autoridades 

encargadas de la lmpartición de justicia, es por ello que los legisladores no 

fueron más allá en donde se establecieran requisitos más acorde a las 

necesidades del tiempo en que fue aprobada la nueva Ley Federal del 

Trabajo. 

TESIS CON 
FAf..LA DE O!UGEN 



Hoy en dla Vernos q1.1e 
lo t debido ¡ 

s rabajadores Ya ª a 91oba/izacfón las 

"" .,, d' " - ...... d, 
capaces y q1.1e reafrn t is intas, req1.1Jeren d 

'" ' ,,, '""''" '" . '""""''"" ""' SI.Is Prob/ernas labora/es, 

cabe hacer 

Por / .· · 
o q1.1e es importante 

""""""'" ""'"" y • ..,,,,., '" -...... • < 
"'•·1""" y p . ""'""' '''"''"'" "" '"'' . ""'" ~ o.,,,,,,,, " " """°"" '" "''· oi.i;;;:' ;, . om;; E:/ dia 2 de diciembre de 

°''" ''Y ' d '"69. " º°"'"" de la ·u 
'"' · ' "'' do¡ r ra"'Jo. ,.,, .,, . , . • . ,.,.,, '"'"" "• , Por e/ e}ec1.11ivo de 'a Unión.. . ' ProflJl.llgada e/ 23 d 

,, e diciembre de 

I 

! 
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Es por ello, siendo e¡Derecho d~I tr~bajo emlnentiimente social es una 

de·· las considera.clones · qúe el .legislador de esa época toma. en consideración 

para poder establecer los"requlsltoi•m1nill10~· que·:·aebl~ran. cumplir aquellas 

personas que fueran a des~~p~Í'Íár 1á:tunc1Óri cie"PiocGrad6r~s Auxiliares. 

~~~i:::~~l~~f ~f~~~!~l~~!:f !iW?:Tt:l~ •· 
' .·. ~, .. ~.::;~:,.~;~~~{;~~~~~ i~;~;;;t~é,~t~;.:~i: 
¡ .•.. · defensa de .lostrabajadpres y ·trabajadoras, éñ'1a~qúe/se .. 1é~. gara"nticé que 

) > ténclrán ún~ r~pré~éntaclóndigna al cas~ con~reto:;•.;'.'jf · · · ·• · .. · 

r '" .,.·.. . ~:·b: hacer mención que. si bien la t_~;F~de,ralde ~~7~ tr~j~ consigo 

muchos ca'níbios en beneficio de lo~ . ,trabajadores, ·pero que lo fue para la 

ép~ca en que se vlvlan casos diferentes las necesidades de los trabajadores 

heran muy distintas a las que hoy en dla vive el trabajador, por lo que es 

de mencionarse que si esta Ley sirvió y de mucho, pero que no es posible 

que aun. esta sea la Ley vigente. 

Por lo que es : Importante ~eñalar las necesidades por los.· cambios 

económicos, .·· pollticós y ~.~dales .· requeridas por toda una clase, · la clase · 

trabajadora y pÓ~ eTd~s~rrÓilci' cfel pals. 

··El dta2·•.d~:.dlcl~~~ie<d~ )969, el Congreso .de .la .Uni~~·~;pldló una 

nueva Léy•Federat.d~i\¡J;~b~jó;·>qu~·fu~.: éoíllu1g~dá el 23 de dlcieíllbre de 

1968, · por · ~I ejecuúvo 'de la"L)~(6n:'/> • · 

Hoy ~¡, di1 ··~~~~~·-~~~-cl~tlid~ a la globalizaclón las necesidades de 

los lrabajad~ri;s<ya sCJri>mGy ·~u~unias, requieren de profeslonistas más 

capaces y que r~alme~Íe. l~s ayuden en sus problemas laborales, cabe hacer 
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so 
¡ . ' 

mención a la pasáda crisis económica que ~i~ló el pals en la que la mayor 

.. parte' de . los trábaj~clored' resultaron' p~rÍudl~adoé en cuanto que muchas 

'e;,;pré~~s )i'an~r6~ ·d~I .· ~a1/ y ,dejare~ .de: dar>· 1a • indemnización que les 

c~rre¡spondla •¡¡ '105 trabajad.ores, es por ello' qúe. es ·necesario la reforma al 

· niu1t16iíacl~ ~rtl6J10 533cie°' 1á Ley.· Federál del ira.bajo. 
-; ,<~·. ;:,.· __ , :::.<.;~,"°'{.' .. ,-7;- -,, -.;-- --:--·-. ·, '-.- t-,;:-·· --:·;, '·:.-.-· 

. . · ... ~~ir~''1~~'~'1'i1.~él~~les\ipJrt~'Ctd~esI·~·c;é~ta nueva Ley es de suma 

importá~~i~ ;,,en~ionái. qÜe •· fJer6n l~s 'sigul~~t~si; .... , :';' -~<·~ ,.->.;'.,~-/: - ,··; ·, ·, -,. ... ' --.. . :, "i.: ... '·t. >· ,·:;:~"'-,":'.'' ; '.;~ 
·····.• ..... Regula' ;1á.:segu~élá 11~~:'ie1~cio11éslnc11vlciua1es' dé • irabajo formación, 

·.·.~Fitr]~~~~il~~~~~F~~~tir;~:~~: ~Iit~::;.~· ,::::~: 
01Íligacio11es'(cle ·;los ·.•·. tr~b~J~dores · y patrones;· las habitaciones para 

trabaj~~~r~si derechos de •. preferencia, antigüedad y ascenso; invenciones de 

·'.1os;'trabájadores;~"e1 :trabajo de las mujeres y los menores; los trabajadores 

~~~eclal~s. < trabajadores de confianza, de los buques, aeronáuticos, 

le.rrocarrilerós, . de auto transporte maniobristas en zonas federales, del campo, 

comerciales, deportistas, actores, músicos, a domicilio, domésticos, de hoteles, 

de restaurantes, de bares y en la Industria familiar. 

Es importante decir que esta ley de .197~. fue. muy completa en su 

inicio, por el contenido y aplicación, aun sigue siendó Importante, pero también 

es importante decir· que en mllchos de sus :~rt1;Ju16~~ e~ necesario actualizar el 

contenido ,de los,.mlsm~, p~ro•'de\.~_~6ei~'.e~;eci~I I~ que se refiere a los 

Procuradores · .. Auxm~re~~';qJ~:~~ffí~T1mp~rt~n~i~.de la· situación económica, 

.polltica y·.s.oclal de"T1ue~Ír<l~¡ia1s;resuUar1a;d~: gran .apoyo a la clase social 

antes merício~ada> ·. L'?'~i\ · ;· ·i' ' i ·· 
" ''· , ·:-:;~., '. ,; ;:, >" ·- ;/~-- --

p(); lo a~terlC>rrn~nt~ expue;t~. result~ importante la institución de la 

Procuradurla de la' Déf~n~~ d~I Trab~jo, que por medio de sus Procuradores 

Auxiliares sean' quie~es tengii la nobl~ misión de vigilancia de las normas de 
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trab.ajo y que en caso de no. cumplir con ellas ellos serán quienes tengan la 

misión de hacer que se. cumplan en benéfico de los trabajadores. 

·-·---·----·-·-------------



CAPITULO TERCERO. 

Naturaleza Jurídica de Los Procuradores Auxiliares. 

3.1 La Procurad u ria de la Defensa del Trabajo; 

Empezaremos nuestro análisis con el estudio de_ dicha Institución como lo 

es la Procuradurla de la Defensa del Trabajo que por la Importancia de nuestro tema 

dlre~os que existe tanto a nivel Federal como Local, y que es aqul en donde 

podemos decir, que encontramos la 'naiúralez~ jurldlca de los Procuradores 

Auxlllarés, asi como todo el personal que le da vida ~ la Procuradurla y que también 

se encuentran numerados los requisito~ del mismo personal de que se compone 

esta institución la Ley Feder~I delTrab~fo ;~ñala lo ~lgulente: 

'-c~~ltulo VIII 

A~lculg_530 ;''La~PrÓfurad~rl¡,de _l_a Defensa del Trabajo tiene las 

funciones-· s1gúl~nt~s::,'') > __ ~;;·~ - -, ', :'' 

1 Repres~ntai'ci __ asesorara',!65-trabajadores y a sus sindicatos, siempre 

que -10· soliciÍe_n,1:ante''cualqule~autorÍd~d,en las cuestiones que _serelaclonerÍccin -
la aplicaclónd~la~A~i~-~-~'d~ir~ba]~: ' --- - · -- ' -•- -

¡'. ~ 

-·.: 11.· 1 ~tériíónér: los' recursos ordinarios y·_ extraorcÍinarios'_ proce-dentes, 

clefe~~~ci~itr~ÍÍáj~dor•~·si~dié~í&;y> ·•- - - :,: •·-•··-_, ;/' - -
~· . . - ;:'.-:" ~'... __ :~~,/'º" ... 

. ·::>J..\·,."~~··.,··:;:·,·~, .. -:.:'..,.~l.\.'·.;.,".>--.<·<· ... ~·>·.-.·_.·,-·,,-_ .... ,<.·.-_' 

-- •• _. · -- •. -UI , Prop~n~r" a las'p~rtes: lnleresadasisolu~lones amistosas para el •-
- arreglo de sus conflÍ~t~~ y há;er-~~ri~iai I~~ re~~lt~d'o~ ~ri á~í~s auio;izadas. - - -

-~-\:,:·:_"" ~-;~:_;., ::º.~:-;'; "~:\~'.;.:,.~- ·:·:· .. :,:: - . 

Articulo_ ,531/~ La Procurad_urla. de la Defensa del Trabajo se lnteg;ará -

con_ unPro~úradrir GeneraÍ y c~n él ~úlllero d~ Pr~curadores- Auxiliares que se 

. juzgue necesario p~rala def~nsa d~ los lni~;eses de los trabajadores. 
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Los no~bramiellt6s se harán por 'el Secr¡;¡tarlo del Tr~bajo y P;evls16n 

Social, por. los Gobernad~res de los Estados o por el Jf;'fe d.el .D~partamento dei 

Dlsfriici' Féa~r~I .. · >< 1 "'.·.. •· • ..... ·• .... ". . ";. 

Artl~~lo g32. -~I ~ro6uracidi ,G,eneral 'deberá ~ati~¿~~r Jos requisitos 
slgul~ntes:: >; • ; > . • } ... •' ..... >:. ·'·"~:.':.:/·y-:--~: ·.·~·" , ... ·\·:~"_:~·- i '.:-:.:·:·. ' 

h ,•,, ¡ •;• j'~)' - • ,;< • \ , ,. , , 'r••c .•¡ '·,, • • 

. l. Ser ·~exi~~~oi;'.foay'cir de . ~d~d y/~st~i ~~·. pl~n~' ~jeiclCJo de sus 

''"'h"'. 11 ;:,,, '.1w1: ,,,'.1mOÓt•· ~;,JL; do ,.,;~:2 :, ,.,~;ho y "" 
práctiCa p;~f~~i()naí.~o:~eQÓrici~'.'tr~~ ~'.~os;!:';> ~· · · · '· · · · . . . . .. ·.·· 

.~:.~:;: . ,¿.: ~; :;' - ·; '.':' : .. 

· 111 .. H~berse dist1n9~1cih ~~ est~d1C>~.d~ cie;,~chd d~Ctra;ajo v de 1a 

seguridad social; ·~ ·¡ 

.•· -•1v.No.·ped~n~~el~;1 Estado Eclesiástico; y 

. V" No· haber sido condénado por delito Intencional . sancionado con 

pena ·corporal. 

.:·>·::'.>1 .< 
Articulo 533 Los Procuradores Auxiliares· deberán · satisfacer los 

requisitos señalados en las fracciones 1, IV, V del arlt6ú1() ~ht~rlcir· ·~ haber· 

terminado los estudios correspondientes al tercer . ~ñ~. :e> ~¡' ~~xto se;nestre de la 

carrera de llcenciado en derecho, por lo menos; . .;• · :-'. '\ .· . 

Articulo ~34 Los servicios que prest~ 1:'~ro¿~~ai~~Ia de 1.a Defensa ·del 

Trabajo seran gratuitos. ~e_::;~''.-::,.{'..-;·':·: .. -,· -.·-e --;·:..-: 

Articulo 535 Las autoridades e~tará ~ oblig~da~ a proporcionar a la 

Procuradurla de la Defensa del Trabajo; lo; d~tos ~ Ínformes:;que soliéite para 

el mejor desempeño de sus funciones. · 

Articulo 536 Los reglamentos. determinarán las atribuciones, Ja forma de 

su ejercicio y los deberes de la Procuradlirla de la defensa· del Trabajo. 
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' -. · ..... ,·-;. ' - .. , 
Como expresión de la vocación social del Estado mexicano, en el área 

de ta satud .• e~tá tos hospttales d~ asistencia ·. púl:llica; eri et cá~po éiet Derecho·. 

penal esta i~ Defensoila de Oficio y en riiaterla Laboral exl~te I~ Procuradurla de ·.·. 

la·. DefensaM::
1

cl:~a:a~~.· jÚrlsta·.··Jos_é··· D~v~.l~s.·en ·.su libro i~~li;s;L~borales ''. .. que, 

1os·· 1ndlgeriies algunBpiótecci&n han •·detener por/párte~'cie1T~stado;, 10 ... m1smo 

en 'la .. medl~lna _q~e ••. en" ~l:á-~blt~. jurlcií_C:~/~ri· ¡¡¡' dde~ttÓn')!ltio~al;
1

• p_oi"mandato 

. del a~lcutci 123 constituclon'at;' las :¡¡c~lones/del Est
1

ailo Jlenden.a .• prot~ger .al•• 

. tr~liajador• como l~dl;id~6.·y·j~rlna.ido
1

,~~rte de,Í(g~~·po,: •. ~~~.~~la~esoclal';41 . 

·derecho .• ln~~id~~i:tedl:~~-~c:~l~fivl~~~f f :}ªFr::~L1. 1~~;~d~n~'.r~~ci~im~de en,;~ 
trabajadores . seria 1ncomf)1E!ía: si e1 Estado deja'rá sólos /~ '1cis haliajaéiores de 

pocos o nulos recursos económicos·· en·· el .··ejercicio'•.de tas,···ac6iones .ante los 

patrones: Esta es precisamente la ra~ón·de·la'creacló~:de~la Proc~radurla de 
- . ' '. - ' . 

la Defensa del Trabajo. 

La Intervención de la Procúradurla de la Defe~s~ del ~rabajo en 

defensa del trabajador·. o .. de los sindicatos de. trabajadores, consiste en 
:.:• 

represéntalos o· asesorarlos, siempre que lo soliciten •. ante.cualquier autoridad, 

en las cuestiones que se relacionen con la aplicación : de las normas de 

trabajo. Los serVlclo~ que p~esta esta Institución jÚ;ld_lca s~ri gratuitos . 
. .'. ~~ -:. ' ..-: '. -

La Procuradurla de la Defensa del Trabajo üerie poi objeto apoyar a los 

tratiajadoiesi·y, a •'sJs 'sindicatos:' en -~l•.·ejer~¡ci~'cié. 5'J:sac~Íones, directamente 

ante el p~trón. o ante la Junta de CónclllaciÓ.~ ;y'A~bÍÍra]~\ ··. · · ·· · 
-'•- _- ·: _ .. •. ' . : .·.". :- . . - -~ -,_' ' '- ' . y.· .. _,-, ' ,__,, 

. .. ' .· Vale' la. pen~' hacer. esta' aclaractF.·p~r~~~ _'.~uchas veces se les 

confunde: y e~ oira~ . se dice' qu~· c6~~- es <p~slble que las Juntas de 

Conciliación. y Arbitraje sean 'Juez y :parte en la Defensa de los trabajadores. 

Queda claro que la ProcuradÚrla de I~ Defens~ del Trabajo es un órgano social 

"Davalos Morales, José. Op., Cit., P 380 



La Procuradurla de lá Defensa del Trabajo tiene fas funciones siguientes, 

señaladas en la L~y F~deral.cfel TrallaJo y ;n los reglamentos de las Procuradurlas 

de l~,D~fe~sá del Tr~baj6 (las ProcuradÚrlas locales tienen reglamentos semejantes 
: ·-·-· ' . -- ' . . ,.· .. -

al de la ~e~~ra,I) representar. o asesorar, a los trabajadores y a sus sindicatos, 

· siempre que los''sciliciten, ante i:ualquler. autoridad, en las cuestiones que se 

. reládcina~ ~on la apllcaclÓn de las n~rnÍas de trabajo; interponer los recursos 

. ordinarios y extraordinarios proced~ntes, para la defensa del trabajador o del 

sindicato, proponer a las partes interesadas soluciones amistosas para el arreglo de 

sus conflictos y hacer constar los resultados en actas autorizadas, que tendrán valor 

probatorio pleno; prevenir y denunciar ante cualquier autoridad la violación de las 

normas laborales, para lo cual la Procuradurla de la Defensa del Trabajo 

puede hacer valer las Instancias, recursos o tramites que sean necesarios a fin de 

hacer respetar el derecho de los trabajadores, denunciar en la .vla administrativa o 

jurisdiccional la falta o retención del pago de los salarios mlnlmos o del reparto de 

utilidades, Interponer las acciones, recursos o gestiones encaminadas a subsanar 

dicha omisión. 

También están.las fúné:iones siguientes: denunciar ante el Presidente de 

la Junta Fede~al de Conclllaclóri y Arbitraje, asl como ante el Jurado de 

Responsabllld~des de los Representantes, el Incumplimiento de los deberes de 

los funcionarios encargados de Impartir Justicia Laboral, para que se proceda 

conforme a Derecho; coordinar sus funciones con todas las autoridades laborales 

del pals, especialmente con las Procuradurlas de la Defensa del Trabajo de cada 

Estado de la República, para establecer criterios comunes para la defensa eficaz 

de los derechos de los trabajadores; interponer demandas de amparo ante las 

autoridades competentes, siempre que sea procedente, y seguir el juicio hasta . · 

obtener sentencia ejecutoriada. 

El jurista José Davalos menciona que es necesari.o hacer las siguientes 

puntualizaciones, viendo hacia la. eficacia de las Procuradurlas de la . Defensa del 

Trabajo: 



ºPor el bien d~· lo~ tr~b~jadores y por respeto. a la autoridad del 

Estado; debe ha~erse .; eféctiva. cada uná :de las . fun~iones ~signadas a Ía 

Procüraciur1i{de1~09réii5á·cie(Trabajo',·· · 
.; .. '.',' 

·'•·· •. Que;los)Pr~éu)ador~s'.Auxlllares trat~n}de obrar cori la mayor 
· .· fr~nsp~rén~1~t pcisilliéi •. para ; borr~r ··· 1~ ~ lmprésÍÓ~'' tan .• · gen~rallzada de que 

•. ·negocia~: ~im' los.·· patrones,~ a espaldas de' lo~ trabajadores, 
•:• •"•"•: "•,• •," .-'• ,;-, •', '• r"' ' ' "' 

instaurados :por .. éstos: 

Es . nec~sa~lo ~ué: i~~ ·, co~venl()s ~ll~ resulten del arreglo amlsto~o de un' . 
' "• •' '", - ,, •-,'O'•'•'-_. -','.' V O ' • '• ' 

conflicto conocido por las Proéuradúilas,se ra~ifiquen poi las partes ántela'Junta de; 

Conciliación y Arbitraje, como. Íe. ord'~¡í~•~j ahlculo a'3,• ,iegundo. párráfoi de la: .• 
-º":.· 

Ley Federal del Trabajo.';42 

·-~::->; 

·. ~' - .' .'.-. ·~·:·-: ::·.·, 

Es por ello que hemos.hecho la, compara~.Íón dé'1~~ ,leyesde,1931 .. 

y la Ley actual y qÜe diremos que es· muy cÍ~ro que;·~n I~ tj~é.se.~efi~fa I~ > · •, .· 
Ley de 1931 vemos claramente q~e n6 habla dlsp~slcló~ (~~P;~~a: q~e'contuvi~;á; >~' 

~::::~:~:: A~x~ll:r::~rlan tener las personas qÜ~ ~e~~;;,~tñ:a~ra 1á'ru~.ci~n de;;: \",;: 
' ' n:._._ : :~;,·,· .. -.~ :>·.';' • <~-'¡ ;~:,'.':-,_, 

,y ·que tal vez uno de los motivós.•pOr,1~ cJ~1~~,hublér~·~~quls1t~~·?:".'· 
expreso en dicha Ley. ya que si no~ re~oniamCJs ~.:~~aépó~a p6cir1J~osd~~I; , '~,.: 
que para e.ntonces pudiera sér que no ·habla ~0~1b1Ü~ad~s':;'p~iá~ .. '. c~~trata;;• · ·~· ; 

profesionales en Derecho y qúe por ello se dejo ast, sin'éstáblecer.requisitos. .· , · 
- ' - - . ·. ~· ... · : . . . :. :,·':'.· "<· ... --., ··.. ...: ___ -':: : .. ::- i ; ,.__ .-

Pero que ahora vemos que ya en la Ley de .1970 ahora si ya en 

su articulo 533 se e~tablecen los requisitos para poder desempeñarse como: 

'' Dá\'olos Morales, lose .• Op. , Cit. • P .. P. 381. 382. 

----- ---------·-------· 
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Procura~ores Auxlllares y que de ahl .nace.la necesidad que para hoy en dla 

. ya no eúoslbÍe que 'tari sólo con cubrlrésos requisitos se pueda ser representante 
. •' i . . ' - _, 

de los trabajadores o: slndléatos?y q'ue bien ya es riecesa;io una reforma que 

se•. ~decuéll. a- lás n~c~sldade~: actÜales: i . . . •.. . . -......... ·· .; 

3.2 FacG1iacie~:d~:,;i Secretarla cié1 Tra6~j~iy-~r~vlslón Social, de los 

·.· GoberA~ci;;'~~~ de '.16~ :. Es\aci~s y del Jété de C3i:ib1i!rnb d~I. Dl~trito Federal para los 

nombramle'nt.os de los Procürádores Allxlllaie's. ; '• ?: \(, . '.1\/ ··. ·. 
· Por : la 11lliiortan~ia \cie , l~s "di~e;sás ('Autorlctade~ qlíe tienen las 

facultades··p~ra· oioigar '105:;nóriíbramle~í()s····para'.id~slgnar y realizar los 

nonibra~lentos de· io~· Pio~i:i'rád~res A~xlliaré~.• es·. por. ell~ que realizaremos el 
- • ' ' ..• -- • - -- - -· ~- - - ~- J - ,, -- • - - - . .• .. . 

presente estudio Y allÍlli~is y empezaremos. con la Secretarla del trabajo y 

Prev.lslón ·Social.··· · 

·Menciona é\ maestro Jaime. Velez. " que al referirnos la Ley de 

Secretarla y 'Departameriío de Estad~.· el -31de diciembre de 1940, quedo 
• ........ , -- '-· '•'' ···; -· ' 

estabÍeclda la ·.áecretaíiá_ del.: Trabajo·. y ·Previsión. Social, sustituyendo asl al. 

·. Departamento AütÓríoino: del .Trabajo, Ent~e su~ p~inclpales funciones están las 
, ::.: .. · '':,· . ._.· 

,-..= . ·::,,· . ' ·_: 

Vigilar ·el acataml~nfo <de: la :Ley'' Federal del Trabajo y sus 

regla~e~tos, Ji9Úai ~(cu~plimlento de" los Segur~s Soclal~s a· que. se refiere 

la. fracéión ~XIX•del ~lsní6:artl~~10;123; verificar la Seguridad e higiene 

industrÍale,s:. i~stitulr ·.una. Pr8curadurla Federal.· d_e ·.la.· Defensa del Trabajo."43 

. Las áreas que lnte~raball a la. se6ret!lrla ·~ran las siguientes: 
'. ; 

Secretarla, Subsecretaria, Oficial ,mayor, · Secretarlas . Partlcul~res, .. , 

Departamento Administrativo, Departamento · Jurldico; Dep~rta111en\o .- de '; 

Inspección; Procuradurla Federal de la Defensa del Trabajo; Departamento de ; 

convenciones; Departamento de registro de Asociaciones; Dirección General de 

'·'Veloz. Jaime. lnvenlario del Grupo documental. Ed. Secrelnrln del Trabajo )' Previsión Social. Serie 1 
ni 148. 

----- -----------........... --· ----
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Previsión Social, Junta Federal de C?nciliación y Arbitraje y las Juntas 

Federal~s de Co~611\adó~. : > ·· 
.. ~ . - . ~ -· ;, '·-

A)F ac~Jtad~s ••· d~ la; s~~ret;rla deLTr~bájó y prevlslÓn .social.· 
··. ··~·'~··:.\'_--:,-te··, ·:\,.,.:·.~-.~r:· -.'-··<<:·,, .. ·<,,·.·:."·, ,·.·> .. · ... ·.·.-·.,·; __ :.· 

La CSecretari!l d_;I, iTrab~jo 'y Pré~lsló~ . so'c1aJ; es.·· .. la Secretaria de 

Estado é~~~rg~~~·:d~;.1i~~~;;·~;i0'c~bó'.,1~.~;pr~~/al11~~;~ ~o~tr~tós Ley y demás 

asunt;s de carácter.laboÍál,'en ÍCÍda Ía Rep'ública. ' 
i, -i''J ·;·/·:..·,·'. ,J;... ····:··:.:·';-~ " ;~. '"'·. 

·t'~s''~utof1~~cl~s"ci~1í~;bajo.~encío~ci• .. ·éi'Doctor de la Cueva "Que 

Tienen ,Un¡¡hermos~.·.1unc,IÓn en; 1.a····vida contemporánea, pues constituyen el 

fiel de 1~•:iJ~1~iizá Y;sU~ pl~tillo~::cón'ePcapital y el trabajo; les corresponde en 

. col1secuen~1a•'·vel~r po'f; el ;¿~~plirnlent<l del.·· Derecho para hacer justicia al 

f~ctO(tr~báj~, pero sin'. ci~har ~l ·c~pitáL Entre el Derecho y las autoridades 

La S~crét~ria' cieifrrabajo y Previsión Social tradicionalmente se ha 

considerado el orégano prln~lpal, centralizador y rector de la polltica laboral. 

Los cambios en el órd~n d~ la fiiosofla polltlca justificaron, en su momento, la 

aparición de un Estado lnte~encionlsta, que ya no se concretara a observar 

la contienda . de Intereses de los ciudadanos, sino que ya con nuevas 

acciones fijara. condiciones para .. obrar de manera directa en la ejecución y 

vigilancia del cumplimiento· .de' las normas. laborales, asl como para crear 

los órganos estataÍ~s especializados e~ la materia. necesaria para administrar 

las distintas fases de toda una polltica laboral>/ 
-·-::;:·.~:· ~.-;;;- ···>">}.:;;__;_.: 

Es por ello.· la•.• lrnpÓrtanéÍá ~de\ está'·. Secretaria encargada de.·. cuidar 
· · ; ·· ~ • · ,. °'o"·.':,.,,,,•, '· '•' '· ··· • ~ ' · '. .',· ·· · · ·. 'e • 

las relaciones del .trabajó· 'por Jo .q'ue}ilerie la facultad .. de hacer los 

nombramientos de Procurador~~·· Áu~lll~re~ 0y ~~tr~ 'otras • 1as siguientes: 
•' '•'. .,..,¿,;-_ .. , ·. . ' - . '·: ... - c .. }· 

"Barajas Montes de Oca, Santiago •. Manual 'de Derecho Administrativo del Trabajo, Ed, Porrúa, México. 
1ns · 



', ' 

· 1; Cuidar< la observancia y aplicación de las 

contenidas e~. el articulo 123 Y con~x~ d~ Í~ Constituclém 
1" . ' - • • . 

. Federal del Trabajo y ar\ sús iéglamerítos. > 
·'-' ".':\~::' •· :;. ?. ' 

.. 2 .. ·Proplclar el ~·équilJbriÓ entre los 
( - - - ~- ! • • ·-

' conformidad 'cém~ las· dlsposlclonés '•legales. 
;;:::,· . •\""-.'.~ '. :-.>~-· ~;:.·:.~:'. 

3. lnter\te11lr len los contratos de trabajo de los mexicanos que vayan 

a prestar su~ ';,~n;icÍ~~ en el extranjero, en cooperación con las ~~ér~Íarlas de 

gobernaciÓrí, de c.~m~rcio ··y fomento Industrial y. de relaciones: ~~te;ior~s. 

4. Dirigir lii formulación y promulgación . de )a . productividad ~n 
trabajo.· 

5, Fomentar el Incremento de la productivjdad .~~ e(trab~jo. 
6 .. Promover .. el, desarrollo de :1a:c9P'id1ta~'16~~y1Ye1. ad;e~tramlento .en 

y para el·. trabajo, realizar· ·.1n~e~tÍgác¡6n~~.~: p;~~Í~~i\'~~~~¡i,;~~ ele; ~~~s~rla é 

impartir trabajo; cursos, de capádtaci6n.:que' para''irícrementai iá productividad 

en el trabajo que requieran los/ ~~ctor~~·~~r&dJ6uv6~; ie·~; ¿o~iclinación con la·· 
•"· 

Secretaria de Educación Pública. ·'' ·; 
.-·¡ 

7 .Estable~er. y cÚrlgii el 'servicio nacional :del empleo: ' 
> -. .. ;· . .~.' .. ·., -->:'. .. :-;:, < .. •."' :-,~-:>· ,:::.·;··~\-:~~;-c,-.:1~:'.;:i:·/·.>/ .. : . ___ ·; .·.: . . 

a.Coordinar 1~::,i~tégr~clón·y,·establ~clmi~~:to ~~'1.~s.Juntas .•• Federales /, T. 

de Concllla~lón;' de; ' las'( ~~d~i~l~s :·~de,\c,o~plÍiáCIÓnC: y rS~rblíraje .•• y•.·' de las ' ; i 

comisiones ·para·)6,gularl• las:reiacl.ones5ob,re~o ~'.'patroná17s q~e ;sean ,:de'. . 

Jurisdl~clón · F~deral, ~sl~~CÍ;;,~· vi'~n~rI sÜ', fÚn~l~fí~¡h¡~fÍto'ii '.f \ <' ;: •. · '.' '. ·. • 

. ·'"""'oo":'·iÉ:~~~~~~~~~g;i;~;fa~:;;;r;,~ .. 
10.~~~e~t~r \~ or~anlzaciÓn de sociedades coopératlvas y demás · 

formas de.· orgari1~~~16n· social para el · trabajo,· en coordinación con l~s. 



·.·-. ·.'::· . _ ... , ',. ' 

dependencias competentes, ~ ~sL como.·. resolver, 

constitución, disolución y llqÚidáCión. , ·· . 

. 11.0;d~nar. las·•rnedlda~ de,· s~9Urldad_ ~· ~lglene, Industriales, 

protección de ios trabajadores y vigilar, sU, cumpllmieiitll. / < ; .. 
:.-,-.- .. l;:.- ·,_) :','L.,.-,;-:::-.~::-

12.coordinar la Procuradurla; Federal'.,de' la Defensa del Trabajo . 
. :·,\··.·:~'-:··:··</'.:.-~:,<··.:~~::'.~'e··-<:·--<~. ~'.·.",1; --- ·, ,. 
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13.0rganlzar exposiciones .•Y"muse'os:del frabajo.··yprevlslón·· social .. 
': ' ···'.,'~\.{: " .. '.:/':, 

14.Partlclpar en ··.los •congresos,·· y reUíííónesj1ríternaClonales 

trabajo, en coordinación. co~ la ~e6re't~r1i/a~1relacÍó~~s"~xt~rÍ~re~; ' 
·;,;;/ /~:~J_;- '~} ·. ,•":'.: ... '·~·-,;.: ,:;,· _;·\; .. "['.~·;,~--.·, '"'·" .. -. 

15.Lievar las\ estadl5ctlcas tdorréspondientés'' ala materia.del' trabajo,· 

de acuerdo con·· las iía;~~J .1 <!u~:, e~tábi~zc~\I~" ~·ª~~et~h~, de H~c1enda y: 

·· .· .. Crédito Público,.·· ( \'. ·'.' · /:. <:\ G .·r · 
·--o.· • -'.>: ' 

1.6.Esial>le,cer Ja ·J6niica}y~coord1narios1 serv1'cíós Cie}egur1ciací ·'sóda1 

de la administlaciéiii • plÍbllc~t i~Íe~~~lr .·• ~¡:¡ ;í~s;}•u~Í~s .'.ª)_~clonad~~·. e;¿~ -,el_ .. 

seguro soéial. en los, términos de la ley, de ·1~' 'mátér1~\ 
~ .. ,: ... 'Z , ·.:-. ·;-_~, :·'.;,. :.•.: ,·· '. ·. -. , . .·)-'. 

17.Estudiar. y prciyeéiar programas para Írnpul~ar. la ocupa-~ión 
:- _. \,;< ' . ,:-'.-,' . - ' 'j·".' 

< : ··•··· .· . i ·' 

18.Fomentar. '18 cultura· y iecre,~clÓn .ent.re los··trabajadores. y sus 

pal s. 

·-·«.¡· .. 

' . ' ; .. '''. ·. ' . 

. 19.Los deri,és que ;'le ~jen .l~s l~yes y reglamentos . 

. A)De. lci~ Gobernadai~s cié los_ Estado; y 
! -,; 

Por I~ qu~· ;~s~~¿t~:: a C]l!é los· Gobernadores de los Estados son los 

facultados pa;a n~mbiar· a\l~s Pr6curadores Auxiliares, esta Facultad que les 

consagran ¡¡( Co~stlÍuclón la. confieren a los encargados de secretarla, en este 

caso a la Secretarl~ d~I Trabajo y Previsión y ellos serán quienes determln~n 
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' ' 

el . numero de Procurad~res 'Auxiliares .necesarios para realizar. las tareas 
encaíDend~d~~);,~~ ·es~·~,.,n~t:~t_~-Cl~n:· ·· :_·.·:··. · .:·.~·:·:_;_·;:-~. -~'.{'.-: 

B)Del. Jefe(c:f~·'C306l~~~~.c:fE!1 Di~t6t~ Fede;al' ~~rá. el 

los Pro?ur~d~re·s·~~xm~:'.ªs"·: ,:: ,·,'., ., .. ··• .·s ..... ;': :,:.¿ .. ;;,j_ '. .... 
.. · ' La~, .~utorldad~~.cJ~ÍJ Distrito' Federal 'á' cargo clel :·Jefe·.· de Gobierno 
, • - •• ;~ •• ~-: : ,~ 1• :-::;.·_!· ~/~/~; .'.J-¡~t'o~;;.-.-..;.·'~;- ·. '':"-'~'"~:'..;; ~-,·~:-:."·'·:~::··.-, ···:,.,-e - ~ . . -:;- :::.:·· ·, -- - ··· . ~ .· ' '· ·. ····.C.: 

·.Distrito Federal• S()~ /quien .esta>.facultad~X por,; el , .articulo• 531 · d,e la .. 

~~f ~r~~~$t~~~ttf :¿1~~ijJ~rt~~~i~~.~~:~r1 
. ,. ,. . " - ~.:~/ú'· . ·- -~'·:·.; 

3.3 ÓeL ~r~ctrador./·' ?·'{ .\ "··· ;.\::, :.·.···· ': i'·'" .. -- .. 

La lmport~ncla de l~sér~'cur~dor~~;·~Zx11laresque'result~para la clase 

:::::·,~·~¡;~~l[@~~fij~~~~rL~¡.P:º;.r'.;.·.·.:e.:1'1·.·º:·t···.·····n .. q',u':eª~.;!1 
momento necesiíe ayuda . y '. ásesorlá; ju'rlcllcaCí.aboral, es 

· 1: · ._ ..-::;:· ··." '··'.:. -·.,: .·;;?.cy.:~,-\1''"> -><· ,-.. :"-f./".--:·'. ':-.~,,_·.·.·:<:~'.'._-.: "":' .:.: .. ~·< ·:.: 
importante hacer·el :estudio.:· dé ta,n. Importante ,figura.\ .''(.:: ,t· '·:: · 

:-~·:.:_:._:.::, i',·:,,;·< .···:. ·"< .¡··,·.- :. '.-,".i:_;'·~>->:~·)\/:.·~ 7 ,_,·.:!: .. : :_-'. '.'' ;'.'.>: .. ~:,_.,; 

... m•oie ~~?!gfü'~l,~~l'f~~~~tr;~~"';t:;:·:!::,:,~::: 
desem'pe~ar Ía fÚ,~cióA~.~~ P;~cur~d~rsA~'xÚlár,''es por ello que sólo diremos 
. qÚe el)Jla~~íro'J~sé~ bé\;~¡¿~;~·os die~ H s·u .obrá Tópicos Laborales "que los 

.. ·· Procui~cio,;e~ Aii~inires"'tol·quleñes '1~lei1enen en la defensa del trabajador o 
de los';~,~~léat~~ d~ .t~~ba)ad~r~~.' ébnsistente en representarlos o asesorarlos, 

. ;l;:¡~~J~·i~r1~·;a~;~áJJc~~f aj~:~:~:r d:u~~~::j~.~~n las cuestiones que se 

·" Dál'olos, Jost!.:Op .... ch .• p 381 
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el número de Procuradores Aux111ares necesarios para realizar las tareas 

encomendadas ·por•· ~~a• Ínstifucl6~. ,>.: .. :' 

B)D~I Jefe de Gobl~r~ti del . Di,striio Federal ·para i.nom~r~mlenÍ~ de . 

los Procuraci6res·;,¿~xwar~~"·'·· ·:,( .. \'/\ • . :· .. >·· .. :}} : 
·Las\ autoridades ~el p1str!idFedera1: a cargo del •Jefe de Gobierno -del 

.. ·f ~;~!Jlf !liillf ~~l~~~~~§r.itS· ... 
···~'.r:,<.-~-~'.:·: '•¡ -~:~J:.•-''"-''" .:~,~;~- <: ·. , .. ,, .\ .·-.·;· .. , .- -~,·- ·, .. ._., 

3.3 Del Procu'rador/. . • •e:· • « ·• · ,,., · ' ' · • · <·., 
... ,_, :;:'.; :.'';-~" ... : ,, 

La lmportancl~ de lo~};~~ur~clore~ 'AJ~ii;ares e¡¿~ r~sulta .. ~~ra, Íá ~Íase 
trabajadora de . escaso{ 'recursos Yc\üe' po( :• maii{'.fortUná han ':tenido ; la·· .. ·.· .. · 

necesidad de que alguna . institución les brinden ayuda les. asesoren. en: los 

conflictos con sus patrones, o bien los mismos . slndl~ato~ que .e~ 'al~úrÍ 
momento necesite ayuda y · asesorla jurldica Laboral, es • por O,.ellÓ. :que es 

importante hacer el estudio de tan Importante figura .. 
;,·.'· 

Los Procuradores Au~111are~ •. bien la Ley no nos c1á'uri concepto 

solamente nos dice el artlc~lo s33dé·1os requlsito~que ~C>irn~b~sárÍas'· para 

desempeñar la fÚncl6n ·.~e . ProcÚradoi Aux111ar, ~s pór .. eúC> q~E!\éJ1(). diremos 

que el maestro José. Dávalos.-nos dice.en su Óbrá J61l1cós Laborales "que los 

Procuradores AuxlÍlares sCln q~l~n~s l~ÍervÍe~en' en la ~~f~nsa del trabajador o 

de los sindicatos. dectrab~jadores/ ~onslstent~· ~n-•'r~pr~~entarlos o asesorarlos, ... .. . . . ··- ,··· . . . . 
siempre que lo soliciten, ' a~te ~úalquler iautorldaa: en las cuestiones que se 

relacionen con la aplicación con las'noi!iias el~ trabajo"45 

'' Dávolos, Jóso. Op. , Cit; , p 381 
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Asl mismo ~I • maesfréi · Miguel Bermúde~ Glsneros sef\ala que los 

Procuradóres Auxlliares ·· " son los que lo~'. ... funci~narlos, que •.• tienen en ' sus·•. 

manos el. deilc~cfo encargo de•. defende; los. Intereses.·. de los : trabaJádores •ante · 

los Tribunal~~:L~b6ral~s"~~ ; . . , . > (, : . 

. · ·p~r otra parte e(arti~ulo 533 de•ia. L:y•.Feder~i" del Trabajó ~eñala 
que sorí ••. r1i'qulslÍCJ¿: p~r.a'' Lcis' ·. Prociuradores ·. AÚxillares, ._.deberán 'satisfacer los' 

requlsiÍ~s señ'a1~'d6s 9~<1a~'. fraccio~es i, IV y.·. V . dél . artlcui6 : anterior y' haber 

termlnadcí'. i~s .·estudios, correspondientes .·al t~rc~r; año. o .• al . seXt() ·· sem~stre •. de 

la carrera Ú~.li~e~clado en Derecho, por lo menos';, 

.· Po~·rla~o~ decir y. hacer· mención que por, Jo que se r~fier~ a esta· 

, figura del·P~Ó~urado;•Auxlliar y· que tantO •. eri la .Procur~d~r1~•'Fedei~1 d~''1a . 
• ,_ •• ,,. •• • •• ·- •• - ' ,:- ,, ... > ,-- ·- ••• • .,._-_' ,. 

Defensa dél Jrábajo .se rige por un reglamento y. que :en el cúal sé.•establece 

también lo~ . requisitos .. para poder. :desempeñar, 1a)Jun~16ií ·• de,'.: Pr~cur~dOr· •... 
Auxiliar estáblece en su ~rtlcul~ ; tercero ~u,bÍl~adéi·~ eñ . ~I ~ Dla~IÓ ;oficial .. d~ : la • 
. ·, ·. . . . ' ' . ' .... '"" . . ,. '" ·. . . ·~ .- .· - -, ·"-;' ' ,_ _ ... ,,· .. ·- . -. ' -'. . . 
Federación•. el dla 2 ~e Junio de i01975que:'•t:os Pr~C:uradores '. de' qúe trata el.·.• 

presente regla~ento de.berán ~au~Íac~f 1ás ~xlge~clas}~ q~E! 'se' r#,fiere~ . los 

artlcÚlos 532 y 533 de la Í.~y Fed~ral deljr~b~]Ó.'\'.; • . 

~a~bié~ en· ef reglamento···de la~r~curad~rla de la ·Defensa .del 

Trabajo deÍ Distrito Federal s~ senal~~ los requisitos . para desempeñar la 

fun6ión del Procurador Auxiliar. y que a la letra dice "Articulo 12,- Los 

Procuradores Au~illares deberán satisfacer los requisitos señalados en las 

fracciones 1.. 111 y IV del articulo . 11 del presente reglamento; habiendo 

terminado los estudios correspondientes a la carrera de Licenciado en 

derecho, por lo menos. Asimismo deberán aprobar la evaluación de 

conocimientos que determine la Procuradurla," 

Es Importante decir que bien si en el reglamento de la Procuradurla 

de la Defensa del Trabajo del Distrito Federal ya prevé requisitos que resultan 

importantes para que estos mismo puedan desempeñar de manera c~mpleta 

"' Dcrrmidcz Cisncros,. Miguel. Derecho del Trabajo Ed. Oxford Unlversh)' Press. México, 2000, P 471 
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la fÚnclón para la cual están designados,: pero que resultarta Importante que 
estos réqÜlslt~s i~~ra por ma~dat~ de la , Léy Federal del Trabajo para que de 
manE!ra geíl,~ral' tóclas<i~s .Prbc~iad~das. aplic~ran el mismo criterio que por lo 
antes mencionado nos. hemós' dado cuenta qúe 'en la Procuradurta Federal de 

~es~~~:~:/;f ü~~~~:n~~~jno~~;.º,'.~t.!te'~ se deja muy a ta ligera para 

·; ,·~\ \~ .(;,<'\'.>~: ·. :'-'.;.>::·;;~-~;:·.: 

3.4 Fúnctones .. de 'los· ~f<lcuradores 1 Auxiliares. · . 
... :\·,>~'-!. ,:)._\-':·:.·,·~ :;/;i_-~/\")·; ~;\:.-\~ .1::\.- ::;·~\·.'. ;":',:: .. _"-. 

Procur~::;es 1?Áu.~~l~rf~:~;;~!~~:t~jf¡f jJt;c;f ti~~;i_~t , ::~:r:1· . ;;ttz;;ab~~: 
· sólo señala.: de ·manérélé;'generalr:'tiis :~funciones':de/ia Procüraciurta de la 

~~:~:.iár~~~:~~\!~i~~¡~Jl~f f f ~~::q~~~'.· !;~O 1~. PIOOO"d"'I' do 

__ 'l,:Représentaf.::'~: ases'ora'.·;él 't~s '.trabaj~dÓres 
siempre qÜe I~ '.~h1í~1í~ri;'.iá~t~~,~~·~-(~~Í~r;~~lli~rld~d~~n-~i~~·~uest1bnes. qu~ .··59 ·· 
relaclÓnen .con'. la aplicación e de las'. normas dé trabajo. ·,: 

. - ,· .. -'· .. ·- -.::_•. ,•\ ·-;·_, .· -.-.,,,' ·1·/,- - .. ,. ·. > .... '· . '" -

11, tnterpo~er;:,:~s ,·;~~~r~:~··;¿rdlnados •. ~. ~id;~6rdinart6s 
para la d~fen~a'.d,e···.1.:.r ..•. r~b~J~~i6f.b '~1~Ciiriaid;-.y'.'·' •·• •. '. .. -.:._:{. 

::.·_·: ::,::.·,'.:;~.-;'' ·--~-. t >' . . .· ... ¡,:;~'.~-(: ~ 
~ ,_ -· .. ,=~-~--·~-< .. :,·-·' '<'.t'.'' 

111 P¡b~o~~r ·a .. las partes interesadas· solÜclcines amistosas para el 

:~:~:~ad::. sus p~nfli,ctos'{y ;:~~.~~~.'}~i~~!irJ_t~s resultados en las actas 

En la l.éy F~deral 'iií :~r~baj6 estas son las funciones que le 

atribuye a las Proc~~acl~.rl~s · d.~/ ;,,aner~ general y aunque no Indica 
directamente que sean . funciones '.de- tlJs Procuradores Auxiliares si podemos 
decir que por medl~ la~ ProcGiaci~rias sean Federal o Local se les otorga a 
los Procuradores Auxiliares las funciones que en el articulo antes mencionado 
se hizo referencia. 
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. · .. - .· ' 

Bien podrlamcis decir. de· manera más especifica que por lo que se 

refiere a las funolonesde los Procu;adores A~xlllares, que para que pueda 

lnterienlr es preélso que el trabajador o sindicato requiera de sus servicios 

y que lo más freéuente es cuando el trabajador acude a la Procuradurla a 
-. . .. ~. 

que: lo asesoren ya-. que se· .• encuentre en _el· supuesto de que su patrón lo 

haya despedido Injustificadamente o. que bien renuncio voluntariamente y que 
. . ' - . . - . ' -

n.o ' sepá - cuales son sus derechos, y es ahl cuando le corresponde realizar 

sús funclon~s y tratar de manera amigable platicar con el trabajador, asl 

c~lllo con el patrón ij realizar lo que dispone la Ley Federal del Trabajo 

propo'nér soluciones> amistosas para la solución del conflicto y que del cual 

deberé ha~~r constar en ~etas autorlzad~s. ' 

·•· 1hora ya 2~nclgnamos Li'a nía~era ; . en que los Procuradores 

Auxiliares . de .manera .arnlst6sa lnt~~i~ne . ext~ajudlcial, pero también sucede 

que esas ~61u~l~ne~· ~111clstosas· se n'eg~en a romper y no se puedan llegar a 

una í::onclllaélón y es cuando ta,nibÍén los -Procuradores Auxiliares representan 

a los tr~bajadó~es a~te las Juntas Federales o Locales de Conciliación y 

Arbitraje y'·tengan q¿e lievar a cabo el Procedimiento sea ordinario, especial o 

de naturaleza económica, asl como representar durante todo el procedimiento 

y tenga que r.ealizar cualquier tipo de promoción hasta su total cumplimiento, 

es a.si cómo los Procuradores auxiliares desempeñan sus funciones desde el 

escrito .Inicial de demanda hasta agotar todas las instancias. neces_arlas y se, 

tenga una ·solución ·a los problemas laborales planteados por los trabajadores 

o slndi_catos, es: as( la Importante función de los Procuradores Auxilia.res. 

3.5 Atribuciones y Obllgai:lones. de los Procur~dore~·Auxillares. · - .. •:. ' "~~.>··-c .. ~. ' 
Por lo que respecta a> las atrlhudories;y\obligaclones de 

'. _<• ·'· ' ' ' - • "-~- ',.. • - ~-- ,___ •• -- •" - - •• 

Procuradores Auxlliares se hace i mención qlÍe --por , ¡¿;• que réspecta a la Ley 

Federal del Trabajo sólo menclon~ en·· ~I c~pitulo de la Procuradurla I~ 
siguiente: 
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. . 
."Articulo 536 . Los : reglamentos determinaran las atribuciones, la 

forma de su ejercicio y. los. deberes de la Procuradurla de la Defensa del 
rrab~jo". · . :· ... ·• 

;·. •p~~~~iu'•·p~~~·,'ei rnaestr~ M.iguel Bermúdez Clsneros senala que las 

.. atribuclon~~ •V; fund1.~riei·. 'so~;· Ías siguientes ~La P'.ocur~durla .·de la. Defensa 

. ',{;i~~~~~~f ~111~:~~~~~~~~~~~~~qt;:~~~~: ... 
>~ª ¡~~. ~.~;~·á5·1atí~ra1~~.;;~t:'<i:.''; ·::·. ":: .. :. ,·; .•. : . ,\;i~:: .' 

::~;~~~~1¡:f ~i~~~~¡¡~JN~~~~!]~t~1:z·~·i2~·· 
. ·'.·i':. _. ·~·::.:'~~_,;_;-~·¡:;.\·e:.::~,.~~:- -,} ,. 

Támblén_ .•. es l.mportante . hacer , m'ención:';ai; lo . que <establece .· el:'• 
precepto [e gal ·;ya.·. anallzad~ y -q~~~- ~~- ;~;;bié~" e;~:~c; r~~lá~~nto de '6~cia; . > 
Pr~búraclurla; donde s~ ha •cte':e'sta.blecer)ai:~trÍbuCi~ñes j ;~bllga~lones, p~r lo 
qué dfremos que de dicho . pre~~pt~ :·resal . se despre'nden las 

atribuciones· y oblÍga~lo~es: '>' y .• / . ..•.. : :/ 
• •• ,.- • , ., ,.'- «. \'.'';, '"· .~':" -~ .-, :/,;<:.:>:? .. ~.<::':.:_: "· . , 

En·' 1a •. ProcuracÍurla Federal dé(Trabajo,· en su 'regÍainento establece 
las siguientes· atribu,cl,orÍ~s/~~'.}10~~" P;~~~r~dó[es.·A~xUl.ar~~'. .. "Articulo· Oclavo.
Los . PioC:uradores/Aux.lllares ''qué 'se'an: acreditados: ante'ja 'Junta Federal de 
Concilla~lón. y 'ArbÍtraí~'\,';í=eciéi~1es·. Per~arientes 'a~,'co~clliaclón, ..• asumirán la 

defé~sa • .de 16~: fr~~~j~d6;~~ ~e~/i~~ , ~~~tÍic'tbs:lab§ral~~.;. cuando para ellos se 

les requiera llaf IQ'!;~~l,:'.~:!~f~á~~:: > ,-, :~' •: !~ :·; " 
~)'Estudiar/y, tra~ita~· ~portJri'a~~~t~• Ío~ asunt~s y conflictos que le 

sean turnados, ·. · h~~te/ 't~n~i ~~~01~616ri': d~flnitiv~ ·.que cause ejecutoria 

incluyendo en el . juicio de amparo/en sli caso; 

"Bcrnnidcz. Clsncros. Miguel. c:ip., Cit.,· P 471 

-----------· .. ·--·---
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. . 
b) Hac~r . las ¡Í~ticlones, ·. gestiÓnes y tramites . que sean · necesari6s 

ante· las autoridades jurisdlc~lonal~s . y adri;lnlstr~tÍv~s para la defensa de los 

derechos .·del Tr~baJ~déir; '•' 

c) Dictar la corie~pondencla · reÍ~d6h~da {~on~'los ~eg6~ios de su 

cargo, y .-,. ._.~~>~;~-.:~> ""·'-,~·· --· .. ·;~_:,_··'; 
: ~~ ~ ;~) :·;. /:,::;":_:_ .·;:.: ~- -.~- .?'.: • '~ - -.. 

d).Reiidlr i~fo~~~ '.~e~~Úal de ~~~-;¡~~~res al )rocúradÓr. Auxiliar 

Geíleral . de· -~·DeteriS~ri~ ~ Y .··:CS6íl'tú6t~-~}' ·.. · ' 
' ·- ,·,· -"'" ,. . - •. 

. Estas 'atrib~clones f uerÓn publicadas· e~ el Diario Oficial de .la 

Federación el 2 de' JUnio de 1915>· 
También en el reglamento de la Proc~radÜrl~ de I~· Defensa del 

Trabajo del Distrito Federal , se estabÍecen/Ía~ aÚib~~Ío~es :.y obllgacÍones de 

los Procuradores Auxiliares,··· por lo ...• qÜe ·' en ; 9(; artlÍ:ulÓ 11I·· ;, dice •. son 

afribuCiones y ob11g~c1ones de_·_-105:;. p~9¿u·r~di>.re~ ~Aü~1ila~~~~~: <:~:, -·e:>:'. 

Por lo que respectá al regl~~e~t1' d~: I~ ;'Ur6'~t;adUi1a d~ I~ Def~nsa . 
del Trabajo del Distrito Fede~aí en lo qÜe ~e ~eli~ie/a:l~s·.:atribu~iones y 

obligaciones de los•·. Procurádore~ AÜ~lliares se ~stablece~ ··~~·· s~;,"artlcuÍo .17.· 

son atribuciones y. ?bllga~16n~s d~ los Procuradores Auxmai~s: •> 

1 Jratar con respet6, diligencia, rectitud y respons~bUid~(j; profesional · 

a Jos solicitante~· de los servicios de la Procuradurla pre;ervando IÓ~Jnter~ses 
de los trabajadores y trabajadoras, sus sindicatos y . ¿~s . beneficiarlos; · 

otorgándoles u~ se!rvicio eficaz y profesional; ·--'=<'-<-.: !_ • • • 

, .. ' ... ··, ',.~ ·. '. ~-' ' 

11.Aslstlr puntualmente a las citas que le. sean -tuin~das:-Y r~cabar< I~ 
documentación correspondiente, conciliatorias, audle11~i~s>y :·demás diligencias 

. ··'..' ;: ... '~ 
que tengan programadas. 

111.En la conciliación prop~rier' ~lternati~as ' de .solllci6n . equitativas 

que tengan como objetivo dar fin al conflicto planteado; 



67 

IV.CIÍar oportunamente a> los trabajadores para qve acudan, a las 

citas; audlenciás y~d1l11lencl~s<~n las que sea requerida s~.presenci~, p~r los 

mediÓs .• que te~ga' a. su aí~ance; 
_''. <·-~;. - . ' :,·:1. ,'- : -

V.Agotad, a : la conélllacl6n '.sin ;que , s~ h~ya /e suelto el conflicto, 

repres~nta/' ¡¡:¡los? in'teresados ante , ,las' autoridades correspondientes, para la 

~· reáiiz~ciÓri°. cle!··9~;tÍ~n~s; j ~j~rci~IÓ ·.de acciones e lnte,rpo~i~IÓn' de.·· recursos, o 

· en su ~~sÓ 
0

fórri1uiarie1 dictamen de su· improcedencia {somet~rlo a la 

consider~ciéin 'cie 'sus sup~riores; 

Vl .. 'Atender los asuntos que le sean . turnados y resolver las 

· · ' écinsUita~ Jurldlcas que acerca de ellos se le hagan, anotando en que se 

ha~~n hecho cargo de los mismos; el resultado de I~ gestión concilÍatoria de 

•··• '· :i~,,Procúrad~rla, fecha de las diversas citas conciliatorias y resultado de, las 

': mlsnias. y en general, todos aquellos datos necesarios para informar el estado · 

de· los asuntos que tengan a su cargo; . 

VII. Informar por escrito. a su superior jerárquico, el resultado 'ele las 

' VIII.' Jant¿ner, de~idamente integrados los expedientes de los 
',' 1~- : • f. - .• ' "'-.'! ' . ' 

asuntos. a su:car9oto.con 'las copias de los citatorlos hojas de datos y demás 

do~umentos;, de:'1os ~qu~· se pueda determinar una estrategia jurldica, en cáso 

d~ frac~so>d,e', 1~;·~~h~lllaciÓn· y la necesidad de Interponer una demand~; asl 

como los . ~xpedl~~t~r de los juicios laborales que estén a su cargo' con Jas 

copias : de~ las\~?t~'S, cÓnvenlos, audiencias y demás diligencias en que . · 

inteivengan,, entr~gándolas al archivo para su control; 

¡)(Rendir/los Informes de labores que le sean requeridos por sus 

superiores j~rárq~ic~~; 

LE~\ los' casos de riesgos profesionales solicitar y recabar 

oportuname'nte · de:. la Direc~l6n o de otras Instancias competentes, los 

di~támenes médi~os. correspondientes, cuando el trabajador quejoso carezca de 



. prestaciones por parte ,del Instituto· Mexicano .del. Seguro 
otra lnstii~clón :cÍe. segJridad s~clal: 

·x1:. '1iiíorn;a/~ l~s .· lntei~sados del. estado qúe 

y· elabÓrar"la ·~~~i~s~o~den6ia. reiaéionacl~··con' 
,- • 'O< ·-·' 

cargo; .. ·· .- -~.-, 

• ·.·.• .:~l1. ~~cer 1.as 'petlcio~es, gestiones·;y tíamlt~·s qU:' ~ea~ 
ante 1ás aLio;1d~des jurlsdicc1ona1es y, adlll1n1~irat1vas 'il~ra 
derechgs de l~s tr~baj~dores y •. trabajadoi~s: r •. ,·. 

·.>:_· 

XllLSollcltar por conducto de su 'superior jerérqul~o la realización de 
y · · diÜgenéiás . admlnlst~ativas ' én I~~ ~ue > deba Intervenir la 

' - ' ·.·.,- ' 

XIV. Recabar del :'int¿;e~ado 'íos ·d~tos, e;ementos y medios de 
prUeba· ·da.···qui dlsp'ónga;;pará'·1~J~t~aiÍlitacfon de;•1as·• asuntos que les 

enconíienden,úenie~'do lo~ mismos el' c!Íréétei' de estrictamente confidenciales; 
-· - -'.;¡:;,_ "- ·.•... . ··-. ,, 

impedim~n~~·;;:f~rte~i~n:};2r1~i~~~l~1LdJ1•: .. j~;e¡;~::~:: a~u:~:~at: ~:: 
puedan ser callsas de excusa: a 'efecto de qÚ~ previo dictamen, sea calificado 

. por el subprocuradÓi ·~l.q~i:e~~~·n~·?scrÍ~~~:.~y} · ·• · .. 
. ,. '\·:.· 

. . . XVL Las' demás ,que \les otorgue ei •:Procurador .Generál, 
.Reglamento'y ·oir~iciis~bsiéi~~es.; ···· •/ '••' · 

~-··.~·:_-o' -·-· ___ ._,, ~;·· i·'· ··-·\~:,.. --. 

Este reglamento fue • pUbiicado el, 1 de .. Juni~'dei 2000, en la 

Oficial. der Distrito Fed~~al; e . < ; ' ; . ~ : :U'i' . 
Es importante mencio~ar que la ~ey ,'Federal· á~í ,~;~bajo ;i~lllbiénj '' 

menciona algún tipo de responsablllclad por parte de los ' Procuradores 
Auxiliares como lo establece el "· articulo' 1005 que a la letra die~ Al [ . 

Procurador de la Defen.sa del Trabajo, o al apoderado o representante del 
trabajador, se les Impondré sanción de seis meses a tres a ·tres años de 



prisión. y .multade,ocho :a.·'oc,henta ·v~ces,'e1 :salarlo. mlnlmo':g~n~rai' 
en el. lugar. y· tl~~pode,resid~n~íaci~· la J~nt~ •.. en. los ~asosslgulentés: . 

·:_-.'·.-) 
.. . -·-·- - ' .'•". 

1 Cuandó sin justa causa·· justificada 
",';¿<,Je 

;\.'/-~ '· .... ::". -

11 Cua~d~ 1sÍg'c~'üs~;i']!Ístifi~~d~ se. abstengan de promover en 

duranie ;el; la~~g d~ ir~s:''m~~~S:··· 
: /~· ,. ---~:~·-;·--~·- ~--.. ·~·;._ :.-;.:·.~, .. -"" 

· · :'Es :;1mportantei\ac1aia/ que 

Piocúradorés}' Aúxlllares;. como ha quedado puntualizado que sin llegah a 

encu~drar\dentr'c/.de>ios 's~puestos antes mencionados, no solamente . pÓdrá. 

hacerse aéreedorés;'·a ''suspenciones por parte de la Procuradurla de la , 

Defensa del Tiab~jb_,; sino que también pueden ser responsables penai~énté 
como ha quedado aélarado:',' 

., 3.6'coniRét~~cla. 

· En . D~iech~ de( Trabajo es Importante saber la competencia . como ·lo 

es también p~ra · c~alquler . otra disciplina del Derecho, por lo que se hace 

mención de que se tiabla de Jurisdicción como sinónimo de compete~cia, por .~;~ 

~orq~f¡oe:u~m~~:i:~~:::cne~e~t~o ª:!~~:is d:~~:eju~:s:::~~~t: ~: ~::~~;;¡¿~~· ? . "''. 
La, palabra jurisdicción se forma de jus y dicere, aplicar o decl~rar.et' l;;,: 

derecho, por lo que se ·dice jurlsdlctio a jure diciendo, es; pues _iá' ;.,., 
jurisdicción, la. potestad pública de conocer de los asuntos civiles y:· de ·I~~:' ;:· : 

criminales o de sentenciarlos con arreglo a las leyes. La Jurisdicción se. dice ? ' 
pública, ya por razón de su causa eficiente, porque emana de la autoridad (;'• 

pública, ya por razón de sujeto, porque quien la ejerce es persona pública, ,·ya '' 

por razón del fin porque se dirige a la conservación del orden y de la utllldad ' 

pública. 
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Én Una conferencia' del diá 10 .. de marzo de 1997 por el Licenciado 

Sergio Tenopala Menclízébal al ~ual ~stabfeció "que la Jurisdicción se intégra 

con tres f~riclon~~i ~ésic~s: 'notio, Judictum y exsecutio, esto es el . - .. , . , . , . 
aconfeclmienfo. dé. la :·controversia mediante el planteamiento de las partes, la 

r~solución ¡~ei.coriflictcÍ.'.medfante la facultad concedida por la Ley al juzgador, 

para. decidir ,~opre)a pretensión de aquellas; la potestad para hacer valer . 

coactivaiilérite:iía'ld~~isión otorgada, con base en el lmperlum que fa~ulta al 
,. . ' .. ' . . ,. . -> . '-~ ' '. 

Estado para el uso,:de la fuerza en caso de incumplimiento voluntario de .la 

. p~rte' obligad~·6'ok>t~I decisión. 

· En 'con~ecuencia de lo dicho, debe concluirse que la· jurisdicción es 

creada JarÉr~f ~fecto, por lo cual estos deben tener los atributos de la 

autórldad .. estatal: facultades de decisión y de imperio, para poder querer, esto 

es, r~s~iver voluntariamente y poder hacer valer su voluntad en forma realista, 

objetiva y no. meramente especulativa, pero como lo actuado por estos 

· órga~os cleb~ ten~r - fe pública, la doctrina atribuye una facultad más a la . 

jurisd.icción: la documentaci6n; representación objetiva del proce.so eri '1a 

integración del expediente d~I caso."48 
. . . . 

Ahora bien ya vimos la jurisdicción y también ya hemos . h¡;¡cho el 

plantea~iento por 1ó' que ah~~ª haremos el ·estudio de la competencia . y que · 

daremos páso a realizarlo. 

. Competencia: respe9to de · competencia, • existe el · ·criterio, 

generalizado de que constituye el limite de la jurisdicción, basta citar al 

reSpect~ ·el concepto de Pallares, quien la considera como: " la porciÓnde 

jurisdicción que se atribuye a los tribunales que pertenecen a un mismo orden 

jurldico."49 

"Tribunal Federal de conciliación y Arbitraje. Derecho del Trabajo Ed, Tribunal Federal de 
Conciliación ) Arbilraje. Mo.xico. 1997. P 125 
''Tribunal Federal de Conciliación )' Arbitraje. Op., Cit., P 138 
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Como·.1a jurisdicción, ·1a. competencia·.·t!lmblén ~lene diversos ·criterios de 
determinación;' que.· permii~n, se ci~sifiqu~ ate~dlerído a Ja . razón de . su 
apiicacfón, .· y. isl . bien seg·ú:n .. los' tratadistas! esibs ! pueden.~ ser.. m~y 'diversos, ! .• 

incluso d1v1d1dosypor•algunos,en criterios•· obJeÍivos :y :subjetivos; lo ·cólllún .. •es 
que se . con.slderen' las slguléntes . competencias: póf" éilsposlcióli. cbnsÍitucloilal; 
por territ~ri~;,por %aÍ~rÍa: ;~or. cu anti~ Y''poi.~i~do: f }} <?' ; / ·~· . 

. , .: :':· .:' ::. ... -v i-, , . .,,·~'".'· - 1. ···r-\·.· ::·-· 

· · ; Ú ~~~pet~ricla .: c~nstituclona1; 1á cti~( :11ríl1ta dá ,; ta6~1t~c!\ d;:;; los 
órganos Jurisd1c61onales para ·conocer l~s ·C:ohfllct~s ci~ .. ib's: parÍlcUía~es ell cada · 

•' ... -- ''.-;- - .... --.-' .. 
uno de sus ámbit?s o fueros, · ·· · > / · •> 

La .competencia por territorio, la 9ue;!·p~rmlte ~1~ó'i9~~ÜJ~ dei:J~Íó~: 
ejercitar leg~lmente sus fu~~l~nes ~ri üñ espaé1o•'geogiér:co'determlnado.· " . 

----_;:~\·:_·;·· . l_--c:~~ ~: . .'~"'/!_>-~ .. ;, ··t./'.:X·:~-t~- ~-?~··1·(· ·. ~ 

En .la ,que ·.nos·'vamosOa í~~cJameht~r.' p~ra·~a,ber'~~ll e~actitÜd vamos. 

:ep~:st~~a~~~~~~\rªdfi.e~!~~fu~.~~!":¡~*~~ig~n.:;7~5~~1 :,~~rtj~~~ 100}~ ~~li¿lo ;10: .. ·· 
' -- . • . ~-- . '·'. '" . . . ¡ '.. > 

. cua~do'.'j{¡~~te::O:j~'%~~~1~16i'(c~~~6iÍvri~'fü~i~r~i·~.i{:51 ~s:· fed~ral, pero 

si el ccínfllcto: es cie cai~cter loca.1: ) ',' <) 'd2 ::·~: : , ;;: ' < .) .Y . 
Cuando·.•. 'se~; t~~t~'·. ~~··Í~ ·'b~~,2~i~~i~~;·, d~<·u~\~¡~~;¿a{oJ'~~~~ ·~cbmpetente. 

donde se hizo ~j r~gi~tr~o' . .. ':> ''•.• · ·_ ··· \, :> í ··~i-: ;•,¡y "' . ! . .· .... · 

. inter obreros será competente. I~ J~nt~;· .~l~~b!f11illfb .d~I d~mandado. 
Competente la del domicilio del slndicato:~emandt~~··~;~r·+k/.~.; , ... 

Conflictos Individuales el actor puede elegir •entre Junta.: ~e Conciliación 
y Arbitraje. donde trabajo, donde fue contrat~do ·:~ 'Úunt~ d~ Conciliación del 
domicilio del demandado. · · ·.~ t• '. :;\ .: ; .·. 

La competencia por materia, q~e· atribuy~ ~, cada· tribunal, en forma 
exclusiva, decir el Derecho en una rama especlfi~a de esta., 
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La competencia por cuantla, es la· ,del siguiente circulo, con base en 

ella el é:onódrl11eritó de 16~ 'c~~os resérvados a cada juzgador;: se limita . 

atendÍenda_' a I~ c~,ª.ni1~··del asunto ~~ conflicto. · .. · .•., , ·' , . 
-· ·:;·, 

'· • oe ~~u~~ci~'/~o~ 10 :/, de~na~d;c!o > será i. c6~petente / 'ul1 tribunal ·.·. 

cletes~t~~c!~.·;;·~n !·;,;~¡~ría' .procesal &;dét • trabájó(n6/ex1.ste,\' eón Una •... sol~ •· . '·.· 

. excepción 'exi~teri •;Juntas' ,qUe tiene; la~'ciós funé16nés ConcÍliatorlá y . Arbltr~je' •. ·· .. · ·.· ':' 
"~ '1) ~; -.. "''.~<":; .. '• - ·~~ ;•" '"···:~.·-,'J ;¡;::.·. <"<:.:~~;·, ;.>·~ ,·,.::~o::,··,;•.•:::.-. ... :,.:-.··, ·:-- : 

•. ··La· ·~6mpeten~1a )p~ri'i''g'r~cl~.·. i~/.Cille.:f~cLna ,;'.~'f/1os"·.1;ibunat~s··· • . 
· jerá'rq u1cámerite .• ; s~ilerÍÓres ::•. iiárá · .·. ·revisar: .:.e:'óri''.<~'oñ~ecuené:i~s· 1-1egá185;• 

resóíud6~es de •sus Inferiores.-•••~. . . ,;·•:. ' · t• .'•' ·' Y ·· ., <,<' 
·-'·~~~:.,~- ~-~--.:;,.. ---~:,r! ·-.:;-'. ,·":.'.··¿>···: ·_.-_ •. 

9ua~d~·.h~y/~~·· i;Íb.tin,~'1;~~/gr~clc) que :~a·a· fevisar:'de· la ... resoluclón '. · · · 

del tribÚnal Inferior> En materia del 'trabájo .•~,o· háy · competencia por razón del . 

gradó, n6 h~~'.iec¿;~o)~óici -h~y el juicio d~ -a~pard sea directo·() lndire~to. . 
-.. '.··<~·:. ,- '.-~ t ·: <:.:·,.::·,_,, .. {·"·~:...,:-:.·,,'.·' __ ~-::->·?i·.,-::··,, ,: ' . . - ' . -~· <: : 

" .A~lmlsmó.'61~-~~~5¡;~: Santiago. Barajas' Montes de Oca nos señala " ' 

que e~ ~é-~i~6·f~1· ~o~~tituyent~ de 1917 dispuso que la apllc~é:lón de las • 

leyes< del trabi¡o •'corresponderla a la Federación y a los Estados de la 

Repúbll6~.:_D~btd~ a' esia clr~ünstancla puede contemplar üna duplicidad de 

autorldáci'E!s; ;féd~ral~~ /locales, duplicidad que ha sido combatida por las 
: ... / ._ :<."-~--,: ! ,,r: .. ,,, .: --,'.~·'. _.,;,_._ ·: ... ·. ·-. ': -
asoclácloríes . de: trabajadores quienes pretenden desde hace varios años la 

fed~ralíi~clÓ~; a.d~l~istrativa y jurisdiccional, sólo que aceptar esta intensión 

equivaldrta':de hei:hÓ a una .centralización que no se compadece con nuestro 

régime~ CCl~Stltuciona'f,;so 
: __ \~ .·<:- ;_·¡·\~;>"'; ' , ;~~ 

Li{.acÍmtnlstraclón de justicia laboral, no existe la competencia por .,,~_
= g·rado,<1¿S·~~-p·~-~6~~~s~qu~·- atañen_ a los trabajadores de los dos apartados d91~:: <J;L 

artléulo 123'~ 2d~stituclonal, son · unl- lnstanciales, ya que los tribun~les ·. 

correspondlent~~: caré~en en su organización de jerarqúlas Internas, 'y C()rnCl ' 

' consec~encl~s d~ recursos, con el fin, según se ha argumentado, con razón o . 

" Bnrajas Montes de· Oca: Sanli•g?, . Op,, Cit., P,. 97 



sin ella, de hacer efectivos par~ los 'trabajádores los principios procesales de 

. ec~nornla y C:onée~traciÓn; que'"gaianticen;, el. mandato 'c6ri~tltuéiónal de que 

la .•. justlcia:.lleglÍe··.' acin11nlstratlvamen.t~, ;ajadas·.• las.persona~; 
y de-ntro:de los pl~z~s y términos. que fijen las leyes. 

3.7 Local.· 

El mandato constitucional de la Justicia Laboral, 

administrativamente, a todos los trabajadores y trabajadoras, en forma expedita .· 

y dentro de los plazos como lo establece la constitución debe hacerse en los 

tribunales del trabajo llamados Juntas d~ Co~clllaclóri y Juntas de Conciliación 

y Arbitraje del Distrito FederalqÜienes ~o~ los 'emiargados de Impartir justicia, 
. . 

asimismo le corresponden a C:acia' a'útorldad de cada entidad. federativa. 

Cuando hablamos de l~~>autorldades encargadas de Impartir justicia 

lo hacemos como referencia. para pod~rj~t13rminar la. competencia primero. de. :;?; 
cada Procuradurla y ást · - poder /életerminár su competencia de · 1os / ·· ,, 

Procuradores Auxiliares, referente:á' lo: ~ue e'stablece la Constitución Polltlca· de: 

los Estados Unidos Mexicanos e~ s.u :artlc~I~ 123 fracción XXXI. < >~ 

Por lo que se establece la C:~lllpetencia de cada Procuradurla de la 

Defensa del Trabajo, y que en materia de competencia Local corresponde a 

la Procuradurla de la Defensa. del Trab~jÓ del Distrito Federal conocer y 

asesorar y en su caso repies~ntar a .los trabajadores que asl lo soliciten, asl 

como también corresponde , a: cada .Procuradurta de cada entidad federativa 

representar y asesor a todos ·.tos. trabajadores y sindicatos que as!- lo soliciten, 

por lo que se desprénde que cada Procurador tendrá sus 

encomendadas por .la ;L~yi''.én 'donde. serán ·competentes 

dispongan las leyes, 

Por otra parte en la Ley Federal del Trabajo en su capitulo XIII se 

establece lo siguiente: 

Capitulo XIII 
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Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje. 

"Articulo ,621 .•• C~s. Ju:nt~s L~cales de Conclllaclón y Arbitraje 

funcionaran en cada una ;d~ las, E.ntlclades Federativas. Les corresponde el 

conoclmi~~to f' res~l~clón : d.e jOS/COnflictos de. Írabajo <que no sean de Ja 

competencla·.d~"·l~ .• Juntafeder~lj de: Concill~clón'. y Arb.ltraje.,': .·.· 

... - Lb ·ª'~t~ri~~s:~:~.·{~t~e .·.·~~~~i~n .por~~e. de ~~1· •. se> desprende la 

éompetencla ci.~S.í~s.? PLocur~.~urlas y ;, 'lu.e ./por \en~ •. dÍre~os que Jos 

Procúradores • ALixlllarés'.támblén .. tienen esa • rnlsm~ éornpeiencla; •··· 
.. - ~:. -, 

:: :::·~~;~,:::;, ,:. """; t, ,;, . •Portido 'A' d•I ortlruO 

123. ha· síc!o' ía iap·Íigaclón de la legislaéióri Íáh~ral ~ las ~utoridades de los 

· Estádos e~ 'sús r~sp~ctlvas· jurisdicciones, siendo d~ Já comp~tencla federal 

excluslváid~i°'las'••áu't0rldades federales el conocimiento ele•. sus asuntos 

relacionado~ ci6n r~mas Industriales y empresas a las que se hace mención. 

·Pero'• es también de competencia de las autoridades federales la · 

aplicac:ió<de ·l~s disposiciones de trabajo en asuntos relativos a conflictos que 

afecÍen 'a d~s o más entidades federativas. 

Se incluye asimismo lo relacionado con la seguridad e higiene en los 

centros de trabajo, para lo cual las autoridades federales contarán con el 

auxilio de las estatales cuando se trata de la competencia de ramas o 

actividades correspondientes a la jurisdicción· 1ocal. 
~(; , 

Esta distribución .. d.e actividades se encuentra reproducida en, el articulo 

527 de la Ley Federal del Traba)d ~~·el c~pÍ.t~I~ ~í·::~a]ó•ia denominación de 

"competencia constitucional de/las · .. áutOrldades éle.1 '.·trabajo",'; 

"' 
Por. úlli~o · ha;em~s · men~IÓ~ el}~~tudlo a . lo que se refiere la 

competencia ·de carácter federal, dlremos<~u~· primeramente la Procuraduria 

Federal de la Defensa .• del Trabajo,· es laJnstituclón encargada de asesorar a 

----··-··~~-~~-·-· ---··· ·------·---
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los trabajadores. y sus 'sindicatos siempre estos lo soliciten, ello conlleva al 

iimblt~ de competencia de los Procuradores Auxiliares y para tener de manera 

más precisa >dlre;nos; qiue .·el "articulo .• 527 :establece ".que. la. aplicación de las 

norm~s d~ tr~lia]o córresponden' a las' Autoridades Federales cuando se trate 

de: 

LRamas Industriales: 

1.Textii;·. 

2.Eléctrica; 

3.Clnematografica; 

4.Hulera, 

5.Azucarera; 

6.Mlnera; · 

. 7 .Metalúrgica y siderúrgica, abarcando la explotación de los 

minerales bá~icos, el. beneficio y la fundición de los mismos, asl como la 

obtención de hierro metálico y' acero en todas sus formas y ligas y productos 

laminados de. los mismos . 

. a.De hidrocarburos; · 

9.Petroquimlca; 

1 O.Cementera; 

11.Calera; 

~ 2.Automotriz, incluyendo auto partes mecánicas o eléctricas; 

13.Quimlca, Incluyendo la quimica farmacéutica y medicamentos; 

14.De celulosa y papel; , 
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15.De aceites y. grasas. vegetales; 
'·'. .. - ,. ,-•' 

16.f'rodúctora _d~ ~llme,nfos; abarcando exclusivamente la fabricación 

de los que s~an 'empáéádos, 'enlatados o envasados o enlatadas o que se 

destinen a ello; ,;• ' · ' · 

• : 11.~l~v~i~ilC>ia d~ bebidas que sean envasadas o enlatadas. o 

. se destine~ a ell6:· y; . 

1 s. Feirobarri1.: . · 

• 1S.Maclerera b~sicá; que' comprende la producción de aserr~dero y 

la fabricación de tÍlpla{o aglÜtlnados .de mádera; 
- -. ··:· .- •·,- '" •' ··- . ·' -- '·· -" 

· 20.Vldrlera,. ex~;~slvamente poi)o que tcíéa a la_ fabricación de' vidrio ·· 

· '' 21.rabi~a1~r~.·-·~que .• c~~Jirencie ·.ere 

producto~ il~. tabá~().'i · ,. · 

11.Emprésas: · 

1.Aqu~11as • :qué sean adriiinl~trad6r~s en , forma directa o 

descentralizad~ p~r'ei G~blerrÍcí Federal: •' · ., .····· · _. 
'¡ ',,,·,<, "(").<_;~¡ :i:_:·:~ -- - ' 

2:Aquellas· .. c¡úe;actúenen virtud de· .~n}ontr~to;o ~on~e~Íón 
,··\}'•' ·-' .. :.' ~-·'. 

''·~·~-: :~~ 

que 

o en las 

,,-'-'..le • ·,«·_·, .. ; ;_~· • 

'nórmas dei trabaJo .. 'en)osasu¡itos•relativos a conflictos que afecten a dos o 

más Entidades Federáuvas; 'contraicis ~ol~ctlvÓs que hayan sido declarados 

obligatorios en més .ci~ ~na entidad feder~tiva; y obligaciones patronales en 



las materias de capacitación y adiéstramlento 

seguridad e 'hlgléne e~ el 'c~ntro de trabajo.'' ' 
, -. --· .·-~~' ' -._·:. _, '~' ¡: 

. ,i .··.Por lo .. · ánteriorm.ente expÚesto ',se, desprende ,que 

P~oc~r~dúrí'a '.. Federal de, ·la;/ !J~f~ns~ J(dé1 <r;abajo t ~s :' 
.·· PrÓi:uradores '· Auxilla;es; les compete asésorar. o• bien •representar. en juicio. a 

~ " . ' . .·- · .•. - • "' ' '· '· . · . • "1 ·' .• ' •· · ~r"' • • • ' - ( .. ' ' ·' "~. 

los trall'ajácl~res:que tengan problemás''láborales'dentro'del citado' supuesto ya. 

an~ll~~clo;'ifi\ '···.··.···•· .. ,} > e ·;>·'.''.;>:···'':.·>:~J·-· .. i. ' ' . _, . ~ '{'; ; 

·. ·'PC>r.lo q~ees lmportante'.ha~er :1a'.,a~1'a'rahl6n(q'ue;,~nlo~ asuntos en 

·donde • se. ·establezca . ··algún.·.· tipo d~·· probi~'ni'a ;·~iie, ¡()¿·_ trabajadores y el 

SegurC> S~dial, es aqul. en .donde· sei~~l~r~·:·~~~'.~61()'11' P;ocuradurla .Federal 

de la Defensa del Trabajo es co~peit~ ~p~r~ c'o~o~ei t6d~· lo relacionado entre 

los trabajad ore~ y dicha Institución; · '-'· ')> 
- .. ,- :\: ;,~·· 

En donde sólo· los Pro~uradores ád~crito~ a'• dÍcha Institución será 

competentes· para asesorar y eri sG' cai~ ;~~reseritar'~ a los trabajadores a rite 

la Junt~ Fede(ai de Conciliación y Arbit;~j~. :; (\ '. . .. · 

''.·, Por º.tro lado el articulo 528 'que' dice •• Rara_;¡¿~ c~f~ctos del •. ~unto 2 

·' de· la fracción 11 del articulo 527, son empresas':conéxas ías:ielacionadas·· 

.. perma~e~ie ·Y directamente para la elaboració~ ci~'-productO~dete;mlriados •.o··'··•·· 

para la· prestación unitaria de servicios." 

:·-_·;·-¡• 

Tanto el articulo como este último, son reglamentarios de la fracción 

XXXI del articulo 123 constitucional. Todo lo que no esté expresament¡¡, :~':, •. 
~:::~:~~º a la federación se entiende tácitamente reservado a las Autoridades :?;,y 

Tesis 4ª Sala, Suprema Corte de Justicia, in!. 1969, pág. 26 a 28. -

"Competencia Federal (debe quedar plenamente acreditada). SI no

queda demostrado en autos· que la empresa demandada pertenece a una de 

;·-
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. ' . 
las' industri_as que señalan los articules 123 fracción XXXI de la Constitución 

Federal' y su -r~lativo 359 de la Ley Federal del Trabajo (de 1931), o que 

ac,túa excÍusivamente en virtud de un contrato o concesión federal o se trate 

··~ de .una'.. 'empr~sa descentralizada o administrada en forma directa por ~I 
'·.· ·o,'',' : ;!, ! • · .• /,'~ . _. ·; 

~oiJlern~·:Federal, ni que el actor prestara sus servicios en zona federal, no 

se 'surterí'Jos requisitos que establecen los preceptos aludidos para que un 

: a~Ú~t~ :sea de_ la competencia de las autoridades federales del trabajo, ya que 

esta~. autoridades sÓlo tienen competencia en los cascis de excepción a que 

dichos 'preceptos se refieren. 

En .el Diario Oficial de la Federación del 28 de mayo de 1978 sé 

público la ~ueva reestructuración de este precepto, en donde a la Industria 

tabacalera se le corislderó como federal."51 

"Tesis 4' Sala. Suprema Cone d• Jus1icin. Diario Oficlnl. 1972 P. 26 n 28 



CAPITULO CUARTO. 

De la lmp.ortancla. de Los Procuradores Auxiliares. 

4. fDe la ·Importancia de Los Procuradores Auxiliares de tener los 

conocimientos necesarios de Derecho del Traba)~. 

El estudio de Los Procuradores··· Auxllíáres. de .. tener
1 

los•·conoclmlentos 

necesarios de Derecho del Trabajo resúlta niás que importante· pará la clase . 

económicamente débil, ya que . la·. ~la~~\; tr~baJa'do~a, ; siempre será 

económicamente débil frente al capital.<··. " ' ';;:·' · 
,. ''""~·~:;.·~~-. /,,;.-,.. ,.,, .. 

Por la situación econórnica,.:~011tlc~·.{,·;sÓ~iai,/tígy: en dla. existen 

muchas .. necesidades que por .. sér eÍC ~~pecto' 
0

d~··ir~b~J~.· "e~ donde .• muchos 
• . . 1' ' . ·• .••.•• ' ' - ' ,, . • -' . ,•·-~ •;- .; ' -

trabajadores, sean hombres .ci bien ÍnÍJjerés qué cada vez .. son más, y. que a .- - . . -· ' . . . -: ' . -.~, . •'.. . . ' .. ·- . . - . -- .. ' 
esto. le anexamos·. la ·.sltUación•·que vivé' nuestro ¡;á1s· en.•.•dci~de'.los ··salarios· 

sbñ in~y b~Jó~~ en :conde las autoridades ma~lfiestan que ¿on el salario 

mlnilllb' es . sufi~lente para satisfacer las necesidades principales de una familia 

y en donde l~s trabajadores tienen que trabajar jornadas más largas para 

poder satisfacer las necesidades de su casa, es por ello que en muchas de 

las veces los trabajadores tienen que aceptar diversas condiciones como . 

firmar cartas en blanco, pagares o bien la renuncia de trabajo' y ademá·s 

finiquito como si ya lo hubieran recibido, es por ello que resüita 1ni'portante 
. . • . ' ' ').. -~:' '<'· .-

para la clase trabajadora la figura de los Procuradores Auxll.lares.'-'• 1 · 

La lucha de los trabajadores mexicanos por. tenerillleJores prestaciones 

por parte de sus patrones se mantiene en pie por ~.0111~)o~~~Íen~o de s~·s 
condiciones de clase; por la defensa de .los• d~Í~~fíó~·fd~bor~les .; ~~anados . . - - ... -.--. --·-·.;· -------- -- --· - -

del constitucionalismo social de .1911:<y;~ por/la:'u~ldad1de los individuos, 

grupos y clases sociales más desprotegido~< de:.1~; naclon, por lo tanto, 

considero que la búsqueda permanente a• la democracia es . el eje para 

construir una sociedad y régimen polltlco fundado· en el ·constante bienestar 

económico, social y cultural del pueblo, en lo que para que todo ello marche 

.ESTA TE[~IS NO f5AI.E 
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deman~ramas eficiente, es por ello,que es n~cesario que los Procuradores 

Aúxilia;e~ posean ios c~no~lmlentos '~emarios de Derecho del Trabajo, ya 

que<i~s trabajadores''á1\v~~se i,n~e~~os' en''su'activldad cualquiera que sea y 

. que lá' reáiic(p~ia' cÚalquler>persomi':, sean flslcos. o. morales con motivo de 
;-; .·~ • • '•,'o•,/..;- ·--• --::;• " ' • • • - : •· '" • ',,:• < • :.,_, • •.' •' • • -' • '< •• '»: .' • •. '• • 

su rel,a.élón d~;trabajocy:quepor;corisecuencla de.estas se vean. inmersos 

. · dentr~.:~~r~~~ .. ~6t~1~i~~? •• f;~~~?1;9.~\\l~~-fr~;;J~ ..• E~~e,~~~~~ ... de. requerir. de 1a •. ··.·• 
ayuda • de\una ·• Jn~t1tucló~. • q~e : les ,. brln~~n · a~uda para¡ estar debidamente · · · .. S/ 

::f s:r~~iigCut;füfi~~t;~~~f t~~~~f j:1:6:~!~:¡¡j;;J:<;~;~!~ .f0ek~:~!ºd~ :· ... ?:~~ 
fas lnstitu61ci~e~· q~~ pr~st~n ~u~· se!Vlclos grat~itos po; ~a.~d~to de i~s l~y~s. • ".? ;;, 

'"º-.~:··,;;; .,-., ,,:¡:, , .. _~~:-·-:_:~¡.:Y:·:-;··~·\:;;::'~/~~-: -,:'.":: ,·_:~· .~'":. ;'/;_.'; ,;,_.- .. :.--~ ·. _t·: .~::~··:.,/;,! ·--·,_ 

.• Por alguna~ 'cie' mÚcKo~ 'pi~hÍema1?1ái:ióraies qÚe. exisien pondrenfos J~' ' ; ·• 
ejemplo: · ; : P ; · · • • e · ' • ,'. • ; • • 

EL 15 dE! ie~ti~·~~;~ dei 2001, termina la· huelga en la. WJ, Iniciada \ . 

por 12,5CJO'Írab~j~dcir~s'~11s de agosto pasado. < : ,, / , ·.··.:····· 
:,'· t 

Loi •. obreros • autómotrices consiguen 10.2% . de aum~~t~ dlr~~~ri : ai, '~'.;:~ 
salarlo y 4.5 e'n prestáciones. Es decir 14.7 de aumenio 'gl~b~I; que ~o·:~sÍ~ , :::. 

nada mal: cuando el gobierno esta recomendado .. a: la.·~.ªtf?.~~I h~iotorg~r,, ~~:.:; 
aumentos por encimas .de la Inflación estimada para .este ;añcí, q~e;,e~ .. de.':,•·;; · 

. . . ·~.,·<::'~·' ';, '·" ·~·. ,,!:<'-~:'. ;~~;,;~·?.'i'.: 
5.5%.· ··: .. ::.'<•\.•:;"'', ·/.:/" .. ,.,, .. ,, ·. 

·~ ·_,·.' /:>·:, :~·/_\·.,' ·:''\f'. .. . •:r;·' - :. ; ·'. ·\· 

Pero lo mas Importante para el prolet~riado de' ía'>wJ.<1uÉi éej. avance { .... 

en. su conciencia, mantener su esplritu de clase/pa¡~·!~o :doblegarse ante 1á'2• 

cerrazón de la empresa que no'' hl~o ·. nlngÚ~~pfrec,1fii(e~to d~ ~ú~~nto' e~ las :/:e 

negociaciones antes que estallara la huelgá: ; :!;: , 
,;, :· .\":·,-,·;.'"- :;:-~.· ,-_-:-:-~-C,-'O,, ;,., '.···,;':·::·· ?'· -7 

Por lo que es mas benéfico queidla: cori diá se capacite y actualicen 

el Derecho necesario del . trabaj'o .'y!, que · poi: ello que es importante, por 

problemas que se present~n como ei ya Íllenclonado, y es por ello el posible 

proyecto de reforma al articulo 533 de la Ley Federal del Trabajo para dichos 

funcionarios tengan los conocimientos necesarios de Derecho Laboral. 
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Es necesario qué .. Íos Procuradores Auxiliares tenga la debida 

. •preparación, para qUe p~edán, asesorar de manera confiable a todos aquellos 

trabajadores o'slridlcatos' que· lo ·requieran. 
<~' ~·;:', _,',:·,_·.·. 

cu~~do·~·p~r ·60,n,;~~u~'nclas de· las relaciones laborales los trabajadores 

' sé ven :'en la necesldac( de llevar a cabo ante la Intervención de las 

lnstartcl~s¿~~·¿¡\~'J>i~~~~ h~~·dreado para ello, y que por consecuencia de ello 
•,.-·. ''"·- .. "·<··"·"'·- .,. '· . . . 

le¡~ trabaja.dciri:s')ne~esltan. quienes los asesoren y representen ante las 

aUtoridaaés encargadas de la impartlclón de justicia. 
~. - . " 

. .. .- - . . 
' ·Simplemente: que cualquier trabajador o bien sea un sindicato requiera 

de uría asesorla' para despejar su duda y pueda tomar una decisión sobre lo 
\ -- • ., . --~ -=- - -

que más le. pudiera convenir o que también tomara en cuenta las alternativas 

·que tu~lera 'E!n caso especifico para llegar a una solución de manera amlgabÍe 

antes de que 'tuviera que requerir la intervención de las autoridades. i.>i. 

encargadá~ de Impartir justicia labora, es por ello que es necesario que los, .• ·~,;; · 

Procuradores Auxlllares tengan los conocimientos necesarios d~ Derecho del 

Trabajo, ·: > · - \ 1 

!; :{.-•' 3"• 

También. es el. caso en que los trabajadores sufren accidentes 'e.le <Y' 
trabajo, riesgos • de 'trabajo o en ocasiones no cuan.tan con, s~g~r~· /~a'61it1 en '· .. 

otras ocaslone.s sé ven disminuidos en sus prestaciones_' y ,qlle;::_ioélo. ello'los • ;;, 

lleva' a requerir la asistencia de alguna persona que les' puéda;asesorar para \i:;; 
buscar u~a solución a sus problemas laboral~s. • './'.'<:):"':• ~,:._;-~ ; :· <<: :\1. 

Por, todo lo anÍerlor es necesa;lo I~ ' posible:,r~f6rma al multlcltado . 

articulo 533 de la . Ley Federal del Tr~bajof~~ .~o~de se estarla obligado a 

téner Íos 'conocimientos . ríecesaÍios de• D~reého del Trabajo. -. . __ -:· ~- -~>; -'.~: . : _'.e; :~~ ---~
~-:-~ 

Ello . conÍl~~a . a 'que los Procuradores Auxlllares deban tener la 

obligación de. ten~r I~~: cdnoc.lmientos necesarios de Derecho del Trabajo para 

que ~nte . las autoridades competentes representen confiablemente a los 

trabaja.dores o bien a todos aquellos sindicatos que han puesto las 
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esperanza~ y han Confiando en que ellos. podrán ·Solucionar SUS 

laborales: • · .. ·· 
"_ ,_·.''; 

. por la l~p~·rtanci~ de, los Procuradores Auxlliarés y basánd.ose en tan 

Importante~' fun61~ne~• qué · la\~y l~bcir~I .1es encomienda ~s. necesario. de que 

quiénes '· .• ocupan :C11cha .... función ; pcisean .• · .. los conocimientos necesarios de 
,., ' ,•, .. - ',: ' _, '•' ,- ·.· 

Derecho del Trabajo; es .p'or~ello que, es más que necesario que actualmente 

curse~ un~ ll~~nclatura y q~e para poseer los conocimientos es necesario que 

todos aq~ellas personas que se desempeñan como Procuradores Auxiliares no 

les baste con· tener las exigencias que les son requeridos por la Ley Laboral. 

En la actividad económica polltica y social de nuestro pals las 

exigencias que requiere hoy en dla todos aquellos que tienen un cargo o que 

simplemente desempeñan funciones de Defensoria de Oficio, se habla de 

.·. deferí~orla de oficio porque es muy simple en el área del derecho civil existe 

dicha defensorla asi como en el área penal y que en dichas defensorias 

todos son licenciados en Derecho que han de cumplir con ciertos requisitos 

·como haber concluido los estudios de licenciatura y estar debidamente titulado 

y sobre todo iener Jos conocimientos necesarios de dichas disciplinas, por ello 

. que , es ne¡cesario que también en Derecho del Trabajo los Procuradores 

Auxiliares que · , ~e les equipara con defensores de oficio tengan los 

donocimi~nios' nécesailos de Derecho del Trabajo . 

.• Y qu~(~~·t~~¡b· tengar, los conocimientos necesarios 

Trabajb;'•sino'.adef¡Íés 'tengan''1a:•,e¡xpe~iencia necesaria para 

d~f~~s~ de I~~ 7r~baj~d6/¡;~:,~i~{ncii~ato~ ~ue lo soliciten . 
. :.;,. 

' . Por 10' ; ~~t~ri(i;frrie~~e Lexpuesto resulta importante 'la figura de lo~ . 
PrÓcúraclores Áúx!llares','.'{ p~r todas las responsabilidades para Ja defensa de · 

los .cierech~s'qJe Je;~~lsia a la clase trabajadora. 

Por , lo.<cuál · una manera de adquirir dichos conocimientos es 

únicamente ~st~d·i~ndo y para ello, es necesario que se estudie una 
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licenciatura en óerecho .¡ que ·se adqu1.eran los ·.conocimientos. necesarios de 

º';.'".',:: :~;;~, ,j,• ,,,;· ;,, •,, mii.;. Ley '"''h ,, "'i;c,;·~,. ,, 
ello·. defiende ;para•. que ~'.todo~}aquellos·que~<asplren ... a desempeñars~ como 

. ::t¡~~~~~f~~¡~'~J!~f !~~~:~1¡:~f~t~t,,~:. ··:. 
desempe¡\~¡,· como Procúrado;esAuxHiares y que. aun •no ~stén'a.ct\Jaiizados. y 

· nC! j l'~s·~~~·; 1~~}~6·~~61~i~'ní~s n~cesarios de o~recho · del :ri~baÍo · .. y.·. se'·· les .. 

exija obte-n~i i6~ ~~r\~cl~J~ntb~ antes mencionados. . · .· · . 
--·, .,:t:-~;· ">-·,-·':- · .. :.:Y . .":.-~·.,:: 

· Por.; to.~o:'~íi;; es Importante contar con dichos SerVld~re~ Públicos 

>que en : lodo momento, es deber proteger y velar por el Interés de iá clase 

econélniiéan18nl~Tdébn como 10 son 1os trabajadores. }Ú : ~ 
- - . -·· ··: -,_..,_:~,,:~~~\"".'"°:- -- - : -_,_..,-.. 

·.· Re~J¡¡~:·:¡;,,~ortante Ja Figura de los Procuradores . Auxilia;es, ya que · 
-· .·,o.,-.· · .. ·- . '', .. 

son · íos únié'cis I defensores que hoy en dla existeií'Hiara Jos trabajadores, 

résult~. {mport~nt~ cu~ndo por ejemplo que ha faJlecldo un trabajador y que la 

é's~osa' ~o ' sab~ que hacer y no sabe que derecho tiene para cobrar a la 

ernpresa ~qÚellos derecho devengados por el' trabajádor fallecido, y que por lo 

cual n.ei:eslta ··. la ayuda de quien le asesore y le represente ante las 

.aútoridades correspondientes para hacer el reclamo de dichas prestaciones 

que ~e .derivaro11 con motivo de la relación laboral, es por eno la importancia 

para I~ clase· trabajadora los Procuradores Auxiliares. 

También es importante para los trabajadores menores de 16 años ya 

que estos . podrlan ~ollcilar la· .ayuda como cualquier trabajador para estar 

asesorados y. en su ··e.aso . representar. ante las autoridades encargadas de la 

impartlci6n de Justicia Laboral. 

Otra clrcunslancÍa que podrlamos encontrar es cuando por motivo de 

que algún trabaja_dor que lo este asesorando un Licenciado de forma particular 

- ~--- -:.... .. -!..___. __ . -· -~---·~-----



84 

. . . 

y que por cuaJqÚler motivo lo abandone en. juicio, la mlsmá Ley Laboral 

establee~ que se 1e. tencirá ;que dar áv1so a 1a Procuriciur1a de 1a óefensa del 
' . ' .. -- - -· - . ·-··· ·-·-, -· 

Trabajo para. que por medio· de;dicha lnstitucJÓn ;se le siga .'representando .. en 

el juicio y esie··.se.·convierti'en· ~u.nú~vo iepr~sentante;·deif~rílí~ ernergente. 
¡-') - . 

Procura:J;elº~J~~ri¡;e~i)~ior±r~t~::exp~e!ti.s:;;:~?~ri~~r~·.1i•i~p~~~rc1a de ... 1os 

• . ;4'.2 Necesl;·~~; ~~ ;rlfo;~~r el i~l¿ul~:· s33 ·d,e'•I~· :~~~ Federal del 

· Trabajo. ;'\ . .' ;• .> •. · <.:· '' 
... La •.~~d~sid~ci·.·· dé refo;~ar .. •el ~i!11~uJo~; ~33 •;cÍ~:;¡~: .L~y Federal del 

Trabajo,.'es•Üna'prloddad:qúeexlstedesde ·hace mucho tiempo ·atrás, ya que 

el. ~rllc~l~. s33' .clelai, ·l~y· Federil ·élei .• Tr~baf6 . e~··•• 1~s~ficlente . ha quedado 

'l~ia1rrieníe'.e~ é1.01v1dc(;?ór: ··1os.Xlegís1aéiores;<.ya que····comparando a 1os 

Fíro~lliaci'~r~sVAu>iilí~r~~··¿~~·~1ci~;defen~or~s·Je•oficlo, sea en el área civil o 
·· ,.~: -~-:·7.'- ;•_-,.;~--,_,-,~- ~-~}.,:_--_~,~- ~.-,-:_;,.'··:~-':";--;,: ." .. ·;:_-,-e .-e: _-¡-,--:<.~<: :~~¿~~- f ;~';;:~·,-- : ,; -~-, ~ ·. _ ~--=·- :- · - _-

bien en ;.el área. penal, estos úlllmos. la Ley .les exige para poder ser defensor 

de oficio' ríece~~riamente deben cu;,,pllr con ciertos requisitos entre ellos de 

cont~r' ~ól1 t1tUlo legalmente de Licenciado en Derecho. 

Por lo anteriormente expuesto existe la necesidad de que en el área 

del Derecho del Trabajo la Ley exija a todos aquellos ciudadanos que tienen 

tan importante tarea de asesorar y representar a todos aquellos trabajadores o 

bien a todos aquellos sindicatos que lo soliciten llamados por el articulo 533 

de la Ley Federal del Trabajo "Procuradores Auxiliares". 

Es por ello que es necesario que el articulo 533 de la Ley Federal del 

Trabajo sea reformado, que con . esta posible reforma ha de garantizar de 

que quien ocupe tan importante cargo de Procurador Auxiliar ha de ser 

aquélla persona que ha de' é~t~r bien preparada y tiene la capacidad y 

conocimientos necesarios• y suficiente para desempeñar dicha función. 

Resulta Importante para la clase trabajadora ya que es quien 

regularmente no, tiene Jos medios económicos para poder contratar los 
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servicios de ún Pr~feslonal que lo asesore o bien que lo represente ante las 

·aut~ridacté~ cié1 T~~bajo C:6~pétent~s.· 
·:>:_·,-:~-e-.::.:.:.:'·-:,. .. > 

La concentraclÓn ·cié! capital y la 'esp:culaclón financiera, el saqueo de 

1as .·riqueza~ ·na6iD'na·1;s V\1a'.exp1~lac1é>~ desrT1éci1·d~. de·· 1os trabajadores del 

CBrTlpoJ} ¡~ ;~l~d~~ti~prinC:ipal~el1ié ; ~~~: é1 . s~siénto . de ·las economlas .. del 

·•· presente•%1glo 'y cuy~¿~·polltlca~ .en•;Méxlcoi buscan ,•.reducir derechos sociales, 

a~rT1·~~t~f''> írT1jlüéstos, '.. ~rlv~tlz~r 'é1\p~tdni6~io · .. nacional y . eliminar servicios 

· públÍco~ y ~~cl~le~·¡¡' la ·poblac16ñ C:~~o bien· pueden. ser . los servicios que 

presta la procuradurla .de ·la· DÉÍfensá del Trabajo como lo es la de asesorar 

y representar a los trabáj~d~res '~J~ a~I lo solicitan, es por ello que existe 

la necesidad :de.~ef~rrnar.;el-~rti~ulo 533 de_ la Ley Federal del Trabajo. 

Asl~lsmo ~~ist~ • Í~ :rÍ~cesidad desde · que tuvo vigencia la Ley de 

1931, ya -que en ella .s.olo nos hem~s percatado que los requisitos heran 

mlnlmos q~e se exiglan paia d~~émp~iÍarse como Procurador Auxiliar. 

En la anterior Ley de referencia no se hace mención alguna entre los 

requisitos para desempeñarse. como Procurador Auxiliar que fuera necesario 

tener estudios de licenciatura en Derecho, mucho menos la posibilidad de que 

se tuvieran los conocimientos· necesarios de Derecho del Trabajo. 

Es por ello que la posible reforma a Ley Federal del Trabajo en su 

articulo 533 se adecuarla a los cambios que requiere nuestro pals. 

Cabe hacer-mención.que ya para las ref_ormas_ a la Ley Federal del 

Trabaj~ .. ·de} 19~0.¡. hubo. pocos cambios.·.·· que no slrvie,ron, pocos fueron los 

logros. con·. estas. reforrii1ú que~ entré• los reqúísltos~qÚe se. establecieron fueron 
. ··. ·- " .·. ·:. '/' .. '': :-- ·_ · __ .:_:_ ' ·:_;.¡ ... -_, .. '/ ·. ·, '. ; .. : "::- -· ': :. -',-:·. ' , .. ,.. :· ,~:- ,- ~- :.-::- - - - - -

'lo~• contenidos' en I~ ..• actual '.Ley. que.· se . estabie~e de Ía •. siguiente, forma: 
_' ·::· _- ·;'-.\:~! .· .- ,' : .<~·:i::· •:.: -' ·. ,;: .-:: :. '; >·::e:.,:,'., - ' 

. ,; . Árt1~J1l1' '533:·.·. Los: F'r~duiadrir~~-.A~:xlli~ret;d~b~rán··· satisfacer los 

requisitOs se~áÍados en las~fracdones 1, IV 'y.ij.él~I ~rtlculo anterior y haber 

termin~do los estudios correspondientes al tercer· ano o al sexto semestre de 

la carrera de licenciado en Derecho, por lo menos." 
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Co~ó hemos · podido observar que . en • la a~tual Ley · Federal del 

Trabajo·· na·· se.ha.·hecho 'un solo·· cambio de~de .1s10,'; es por ... ello qu~> ~5·· 
necesario.· actualiza(' nuestra.Ley. reglamentaria '.Y C~Tl euo.se ad~c~aila' 
necesidades ec6n6~íCa~;.·poÍtt1cas y ~ocl~Í~~'.cie n·~~·stici'.pals. . ? i 

. · ..•. ·.•.•·.Por.· 10·•.anterlorniente i~xpuesto?e~;necesarl: l:·>~~~i~le, ref~r~a· á .dicho·· . 

::~:ulfa~~~~r}i¿f ~>-~i~~'.~1{x:~:~1-;}rrt:b,f i:.:;.r~é·~~:~.~~O.Y.1.i~~:·:·., .~ · 1a c1a:si 
,·,~·"'·~ '</»'· -:·1. •. ~ .. _,<··~:.>¿ .. :/:· ·'·~·' :<:,·::::" .!' "). 

··•·.••· ; Con ía poslblE(reforma:a1 .• a~lgu1ci. 53'3 ele .• la Ley Federal .del Trabajo, 
creemos que' se éstarla,de''acoide á 'todo~ aquellos cambios' ya menclo~ados, 
sea~ab¡¡rta con~ia.;,illc~rtl~~~bre;'qu~ e~lste para la clase. tralíajado~a en, .. • .. 

'é:uant6'' se; ·1~s •nece~6e .~;rs~an> requeridos los servicios por •·parte · .. de '.,la 

Procuradurla cie•ia Defénsfdél.Trabajo, sea Federal o bien Local, y que por. 
' .. ·' , .... ,..·. ,.. . ,, 

. medio de'esta'.lnstitucíór(les>brlnde la ayuda, les asesoren por medio de los . ' .. ~· .·. ' •' .. " ' ;.· - . ···\ .. ,,... ' . 

. Procuradores,Auxlli¡¡res:Y°'qi.Je por medio de dichos servidores se les ayuden 

·e~ .t~~Ós:aq~~IÍ~s ~~~nÍ~t~s'iab~rales que por motivos de su relación laboral 

se g~nér~n,•.: como por ejempl~ cuando son despedidos injustificadamente, o 

bien que· en su· caso las trabajadoras que se embarazan y que ese simple 

hecho les cuesta su trabajo y las empresas y sus jefes por lo regular las 

despiden y lo más grave es que siempre que son despedidas lo hace sin 

recibir ninguna Indemnización como consecuencia de su rescisión de la 

relación de trabajo, ello conlleva a que toda la clase trabajadora requiera de 

los servicios de la Procuradurla de la Defensa del Trabajo y que por medio 

de esta instituqlón se les brinde la ayuda asignándoles un Procurador Auxiliar, · 

quien será quien le asesore independientemente de cual sea su situación,~ y . 

en su caso les repre.sente ante las autoridades del Trabajo correspondlente.s. 

Lo anterior pa.ra que los Procuradores Auxiliares se conviertan en sus 

defensores, quienes les brindaran la ayuda necesaria de forma totalmente 

gratuita, por · 10 que estarán obligados a reclamar ante iás autoridades del 

Trabajo los derechos que les asistan a los trabajadores. 
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Gom~ hemos podido observar que en la actual Ley Federal del 

Tráb~Jo no ~~ ha. hechó' un ~~lo ;cambio.desee 1970,. es. por ello .que es 

neé~sário, ac:lualizar _rÍuest;a · Ley regl~méntaria ~ .con eiÍo' se ~dec~arla a· las 

'necesiefades . económicas, po\iticás y sociales ; de 'nuestro. p:a1s'. ; •• ·. · .. 

. . ; • rór \; anteriormente expuesto, ·es . ne~esario 18 ilosil:lle retónna ·a 

arti~Ü10. de la Ley Federal del Trabajo, porque~ 'cónvi~n~~:. ª·' la 
ec6-n6miéam~nte débil. ._,,'.;/~:- :-,,.~ ~--:,~_::/ =;._, 

-•::: ---<<>:.·:-" ¡ 

Con la posible reforma al articulo• 

creemos que se estarla de acorde a todos aquellos camblos•yá mencionados, 

se. acabarla con la incertidumbre, que existe para' la ciase iraba]adora 

cuanto· se les necesite y sean requeridos los servicios po/ parte i de . 

Procuradurla de la Defensa del Trabajo, sea Federal ·o bien Loe~(~ que por: 

medio de esta institución les brinde la ayuda, les asesoren por médio. 

Procurador~s Auxiliares y que por medio de dichos servidores se les .. · 

en' todos. aquell~~ conflictos laborales que por motivos de su relación 

se· generá~;. ·como por ejemplo cuando son despedido~ Injustificadamente,·· o 

bi~n ~~E!\"~11 su caso las trabajadoras que se embarazan y que ese simple 

hecho.: les' cuesta su trabajo y las empresas y sus jefes por lo regular las 

clespÍden 'yJo más grave es que siempre que ~on despedidas lo hace sin 

recibir. ninguna indemnización como consecuencia de su rescisión de la 

relación : de trabajo, ello conlleva a que toda la clase trabajadora requiera de 

los servicios .de la Procuradurla de la Defensa del Trabajo y que por medio 

·de. está institu~ión se les brinde la ayuda asignándoles un Procurador Auxiliar, 

quien ~e;á quien le asesore Independientemente de cual sea su situación, y 

en su caso. les represente ante las autoridades del Trabajo correspondientes. 

Leí anterior para· que los Procuradores Auxiliares se conviertan en sus 

defensores, quienes les brindaran la ayuda necesaria de forma totalmente 

gratuita, ¡ior lo que estarán obligados a reclamar ante las autoridades del 

Trabajo los derechos que les asistan a los trabajadores. 
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• ~arque no es ~asible ci'ue • Jos trabajadores aun después de haber sido 

despedidos. Jnjustiíicacianienie /aun tüvieran que pagar. parte de . lo que Je 

c~rrespcillde ipor\.eY. ~ un 'nC:el161adc)ien' Derecho por sus servicios,. cuando 

. el . EstadÓ' h(,cr~~dÓ''.J~stitucJ~nes' par~ ello .. ••· 

·····Paré ~lle ~es;• n~ci~sario Ja '.'~oJbi: : reforma . al . articulo 533 de Ja Ley 

Federal d~J ;Trábajb,' y\'~~k'c~I' reformarse dicho· articulo obllgarla ·. a Ja~ .. 
Procuradurlas sean federales¡ o b6at ~· tener .. personal que actúan .. como · · 

Procurador~s A~~lliar~s :<~és' preparados · .. y con. estudios que •Jos· re~palden 
para ocupar dicho 6~igo;.{ .... .•·: , 

OtradeJ~s p~sl,bles ca~sasque resultabenéfic~s Ja poslbJereformaaJ··• 

art1cu10 533 .iie Ley F~d~ra1/d~i ria\;0]0·; s1mpl~ni~rite; ·es', q.~~ a~i '1ó:;~xÍge · 1a 

actual situación • del :. pals 'creemos ~que {hán ••• ciúeclado muy' 'airaséldos Jos 

cambios que. desde l1a6e'mu6l1() tlempci ;~~uier~ nuestra·· L~~ ~e9Í~mentarJ~; · · ... ·.·. 
• ~- - ' • . . •.. 1 

No es poslbli. q·~e •'. ~u~~tr~ Ley Fed~ral del 'íiabajo.;de ·191rau11 ''• . 
contenga Jos mismos requisitos para desempeñarse como Procurad~r ·Auxill~r. , , 

es necesario que se hiciera Ja posible reforma que se propone por toda~ la~ . 

causas antes mencionadas y que sin duda nos ayuda.ria en·. m1J~l1()' p'ara 

actuallzar todos aquellos retrasos que aun subsisten · en ; nu'e.stra i Ley> 

reglamentaria. 

Además al ser Ja Ley Federal y con Ja posible reforma conllevarla a 

que todas Ja Procuradurlas modificaran sus reglamentos y asl establecer 

requisitos en donde se les exija que dichos funcionarios estén debidamente 

titulados y que cuenten con experiencia, asimismo que Jos Procuradores 

Auxillares posean los· cónoclmlentos necesarios de Derecho del Trabajo, con Jo 

cual se garantlée que lodos Jos trabajadores que requieran dichos servicios 

estén seguros ·que Jos funcionarios que los asesoren han de ser quienes han 

aprobado 1.os ··criterios que .han establecido las Procuradurlas, medios como 

exámenes, ·casos prácticos cursos de actualización de Derecho del. Trabajo, 

todo . ello para· garantizar que Ja clase económicamente débil tenga Ja certeza 
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y la seguridad : de qué '~ontara con ~na buena · asesorla y en su caso 

representa<lión ~nt~ l~s alltoridád~s lab~ral~s. . 
-' ~ ' . . . : . ' .. - . - - ' - ; . ' •' .. · 

.4.3 R~qulsito~ qu~ deben satisfa~~r i6s PrcÍcuradcires · AÜxmares'. 

. "ArtlC:uiJ.'.:~33.Los ·~ Prbcur~~ores.··~Úxiii~res .; d~b~;án . satisfacer los 
' 'i' - -- - - ' .. - •-' ~ - . -- -- - . - -· ,.,.-. - - - - , ___ - ' --- ·, 

····requisitos señaiadqs'}n las, fracciones l,\;1y·y,dé1 ~rtlculo 'anterior: Tener titulo 

:!~:~t~~:r:i::e~:~:·~~e';L1c~~~1~dcÍ ,en~ o~j~cho ;·~ru~á -~ra~t1~á . profesional no 

(.. ·~on .lo~·requisito~ que -~~ proponen en el ~roye~to de. reforma a 

articulo se·· trata de g~ra~tizar q~é ÍcÍs Pro<lurá~~~es Auxlllares se dicho 

actualicen con las necesidades económlc~s polltÍcas y socl~les qÚ~ nuestro 

pals atravleza, en donde di<lhos funcionarios d~ben estar preparados con los 

cambios mencionados garanti~ando que aquellos·· trabajador~s que requieran 

de los servicios de los . Procuradores Auxiliares le(ayu~~ran en sus problemas 

laborales que enfrenten con los patrones. · 

Por lo que se refiere a la fracción 1 qu'~ se ~stable.<le '' Ser mexicano, 

mayor de edad y estar en pleno ejercicio de sÚs deréchcÍs;'.. 

·.L;, a;nterloi se, entiende que. ·se:si~á ~~t~~l¿cl~~d·~'. ~ste .~equlsitcÍ 
porque par'á. poder •desempeñar esta·.· función . de: Procurador Au~iÍlar. se es ,, 
" ' - ., ' <. • , ;- - • .. - • • • ' '" • - - • • • ,_. •• ¡ ':. .. ... - - ' ' .- • ' -' • l ~. . ' 

necesarió. que . áquella' persona ·.que. ocupe esta función', tar(lmportante .• tenga ·.la 

c~pa~I~~~( d~ ~Jerd1~1ó, y. que esta s~lo, s~·~dq~.Íere::~on :l~ '.~~iod~ d.e ·edad y 

·· que también. ser mexicano, porque sólÓ.las:perso11as)nexicá~as están mas 
-_-.......... -' .:« .- .. · .,''.::._ '"· ·:: .·: .",;,..:-,,~!- ···:_-;:-·,~.-.\.'.":""-:·''.;.';.?'-.:-.· ,,-_- ":'' - --~ . 

enteradas .. • de •.. la . situación •. económica.·• poUtlca, 'X soci~l/y ' :ºDoceíi. · mas · las 

hÍ~tituciones · e~cargadas~· de I~ lmparti~IÓ~ ~'d~i J'~stlcla J~b~raÍ.~ . . 
•• T • ",'::i :, -,'_:·:,}~· ,•·-. ';. •, - "¡ t!\i,·~/ ~·~~-:->..l:-,":.¡ "'<''> • 

·pcÍr loqúe·.se. refiere ~··¡~'fr~cclón lv:ciue. estabÍece "~o pertenecer 
ál E~tad~: eclesiástico,. y.;.·· .. ···. <<< .··.··• . • ... ·. 

·. i\ 

En este punto también estamos totalmente. de acuerdo. en que se siga 

teniendo como requisitos por ser la religión un tema muy especial, y que se 
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podrla c.onfundlr con los, conceptos de justicia, por ello es Importante este 

requisito. e, 

Por . 1o'\Je·. ~~··· refie~ : a ·,~ . trac~16n •. v, que}est;~,~ ~: No haber .. sido 

condenado' por.
7
deÍito in'tellclonal sancionado coll pena corporal:" .. 

,"_,:_.-. .•:c;c:' '~·.'.'.. ':'.·'.:~:·~·.:. ·'.~;_{:~<.'·,.:';.•;~< ·. 

· .. ,"[t~~;~¡1i~r~r~a~~;E:~~,~~~t~filr~:f ~:~I~~j~~~· 
· .fuíi6iÓ~. ' ' . ·· •'' e·'· ' · ·' ' 'i • .; ' :;.; '.·· >Y•: . 

.. ·.••' ... ' •. " P6r~·,EL~· .. i2'.:repere•· •. ª.' la ·,.posl.~le·~ pr~p~e~ÍaS'.d'e)refor~a.que ·se 

estabiecie·;a' c6~;o ie'qulsitos, ."T~ner ·titulo. legalme~te e~pedido d~,ubenciado en 

·· .· De;~c:h~ .Y ~~i p'ractlcá profesional no íll~no~ de ~~ls ~é~is:\ '. " · · . · ... · ' 

\ .. :¡ .~~ :; a~terior ; porque .. si .. bien,·. ~s ·• .. cierto • qw:. e1%)~~~ch¿ ~ Í:abbral es 

···erninenternentesoclal, en nuestra opinión esa no es ünaJusUficádarazón para 

•qu/~~~st;~ 'i'.~y reglamentaria del articulo 123 CcÍn~tituclon~I· ,inciso "A" sólo 
-.,.··:··'-':. ,•'· ... '· ·'' 

.·establezca .los requisitos establecidos en el articulo· 533.'de.la Ley Federal del 

JÍabaj~ se ha deja en el olvido este articulo; yél q~é • comparando a los 

.. Pio~Úrad~res 'Auxiliares con los Defensores en el área civil y penal, es de 

v~r~e · que estos Defensores de Oficio . rellnen :ciertos requisitos para 

desem'peñar dicha función, y es por elloque consideramos que, también en el 

área. del Derecho del Trabajo es Importante. que los Procur~dÓres : Auxiliares 

sean Licenciados en Derecho y que estéry y que cuente con titulo legalmente 

expedido de Licenciado en Derecho, con 'lo cual se garantiza que· estos 

funcionarios estén bien preparados· y que tengan los conocimientos necesarios 

de Derecho del Trabajo. 

Por todo lo anteriormente expuesto es necesario la posible reforma al 

multicitado articulo de nuestra Ley Laboral, también porque se debe exigir que 

las instituciones encargadas de brindar ayuda a toda la clase trabaJ_:~~ª.:..1ª··-·- ~~1 

~~fis;E ~~GEN 
1 

l~~=-====i=t;¡~¡U¡;¡i¡¡¡wjijllllGl----------
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podrla confundir con . los. conceptos de Justicia, por ello . es 

Por 

>·· --, . :· .. \ ::_·-._-.· .. > .',. :-~ _'·:·~ .. · - ·._:.: - .. _:--~---

·,º<·que se;, ~éfiere' ,a·. la fra~~lón~~. que e~Í.able.·•·.· •. " ~o 
- . ! ,_ .. ·• ·- .. - ..•. ' .. _,_ ., " - '···-

requisito, 

con den a dci. p~;·:delito' ~~tenclon'al .•• sancl~?~dc(con pena~ c~rporaL ·~ .. 

d~l~l~~~~r~~~tt~~~:~~:f Jf z;~~fl~¡:s?~~;~~: 
soclái •. por . éllo• es•.' lníp'ortá~,te';·~~gulr'. ~~·~.se~ando: esté 'ré~uii1.to' para; dicha.· 

·>_>·.:,··>·:·>--· : .. '.·:'.:··> -~,-."'-< ·: :-. ··::: <:.·~--'-. : >.>: "-.,~3: ... :-,: ;-

ciÚe se. refl~ré a :.1~· posible~ prÓpuést~ :'.d~ reforma que se 

estaii1ec1era como réqulsitos·; ,;réiier titulo 1eiia1meíite1 expeél1dó · de Licenciado en 

Qerecho_ Y-· u10~ ·~p'fa·-~Ü~:~:·; p~-~fésl·~~al'.'no .. ~~ri~Oí<d~--~--~9-j~·<_:rrieseS. 11 
; 

~·· , ::: ;~--._- ·. ·-:-' _· ;· ' 

Lo antérior porque si bien· es" cferto'•qúe: el Derecho Laboral es 

' eminentemente social, en nuestra opinión e'~a' no' ~s una justificada razón para 

que ·riuestra Ley reglamentaria del articulo 123 Constitucional inciso "A" sólo 

establezca los requisitos establecidos en el. articulo 533 de la Ley Federal del 

Trabajo se ha deja en el olvido este ártlculo, ya que comparando a los 

Procuradores Auxiliares con los Defensores en el área civil y penal, es de 

verse que estos Defensores de 'º.~ele reú.nen ciertos requisitos para 

desempeñar dicha función, y es por ello que consideramos que, también en el 

área del Derecho del Trabajo es lm~6rtante que los Procuradores Auxiliares 

sean Licenciados en Derecho· fq'u~'··~~tén y qúe~ cuente con titulo legalmente 

expedido de Licenciado en D~r~cho,'. c6ri; lo cua.i se garantiza que estos 

funcionarios estén bien prepa~adas:tq'~'é Í~nga_n los ccínocimientos necesarios 

de Derecho del Trabajo,· · ·::;if' '·"' · ':.·:" 

Por todo lo anteriormente expuesto es necesario la posible reforma al 

multicitado articulo de nuestra Ley Laboral, también porque se debe exigir que 

las instituciones encargadas de brindar ayuda a toda la clase traba!~~~ª .... 1.ª-·~·~ ~-i 

Q ¡•¡i:• crn:~ 1 
,\).;) V - ' 

ADE OR1GEN 
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< ,.'· '·:· - ,· . ' 
que cada Írabajador con. los Impuestos que paga al; E~tado y que este 

dist;ib~yé a esÍ~s instituciones pa~a süfragar los gastos del personal de que 

• se (~poya para··· poder•·· realizar.· last~reas ··encomendadas ;éJlbeneflclo ·ele la 

cl~se · tr~t:Íajadora, es< por. ello que estas lnstltuci,ones/'dellen contar con 

. personal que esÍén bien preparado.y apto paia~"desempeÍiar .todas las tareas 
.. ,____ - _. - ·- -'· . .. . . ·- - .. . ,, '' •;.· '"' ->-. __ , 

snco.mendadas por· la Ley y que con ello se garii.ntlzarlaique los Proéuradores 

:~;11=~~~0 r:::::::n.un~ . buen. r~pr~~ent~clófü~7~~f y.'.}'.;b,fj~dores y sindicatos 

Asimismo,.· considero que , e~te. esf~er~ci Jii~r~I '.e. r~cluyente de discusión 

y organizaclón<de la clase t~ab'~j~d~~~; ·c.on :·1·~ ~Ümi';;de'. todos los demás 

grupos, sectores y clase~ . populares d~ Ja .sociedad;~ debe.· reprodUcirse en lo 

Inmediato para avanzar en el d~sa;~(i11b de' Jn m~f~/~i~el de vida para la . ·~ . '""'-· -·· ._.,. ) -: ., " ,-.,·, ,. ' - :._ .. 
Clase trabajadora, CUYOS. ejeS mlnimOS

0 

~Jl 10 Jnrtj~C!lato'se[J.~~· •C 

Derecho al empleo, salario cl"lnsíitudó~~1.{aute~~~a\íib~~~ci. sl,ndlcal y. 

defensa del constitucionalismo socl~I,: particuÍarment~ ·ci~ 1 ia ';'i_~gl~la~IÓn Social 
del Trabajo. .; " .. \F . · <;. •, !'.'.~: \'.< :;• ·: · 

Es por ello que resulta l~~brt~nté e~t~).~~~~i1f~~~y~6to;.:~~· ~~forma ai 

mullicitado articulo 533.de:la Ley"::Federal deU::Tiabajo,'•.;qué",~on ello se 
.· , - ·. ,.·· -.>·· .. ,". !":,:.·;.~:.:¡~,·f.?:· ~:-\.i/·.·"~:,'._':_ ·>:-.~;;·/·-<1 '.\.>~·:·· , .. ,:::,_ ; ;.:<-{.. . :· 1 

garantizara que los· Procuradores :AuxHlares: cumplan ;dignament!'l sus. tareas 

encomendada.s .. por; ia : . L~y \~~~r.~i'. ','Ti. <:·:.~·f·,t: ~'.:(, r;'..:iH·:T\ ::.X<: 

::,~~E~::~~t 1~:,~~¡~'~f~l~~~lti:f i~::f :!~~=:: ·,:: 
mismos traoaiaélórés:r":"" · < ... · · ·;:> · 

Es poi · ello. que ·resulta l~pb~a~te este proyecto de reforma 

duda seria 'un gran,avan.cé en: beneficio de la clase trabajadora . 

. ..... .............. _, _________ _ 

que sin 
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. ., 

Con el. posible proy~cto de refor~a a tan mencionado articulo 533 de 

la Ley Federal del Trabajo se ha d~ a~tuali~ar en las necesidades que 

requiere nuéstr~ ~al~ ... 

f>or•,locual c~e~iños.ci~e'nuestra ·.~ey Federal'deLTrabajo ya requiere 

de c~rii~l~s i qú~: act~~IÍcen, realmente ·• lás: ~~ce~·ldáde~; di' la élase .. trabajadora 

. 'ya;q~e.',\~~í~;:c1~s~'·e~ la más perjudicada en l~s.r~l~cic;:~es de tr~bajo· ya no 

·. es}pO,s1tí1e;:qÜe·'se .. piense. como .·sé.· pemi(e!1'·.su>11oínento 'en. que ... el 

1691~1ack1r· de 1s10 . realiza . modificaciones a\esta Ley Fedér~í. y que •. bien . 

, ·~~d~;,;~s de~li. que. si en ~ú tiempo· fue un g;á~·.~Janc~/p·~r~' qu~ hby en·. dla 

las néé:esldacies '.son iotalmente distinta~ y' 'que ;e; re~~leré : de cambios qu~ ' 
garanticen• ún'á . buena · representación de . los . trabajadores• ~nte las áutorldade~ .. 
en~argadas de la l;nparticlón' de ju~tlcla labor~!. '. '· ' " 

; ,.:,,.- ..... ·: 

. Es por eHo que creemos que no se está dé acuerdo ~en ~I coíltenldo 

del actÚaÍ; articulo 533 de la Ley Federal del. Trabajo. . · <.· ;;, .···· . 

· Es . necesario la posibilidad de este proyecto• de refor~~·1wa~16u10 533 
''jo_..... . 

de la Ley Federal del Trabajo para que se actualicen la~ rie~ésid~dl!~· de .los. 

:::~~:c:s~P~:~~::~e: :
0
:i:le: clase trabajadora,• .. ª7k;~,;~~:;'.·.~S;,1'.~s···~a~blos 

,:'.>;.': «' ~· 

Por . lo que se refiere a la poslbllidad que lo~''.·Pr~~uracióres Auxiliares 

tengan una practica profesional no menoi; •• ciéisei~imeses· c~mo posible 

propuesta a la reforma del artlc~lo . 533 '(¡~ ;.:Í~: Ley\F~déral del Trabajo, es 

porque con ello se tendrla la se8~r1ciáél; a~···qu~'id16'1~'5 funcionarios podrla 

entender cualquier problema que les ~l~htea;~'.Y~ ~~a un trabajador o bien un . . - -,,_· ' ... · -· .. -·,,·, 
sindicato y lo más importante es 'que podrlan ayudarles a darles una solución 

a sus problemas o bien tamblÉln en el sÜ~u~sto de que con motivo de que se 

presenten trabajadores que hayan sido despedidos injustificadamente y sus 

patrones no quieran Indemnizarlos como lo establece la Ley, tendrla que 

representarlos en juicio ante las autoridades del trabajo llamadas Juntas sea 

Federal o. bien local de Conciliación y Arbitraje en los llamados juicios 

···------~- -~--..:..~ __ ...,: __ ._, __ 



Órdlnarlos, .asl .éomo en los juicios especiales o bien; .en los .las juicios de 

. naturaleza. económlc:as .. que son los más comunes qué se presénian entre los .• 

• prlncl~~les •.•• nei::ésidaéies :·de. la .clase trabaj~dói~.' por todó • ell~i ,resulta.· .. •. 

·•· lmp~~ante .está. pÓsible reform~ . a .esie árt16úío; s3'3 el~. la 'Léy Fedé;~¡ del· ... \f 
·:.Tr8baj0 ... ,. '·"\'t'·~ ·¡ ·: :':' ,>. ·:,,- · ---~·. - --.·.'.· ~-_'' -. - -- .... ;,~:: · · 

"~'~:.t~· =tj:.'"::~!:"·d:~~,:i~rÍ.1;~~'~,~~e~~: , 
Procuracfurla, con··· lo cuál les permit~; u~a mej~(representaclórÚeri~ beneficio .,· · ' 

-. . . . .r- .,. \ · .•. -:, . ·~-. ' - ··-. . -.. , ... 

de los trabajadores. -. . <"t··~ •' ·: '·:>>f~f( '"~~-: 
:;x:,,:/. ;:,'·i.;_,, :__,. j .,._._. ·_ -~· :~-;~:::_::, .: -

Es Importante que .. cad~ Proéur~clu,rla ida .. 1á 'Def~nsa' deÍ Trabajo, sea . 

Federal o bien. locá ~~e~te·c;~,;un':pr~~;a;n~q~e''.se.cd~b~ Íncl~li en 

reglamentos, .en 'e1·_cual se establez6~'una::serie ci'e·pio'g~á;nasp~ra evaluar a 

los . PrÓéuradores · Auxlll~res. y que'. ~ol1·;e110:'se•' v~~ri~ exi~ldo~ q~e dichos .. 

s~rvidores · .. cuenten .. con· los 'ccincid~i~~fo~'· Ílece\arfÓs ~{Derecho • d~I Trabajo .. 

como pueden ser: \ .\,'' ·. · 'i')~ f ·· · · 
Cursos donde se les capac~t~· en Jodo'i~~uell; q'ue. tenga relación a · ·. 

las funciones que. desarrollan:· o ·~¡~~/pÚdie~do establecer un ~istema de 

actualización en materia del Derecho.del \rabajo, ·todo IÓ anterior para poder 

garantizar que los Procurado·;~s A~~lllar~~ · e~tén . áptos ·para ·afrontar ~ualqul~r 
asunto que les sea present~.do'pC!r \()~ trabaJadores o bien los ~l~dlcatos que 

asl lo soliciten. . ' : '°' ,., : ; · 

Otró' de' los, motivos por lo cual es necesario que las Procuradurlas 

de la Defensa clel Trabajo sea federal o local cuenten con programas en 

donde se les exija a los Procuradores Auxiliares, que tienen la capacidad 

para poder asesorar a los trabajadores o sindicatos, es porque muchos de los 

trabajadores depositan en ellos la confianza, en estos funcionarios muchos 

años de prestar sus servicios para determinada empresa y se ven la 

necesidad de requerir tan mencionada ayuda legal y que bien los represente 
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ante. las ~ iiutorldade~ correspondientes para reclamar los 

gen,eradb en su ~id~· como 

;>: \ci q~l ~l~pÍeínente requiera de una asescirla ,para 

situación en que se encuentre el trabajador, asl p~der determinar que 

··opclon~s:pudlerii tener.y.las posibles alternativas o so1J81~ñ~~ pa;a;cádacáso .' •·· .· 
eri-partíci'Lliar:;, ·~:. · · · · . .> ,t> .. ·.·· ~·;: e· 

. •... ;~r-:l~·anterlor e~ ~écésarl~ qu~ la~ ;;~~ura~du;l~s d{:la -~~ie~s~ \-,,. • "l"r~baia. 1~~·9~ ;, 9eílte Ílfén i>repárada Y co~ enb. ~e 9~·r~~u~é ,·~, 'buen 

; cl~~emp~ri~'ci~ clii:ha l~siituclón por riiedlo ele sus Procuradores A~~lllares: . , ·. '': ,·:"~ 

EÍie~'Ut;a de las causas de que dicha Institución cuente con progr~rriai/ ' •\ 

dé evaluación 'que deberán aprobar todos y cada uno de, los Pr~curádores ;,.:. 

Auxiliares, es porque hoy en dla la mayorla de las Instituciones han '..d~calcÍ~ 
en la . credibilidad por parte de los ciudadanos, es por ell~ que ta~biéll; con \ ;~ 
estos programas sé actualizarla a todos los Procuradores Auxifiaiés y ayudarla: .... ; . ·· 

'1 ,,. ~ 

a que los ciudadanos o más bien la clase irabajadora confiara : en que ,~~ 
prestadores de servicios, que los han de asesorar o en ~~ cas~· r~presentar ; \;: 
en juicio tendrán los conocimientos nece_sarios de Derecho del· Trabajo.- ·. ' · 

. Por lo que mencionaremos que en el reglamento de la Procuradurla . 

de la Defensa del Trabajo del Distrito Federal dispone en su articulo · 12 
- . 

como ·uno· de· los ·requisitos para poder desempeñar el puesto de Procurador · 

Auxiliar· aprobar la evaluación de conocimientos que determine la Procuradurla: 

En lo que se refiere a este requisito vemos que en. la Procuradurla 

del Distrito .federal si lo establece, pero como es sabido no se_ lleva a cabo 

no existe tal requisito basta conque sea aceptado por dicha institución. y 

podré ''desempeñarse como Procurador Auxiliar. 

Es. importante que realmente se lleve acabo con dicha disposición para 

que . con ello se tenga la certeza jurldica, que por lo regular siempre existe 

en todos los trabajadores que se ven en la necesidad de requerir los 



servicios de la .Procuradurla, y que esta .. a su vez les asigne ·un. Procurador 

para que dicho trabajador reciba la asesorla ~ecesaria aÍ ~aso concreto; 

Por ello es que creemos que existe , la nece~ldad de ' que cada 

Procuraclurla aplique lo. establecido por el articulo J2 de su · reglarrient~. dé la 

Procuradurla dé la Defensa del Trabajo del Distrito , Fede;al, ya que por lo 

que sé refiere a la Procuradurla de la Defensa del Trabajo a .. nivel Fed::ral, 

en su reglamento no existe disposición alguna en donde se exija que:los' 

Procuradores Auxiliares deban aprobar alguna evaluación de . conocimientos . de . 

Derecho del Trabajo. : · -._ "· 

Por lo podrlamos citar algunos ejemplos en ~6n~~·:~I: trabajador 
'',. :«;.-.. ; 

requiere . de asesorla legal l~boral por ·ejemplo: 
.: ' 

Trabajadores . que han. sido despedidos lnJu~tlfic~damérité'.: y que por 

consecuencia' decide~·.• seguir un juicio .• ~ntei la~ ;;autoridades ~ncargadas de la 

impartición de Justicia laboral, c~íllo lo';on Ía~ ~~nÍa~·:i:;;~~le~ ·de. conciliación 
. ' . . . . ' .. · . . '·~~ .. ; . ; ' . .-;--• -__ , - . 

y Arbitraje que bien pueden ser Federal o Localjrátándose de la competencia 

de cada una de las·. autoridade~, en.'d~ndé /e'i trab~jad~r al llegar a su 

primera audiencia de conclliaclón y}¿~ '.'cl~~de Íás autoridades del trabajo 

exhortan a las partes par~ iiJe 'negu~n.·~ un arreglo conclliatorio, aplicando 
' ¡ ' . '· •.• ; .. , -,, . ,, •.• 

un criterio en donde ªrnbas partés sedan d~recho para llegar al arreglo como 

lo es del 50% .y prestaciones 'y e~:.átl'en dond~ el Procurador Auxíllar debe 
- . - ·¡'-" •' •• ,·' ' 

poner en practica sus conocimÍenios'Yéle: Derécho del Trabajo para poder 

asesorar. al •• tráb~)adÓr y 'poder ; oriént~;1o)~cil)ié ; io que .• más. le conviene al 
' ' ,' ----·---- ,-'. _, , .. ,,, ·- '-,•'•. ·.··. . ' '. ' 

trabajador sobre si debe aceptar el'arreglo conciliatorio o no, es por ello que 

cada Procuradúrla debe. exigir l~s ¡~qulslto~ 'q~~ establece~~Ü reglamento .. 

Con lo anterior si estaremos.seg~ros d~··qlie''c~da·trabajador. que 

requiera de los ser\iicios de la Procuraduri~ de la D~fen~a d~I Trabajo, estará 

asesorado debidamente y que . podrá ser asistldÓ deblcfamen~e en sus 

problemas de carácter laboral y podrá llegar a tener una. solución favorable 

a su problema con su patrón. 

S'y' , 
ZVts La.._ 
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. Con ello tratar de que todo aquel·. tr~bajador que requiera de los 

servlci¿s •d~lá:f'fociuradu~la;tenga la confianza y la éredlbilldad de que dicha 

Institución.• le ·· .. ha de~ garantizara. de que: quien ·le asesore o bien, le 

r~pr~~~nte '~nte···l~s. aútorldades<~ncar~.adas<de···· 1a lmpartlclón de. Justicia 

L~b~r~Í/~~~éÚna Lic~néÍ.adc'í ~;,' Derech~ y que cuentas con los conocimientos 

l1ec~~arJo~'Cí~'''.o~r~~h,iJ ~~~.~B:~Í~ ~!lc(ta~blén ha sido evaluado mediante los 

p~ogra.mas! tju'éha de 'establecer 1éada Procuradurla para una eficaz asesorla y 

en ~ú'~a~6<una bÜ~ria repre~eril~~1{;~·:ante las autoridades del trabajo. 
-·' : ' ' . . ·' ' ., -_>'.;'t-<~:-,~·'..:~:~;~:~~~;; ·~---~ .. 

Lo anterior por tratarse: de \ú'na 'lnstítúción necesaria para la clase 

trabajadora y como es, sabido' por cárecér<de IÓs medios económicos para la 

mayor parte de esta clase, p~r/•8116: hi necesidad de los Procuradores 

Auxiliares, por ser estos los abogados a que tienen derecho todos los 

trabajadores, ya que al ser ~( E.~t~do qlllen destine un presupuesto para 

sufragar los salarios de dl~hos .funcionarios, es por ello que deben. estos 
-- - • -0-- -• • - .'- e • -~'-· ~ • 

funcionarios ser evaluados por cada procuraduria para realizar· de manera 

eficaz las tareas est~blecld~~po~ I~ Ley. : ·,, ,. > 

Todo lo anterior~,e~t~· exp~esio es necesario y que, si esta al :1c~~c~ 
de las lnstltucloneSy:qúe l~s reglamentos si lo contemplan 'po~·lo/m;ncis en 

la Procuradui1á d~· .ía Def~nsa del Trabajo del Distrito Federal; p~ro que raras 

veces s~ Ueván a la practica. ;e'• · 

~jr ·:10 que. es falta de cuidado o más bien falta de resio~sabllldad de 

·las personas encargadas de estas obligaciones llevarlas a cabo y que por lo 

~iguiente: se les esta causando un gran dañ.o a todos' aqÚellas personas que 

requ.ieren . los servicios de dichos funcionarios Públicos llamados Procuradores 

Auxiliares en perjuicio de la clase trabajadora. 

Que además afirmar decir que la actual situación económica, polllica y 

social de nuestro pals asl lo exige, ya que no es posible que se siga 

aplicando el criterio del legislador de los años setenta, en donde era otra la 

problemática de los trabajadores. 
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Hoy en dla hay muchos avances en todas las áreas y dlsclpllnas 'y se 

han quedado muy .atrás las muchas necesidades que necesita nuestra Ley , . 

Federal del Trabajo en donde el Presidente de . la República ha m~nlfestado 

una reforma a la Ley Federal del Trabajo y que hasta el dla de hoy esa 

reforma no se ha llevado a cabo, sólo se habla de los muchos problemas de 

los trabajadores, pero no hay alguna solución, por lo que existe ta necesidad 

ya antes mencionada de acreditación de conocimientos que establezca cada 

Procuradurla de la Defensa del Trabajo. 



e o N e L u s 1 o N E s. 

PRIMERA. Es evidente que nuestra Ley ·Federal del Trabajo requiere 

de cambios que establezcan nuevas forma de . trabajar por parte de las 

Procuradores Auxiliares. 
' -. . 

SEGUNDA; Nos hemos percatado .~~-Q~e~i;13 investigación que tantó 

en las legislaciones de Veracruz, as( Como /en ; la< de Yucatán fueron _ 

fundamentales para que naciera la ·L_~y · 1~\;~;~1? ~<nivei'i Fed~~ai\ qiJ~ 
"' .... · .. ·;····'º ._ -•.,,_,, ..... , .· ,_ ' . 

contribuyeron a la creación de muchas lnstituéion,es< que.:f~voreclerón, a• la 

clase trabajadora y que. por. conslgu.iel1i~ ay~d~;;¡;a·frr,estai'ciertossservlcios 
como una medida de defensa y poder ~quUibra?J~s-'ia~t();~;·~~ 1'a Pródui::clón . 

con la fuerza de tr~bajo., , . , <] .·' N.\. ; ,;{ .. 
TERCERA .. Hemos' enc~ntrado 'C1u~{en\Ley FederaÍLd~I .• Trabajo 

~:; 1 esi:n:~j.1¡ff P~J~:1g~{!~t:u~:~t~~r:~J~!i~~~I~c~~s.4:~06i~ciÜr~~j~¡n~c~d~;•·· 
Defensa. del• Trabajo·. y en . consecueñda '. los\Prriéúradores' AÚxlllares y ·que .. 

establedó requisitos mlnlmos para des~mpeñar dichas funclonés. 

CUARTA. El Constituyente de Querétaro tuvo el gran méiito histórico 

de reformar e incorporar como ley. fundamental del pals el decálogo de· l~s. . . ' . 

principales derechos laborales de los trabajadores de aquella época, én los 

marcos de un estado social de derecho, un pals capitalista. Después de 84 

años, si bien algunos de . esos derechos, fueron enormemente limitados con 

las posteriores reformas. a la: propia Constitución y en la Ley Federal del 

trabajo de 1931 y •1970 hoy existen la necesidad de que en algunos 

aspectos nuestra . Ley- Federal del Trabajo sea reformada para seguir 

garantizando la d~f~~sorla y poder asesorar a los trabajadores que asl lo 
.·,·<·e·, 

reqOl•ra:UINT~.·.·r;e',qpu~lrs:l .• tloos: ~Je se refier~ a la Ley Federal del Trabajo de 1970 

que, . disp'~~~ .· . absoletos para poder desempeñar la función de 
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1 ' • • ' .· . 

Procurador Auxiliar, en donde_ sólo se requieren como requisitos contar con el 
~exto' s~mestre. obl~nhaber concluido el tercer,_ año de. la Licenciatura de 
Derecho/·'.' . · '··> -., ... ~ .. ;_, 0 • ••. . - - - .--- '" -

. f ~~xr~:'~ ~~-lst~!;í~; poslblH;~d que hoy; en ~la[\J~',trábajador: pueda no 

--- --!~~;:t~Ze1;;~~~~!e,~~~Jl1:~d~}\~~º~~ª-~!tl·\;i~ii~~f ~Jit~-~&~is~e~1;~:sr:t~ -· -
Feder.al del.Trabajo no'. ajustáda a los. cámblos •que rec¡uie,r~ nu~~tro· pals. -

---~. s~PT·\~~.; ~~ ¡~ /p;e~~nte\·i~v~~stl~¡~'.lón; 1u~::.1~~brta~i~'f·saber _ · 10~ 
conceptos- de - patrón, trabajador, . re1~c1ó11·- 1~bor~U:•;;' de '.'-1~-~ cia~e _de 
procedimientos ya 'que ·.al _ h~bl¿r de P;oéu;~dores ·Áu~U\~ies'fC>rzo~amente .. és 
necesario porque simplemente son Defensores . de '.~Oficlil'' eri ~ e(; área '-del · 
Derecho del-. Trabajo .Y q~e'.s~~ ellos los en~á;gaclo·~'d~.;~~n~Jai tricl~~ 
conceptOs. cómo prin~Ípal~s. ,, . : ::.'-: .. "•. ·,:~·'.. -'<'.\~~: .> '. 

,,/·".'.//-·~ :: .. "/,~·; ·'"-i1>.~:~:/·:·;.:'), 

OCTAVA:-·Es_/ Importante habe/ hab1idg~:éi~·<1~r:¡>~'éGr~~fü1~ ;d~.-~:1k--· 
Defensa del Trabajo porque es aqul donde encontramos ia r1áiutal¿za jurldica 

::
1 
l~;a::i:~uradores Auxiliares, asl como del ~rtic~íri;-~5;~;3_ci_~n:.>~F~ederal 

. :,·:,··: ()~\~::';? ~'.~~~:· -: ' . 

NOVENA. Es importante recalcar que el artl¿uló 533 d~·;·1a\'l.~y Federal 

:::,::::.:·:~: ,~,::· ::~::,, ·~:,~" '"' '.º t,~;.~~~;;t'"; '" 
DECIMA. Con el proyecto de reforpiaf,~H';'~rtl~~J6ci;;~~3~f~e,~·la ·b~Y __ 

Federal del Trabajo se ha de garantizar qu.~:-1°.s:. Pfo,~ur~dpres ('.uxill~r~s. tenga 
los conocimientos necesarios de Derecho deÍ:J.rabaj9. · 

DECIMA PRIMERA. Nuestro palscvlv~ J~~ ~ltÚaclón económica, polltica 
y social muy diferente a los años de: 1931. que fue éuando es creada la 
primera Ley Federal del Trabajo y muy distinta a la del año de 1970 tiempo 
que son y hay müy diferentes circunstancias de vida en nuestro pals 
circunstancias que los legisladores tomaron en consideración para establecer 
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los 

las neceslclad~s ele ese tl~mpo: 
:.:_:;~},.·~ .<;~~~; ' ~ ':,'.<~ ,,:-;· _; 

DEC.1.MA SEGUN O~;-\;. ~ar , . que .. se ~ refié-r~. •.a las actuales 

clrcUnstanclas'qu~ vive nüestrci· pals ·es· ~e~~s,~rl~;¡~·-;~¡6~111~ ~ue proponemos 

da?a.,i~·.Pt~~Íe~~tl~~:qu~ vive la clase e~Ónómlcam~nt~ .. débil como lo es la 
,--~' 

: ,DECIMA TERCERA. También otra de las causas por lo que es 

. nec-esarlci 'lá reforma al articulo 533 de la Ley Federal del Trabajo, es porque 

los(;¡,;ogramas ·de estudios de las Universidades tienen como asignatura la 

m~t~ri~ ; de Derecho del Trabajo en los últimos semestres de I~ licenciatura 

en''c1erec~o •. y como es sabido que uno de los requisito para desempeñarse 

· cciino Procurador Auxiliar, es haber concluido el tercer año o bien el sexto 

.. _serlíestre de la licenciatura en Derecho, por lo que cualquier persona que 

,,;,~-~ri,'pl~ dicho· requisito podrla desempeñar dicha función y con nuestro 

p~Óye~t~ :: , de reforma se garantizarla que dicha personá tenga los 

conOcimleritÓs necesarios de Derecho del Trabajo . 

.• :.< DE&;~Á ;CU~R~/>.. Por lo que se refiere alo propuest{para que se . 

. r1~Jl~~;~li~~~f i:~~lti~~(~¡~~~-~~~~~:t~~&.~ .. xf 
' <' ~.' ':.; ~--

AuxHiár ··•· conozca de '. Procedimientos.- : Ordinarios, >Especial ) y :; de•: los - de.······ 
Natur~le~a Ec;~ó~lc;, ¡~¡o~,p~; 's~~'.'loi.~ái',;ci~mlfn.~s-_1c¡~e< se¡/~i~s~~t~~ant~-~ •• -~ 
las Juntas ,Federal~~ o. bien' ~ea~ Locales de Con~llia~iÓ~ y :Arbitraje. - . 

·- ---··-,."-'-><:'·:.'.'~~--- --··--- :=--- .•• ·,~.Je;-:;:-,;;-~_,:_,'·'.--'·,,·. 
·\·:·:-· 

DECIMA.-QÜINTA::. Comparando a los, Procura8ójes!Auxlllares con los 

Defensor~s ele Ofició en otras áreas como erÍ ClvÍI ~ bl~n Penal, aqul si se 

- establece, -como . requisito indispensable contar con titulo de Licenciado en 

Derecho . legalmente expedido, entonces porque en el área del Derecho del 

Trabajo no exigir que los Procuradores Auxiliares forzosamente sea requisito 
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.·Indispensable contar ,6on füulo .. legálmente expedido :de· Llceni:ladcien Derecho 
para: garantizar ciáe dichas. funcionarios cuenten . eón coriocimient~s necesarios 

de· ~er~ctí; d~I T;abajo.i, ; / · •· · . ~ . . . ·•·· ...... . 
···.:, "' ·: .. ·:~::, )' :··.'··: ·.:···r· ·:: .:~!-... . . . . ···:·,~ .. :, <r'.·~ 
[)ECIM~'.SE.XTA .. Este proy.ecto de reforma es con '1a ;firiáiidad de que 

se·. s,~ilsf~ga··,.1a~ ! ~eC.e~ld.~de~: cre~das en. la· actúaÍJdad qJ~ presenta . nuestro 
pals':yÚoctéi/équllibrar 1á'.:1uerza ·dé trabajo· que es·· lo único que puede 

. ofie,¿eí;'¡~ ~l~~~·:tr'abeÍad~;a;p~ra pódersatisf~éei sus.necesidades frente a los 
dUe~~s~diirif~~dlos'.deproducción'comolo.·son ·1.os patrones y con ello se 
g~r~nti~{.Ún~'.;n;:~jor : iepiesentaciÓn en benefició de los trabajadores en las 

' ., '' . '. ... ' ..... ' _,• .. · ~ . . . ' ~ . 
ciircJl1stanclas éconÓmícás, •. polltléas y sociales. 

'~: ·.' '· '"•/'·' . . ;¡:' 

,. ·\)edíMl SEPTIMA.~. Se hábia 'cie" reforma a la Ley Laboral, pero sólo 

se habla por{ parte/del Secretarlo' deLJrabajo, pero no se dice cuales serian 
los catnbiosy.'.cueles serían ·los·•. beneficios y paré· quienes, adeniás. muchas 

:·in~~íl,i()rT\d~de~{por•·grupó~k~P~~i~o;~~ya1' c~íl1bl~;dela •. mlsma····Ley, per() .•... ••· ... ·•· 
creemos'. ét~.e .1ós ,cambios son . mÚchos' y muy nécesarlos como" lo. establece 

· • nSesÍrópr;;y~btó~:ci~;·r~r~~iTia~ ~1·· riiu1u~1tad·o :~~1cJ1~ 533 ·.'cié ··1a'i i:~; .f eciera1 
Tr~b~j():\ '< '· : •: : · .. '' ., •:< .... · ·.· ··· ....• '\ .·.'· 

• DE~IMA '.. ¿"¿TAV~.· ~s ::.:porJ ell~:~::y ~; ~Lá~d~sé en. 'la . 

.• ·investigación. 
1

que' proponemo~ carné; ,posible 'proyecto'.. del • articulo 533 
Ley·. Feder~1··del 1 Trall~jo dé' 1.ª,.í~igui~nt~> !orina:···'• ·,'. ·; ·~.: '. .·. ',. · 

-- · - ... · ,_ · - · ·-l · : .:. 1,:y;' ,: " 

.Reqilsitds:.'.:~_~;d~~JÍ';f~s{~c~;;·1.o'.¿?ric~:fd:r.~~.~,uff1,ªr,~s, 
~ .. ArUcu.\o 1; .. ~~3:%.Lg,~:;1 ~r¿~u~·~.~~'.é~··:~~xili~re,~f~e~~rán. , s~tÍ~facer.).10~ .· 

requisitos siguientes .:señalados: en las: fraccionesJ,; IV j)/. del . articulo . anterior. 
réner ,Titulo Leªaiaje~ter'exp~dldo de; Uce~cl~do .;~~::Derecho . . . . ... . . 

. pi~fe~i~~a1'ri~•hi:no/cl~ sei~,~~se{·;(•··. ,\···~·,··.~···· .. ·;: .. •. ·•· 

Lo~ Proc~r~do:e·s AuxiÍlares deber~~ aprobar la evaluación de 
conoci~le~t~s neces~;ios 

1

d~ DerechÓ del Trabajo que determine cada 
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. . . : 

Procuradurla, con lo cual les permita una mejor representación en beneficio 

de los trabajadores." 
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